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INTRODUCCIÓN 

EJ. presente tema dt"? investigación lo realic6 en el campo del 

derecho agrario virtud de la problemática presentada por todos 

aquellos poseedores d~! tierras ejidales y comunales que no cuentan con 

document..o adecuddo mediante el cucJ.l puedan acreditar la legal 

posesión detentada, y porqu~ su estudio me parece inquietante bajo el 

sentido de que los campesinos de nuestro país tristemente se encuentran 

desprotegidos dentro de todo un sistema social, el cual no ha hecho 

otra cosa que aniquilarlos poco a poco, debido a la gran pobreza en la 

que encuentran y por la cual dtraviesan pues situación 

socioecon6mica y cultural no les ha permitido sobresalir respecto de 

las condiciones en las cuales viven-

Con el presente trabajo, analizo la figura de la prescripción en 

materia agr.aria, a partir del año de mil novecientos noventa y dos, 

dentro del territorio del E:stado de México, ya que la misma no era 

permitida en la Ley Federal de H.eforma Agraria, ni en J.as legislaciones 

anteriores a ésta, asi pues, pretendo demostrar que la prescripción 

positiva materia agraria presenLa grandes simiiitudes la 

prescripción positiva en materia civi1-

El int:erén predominante por el presente tema radica en primer 

término de manera personal, ya que la presentante de este trabajo soy 

hija de campesino posesionarlo, del Ejido denominado San José el 

Vidrio, municipio de Nicolás Romero, Estado de México, 1uego entonces, 

y en razón de lo ant~rior, mi campo de trabajo es precisamente dentro 

del derecho agrario, dedicándome 100% laborar las 

cuestiones a.grc1ri.;¡s, teniendo trato directo con la gente campesina; 

trabajo través del cuc1l he podido dar cuenta de toda 1a 

problemática enfrentc1da por los poseedores de tierras ejidales y 

comunaies y los sufrimientos que atraviesan ul momento de regu1arizar 

su posesión ejercida. Por lo que con el mismo, pretendo aportar 

ayuda que permita rea1mente terminar con la problemática posesoria por 

la cuai atraviesa la gente del campo mexicano. 
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En segundo l.uga.r, mi objetivo e interés por 1.a el.aboraci6n del. 

presente trabajo es para l.a obtención del grado académico de Licenciada 

en Derecho y asi poder apoyar directamente y sin 1.imitantes -actuando 

siempre dentro del. contexto de l.a l.ey

necesitada y, por que no, l.a que sufre má~. 

l.a gente que l.a más 

Por lo anterior, el. trabajo de tesis ha sido dividido en cuatro 

capitulas. En eJ Primer Cdpitulo se analizan todos los antecedentes y 

caracteristicas del ejido en México, desde la época precolonial hasta 

la época contemporánea, incluyendo las rHformds de mil novecientos 

noventa y dos, en el cual destaco las prir1cipales caracterlsticas del 

ojido remoto denominado ca1pu11i y las características del ejido 

actual, hago notar las etapas por l.ñs cuales at:ra.vesó dicha persona 

jurídica y CUdles fueron luchas más grandes por sobrevivir. 

Asimismo, me permito dar la!J características del ejido actual y l.os 

diferentes modios que se le ha11 co11ccdido ptlrd la regulari2dción de las 

tierras que en propiedad le han sido otorgadas. 

En e.l Segundo Capitulo hago referencic:l la Prescripción 

Materia Agraria través del cual analizo todos y cada uno de los 

elementos de la misma destacando cuáles las principa1es 

deficiencias del articulo que la reg1amenta asi de la propia 

legislación en virtud de que puede ser el propio artículo 48 de la Ley 

Agraria vigente el. que impida la regularización posesoria de 1as 

ticrr~s cjidales y comunal.os. 

Ya en el Tercer Capítulo realizo el análisis de la Prescripción 

Materia Civil, anal.izando y estudiando todos y cada uno de 1os 

elementos que la componen, partiendo del concepto y derecho de 

propieddd, estudiando y definiendo plenamente LA POSESIÓN y e1 origen o 

generadora de la misma; diferencia 

prescripción agraria y ld prescripción civi1. 

fundamental entre la 

En el Capitulo Cuarto procedo a comparar 1a Prescripción Agraria 

la Prescripción Civ.il e .inclusive me permito indicar y afirmar que 

la Prescripción Agraria es una réplica de l.a. Prescripción civil, 
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base a las similitudes y semejanzas que cada una presenta., no obstante 

que cada institución juridica presenta características propias en base 

a la rama de1 derecho al cual pertenecen. 

A vez., concluyendo el Capitulo Cuarto, ofrezco las 

Consideraciones Generalas al Sequndo Capitulo., en las cuales inclusive 

hago la exposición de motivos y pros>ucstri de rcCorma al drticulo 48 de 

~1 Ley Agraria viqenLe., el cual es prccisdmcnte el que rcqlamenta la 

prescripción Rqraria. 

Concluyo mi tema d~ inve5tjgación la:.; conclusiones a las 

cuales llegué, mis afirmaciones y mi dicho, el cual se sustenta en base 

a todo el trabajo de investigación realizado. 

FinalmenLe, enuncio las fuentes de investigación en las cuales me 

apoyé para la realización de Ja presente tesjs. 

Resulta importclnte el seftalar que para la realización del 

presente trabajo emplt.:=é el método cicnti.fico, y las técnicas de 

investigación utilizadas fueron tanto documentales de campo 

(visitas al Tribunal Unjtario Agrario del Décimo distrito, con sede en 

NuucalpdO de Juárez, estado de México). 
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CAP.Í:TULO PRIMERO 
CARACTERÍSTJ:CAS Y ANTECEDENTES DEL EJIDO EN MÉXICO 

1. ANTECEDENTES DEL EJXDO EN MÉXICO 

A lo largo de la historia del Derecho Agrario Mexicano se puede 

contemplar. una orient..aci6n del mj.smo como de tipo social .. esto es, 

desde la épocu que se estudia se brindó una protección a 1os C•.1.pu1.1.i.s 

los cuales se equiparan la. porción de tierra dada un ejido o 

comunidad. IndudablemenL~ desde el México Prccolonial y aún en nuestros 

dias el Derecho Aqrari.o hJ sido t..ema de- polémica en virtud de que 

siendo las tierras el único patrimonio del campesino,. para su posesión 

con!iidt:?r<::1b.,n muchos clspectos ta.1-es e-1 político, económico,, 

socldl,. cult1Jral, cte., mismos que part..icipan en detrimento del sector 

campe~irio en ntJ(!S~ro pals, m~s aún,. cuando la tierra es el patrimonio 

de lo~ ojidat~1rios 1 comunoros 1 posesionarios 1 pequeftos propietarios. y 

todos aquel Los a Jos que la legislación de Ja materia 1.cs conceden 

dicho carácter·. 

De esLa manera y enfocando el presente estudio a la tenencia de 

la t..ierra ejidal y comunal. retomaré la organización agraria de los 

/\zteca!J y de los Mayas en virtud de ser estas las culturas que más 

~lorecieron en lo que llamamos el MÉXICO PREHISPÁNICO; al mismo tiempo 

se harhn notac las caracterisLicas dol ejido en 1a época preco1onial. 

pasando por la época colonial y la etapa postindepcndentista 1 la fase 

Juarist.u. ia dictadura de Don Porfirio Diaz 1 la etapa Revolucionaria. 

t-~l México de la. P.ct-or.ma Agraria y el agrarismo Mexicano actual. 

H.ri.c1cndo hincctpic.~!' respecto las caracterlsticas del Ca.2.pu.l..J..:i.. 1 el 

E.x.:i.do, (este es un término netamente español.. y denominaba así 

cuando se ejercid deLerminada posesión de tierras) J.as tierras de Común 

Repartimiento y lo qul'! actualmente conocemos 

comunal. 

régimen cj idal. y 
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1.1 TENENCIA DE LA TIERRA EJIDAL Y COMUNAL ANTES DE 1992 

1.1.1. ÉPOCA PREHXSP.ÁNXCA 

A) LOS AZTECAS 

E!n el afio 1325 o.e. cuando los Aztecas ha.b1.an ciment..-'ldo 

ralees en el Gran Lago de Texcoco dividieron la tenencia de la tierra 

en cinco grupos: a) Las tierras del Rey o Pi.1.l..a.l..1i, a quien se le 

autorizaba el derecho de u.-o, abu•o y di•Lrute de .2..a propiedad~· b) 1 .. -:t!I 

tierras de los nobles o Teot.l.a.l.pan:; e) Las tierras de l.os guerreros o 

Mi.l.c:him.a..l..l.i; d) t--:!l A.l.tepet:..2.a..I.l..i o sea ldS t:ierras para sufragar l.oa 

gastos del pueblo y 

Ca.l.pu.1..Z.i•, todas éstas 

determinados requisitos. 

cons idc raban de común; y e) Los 

podi<ln poseer siempt"e que reunieran 

Por l.a imporLanci.-1 del presente trabajo~ limitaré única y 

cxcJusivamcnLe a estudiar el Ultimo tipo de tierras las cuales por sus 

caracLer~sLi.cas las considero como el anteccdenLe más remoto del Ejido 

y de la Comunidad en México. De tal forma, comenzaré por !leñalar que el 

Ca1pu11í era ld porción de tierra que otorga.bu el Rey a los pueblos que 

encontraban bajo dominio la finalid.1d de que éstos 

asenLaran y la labraran, oo pena de perder ~u pososión si dejabun de 

t.rabñj.f.trla durante dos años. Ya desde la Etap~l Colonidl los Códigos 

/\grarios y la Lt!y i--edcral de Reforma Agrdria se conternplabñ esta figura 

de privdción, YJ que se buficabd la protección de dichcls tierras. 

a) EL CALPtJLLI, DEL RÉGIMEN PRECORTES:rANO 
AL RÉGIMEN ACTUAL 

/\1 considerar al Ca.l.pu.1.1i como e1 antecedente remoto del Ejido 

actua1mcnte se conoce, es en virtud de que su estructurd y su 

organización del primero lo asemejan a la estructura del último de los 
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mencionados, asi pue~ Martha Chávez Padrón 1o define como " ••• Una 

parcela de tjerra que 

sostenimiento de óstcl, 

1e asignaba a un jefe de familia para e1 

siempre que perteneciera un barrio 

agrupación de casas ... a cada barrio se le d~ba determinada cantidad 

de tierras para que 1-:ii dividiera en parcelas o Ca.2.pu.l...lec (plural de 

CalpuJli) y le dicru un.:i parcela a cada cabeza de fami1ia de las que 

residian en use bJrrio ... ~ 1 

El propio Salomón Eck!lt~c:in;- refiere en re_Lación a este tema " .•• l..a 

catcgorLa de los tipos de tierra m~s importante era la comunal, misma 

que por cdracLerisLicas puede quedar comprendida dentro del 

Ca..Ipu.2..2...i y como una forma de dividirla en dos clases al Ca.l.pu.l.a.1.2.i. y 

At.2.epet.1a.1.1i. Su origen ~e remonta a la creación del imperio por Tribus 

que emigraban hacia el sur y qun estaban compuestas por pequenos clanes 

comandados por ancianos ... Unu vez que se decidia el lugar definitivo 

para el asentamiento del pueblo 1os miembros de cada clan debían 

construir casas pequc~as colonias apoderándose de las 

extensiones de tierra necesarias par.<"l manutención. Estas Colonias 

(Barrios) 

Ca.Zpu..l.a.l..l..i. ••• " 

llamadas Ca.1.pu..l..Z..:i.• y la tierra que 1.es pertenecía 

AJ señal.ar que el Ca.Zpu.Z.Z.i es el. antecedente más remoto de1 Ejido 

México, sigue sosteniendo el autor cita º •.. La tierra que 

pertenencia al C...Zpu.Z..l..:i. era administrada por un Consejo de Ancianos y 

distribuida entre todos los miembros del Ca.Zpu..l..l..i, los cua1e.s 

disCrutabJn los derechos de herencia y derechos ina1i•nab1es sobre sus 

parcelas; estos derechos cesaban cuando •1 mi.abro d•jaba de cu1tivar 

tierra. por trae años consecutivos cuando cambiaba a otro 

poblado ... La tierra se le asignaba a otro de los miembros de1 mismo 

C.a.l.pu.Z..1.3...; po.r.: lo ta.nt.o el C.a.l.pu.l..a.Z.l.i no podía ser ven~do, otor9ado o 

traspasado a otro ca.Zpt.J..l..l.i. [ ••• ) En contraste con e1 caipuiaii~ que 

estaba dividido entre los miembros del. barrio, el A.l.t:ep9tl.a1.1.:i. (tierra 

del pueblo) cstabo dividido, parcelado o cercado, sino que 

1 Martha Chávez Padrón, el Derecho Agrario en México,. Tercera Edición, E:d. 
Por.rúa, p. 132 
2 Sulomón Eckstcin El Ejido Colectivo en México, fondo de Cu1tura Económica,. 
1966 p. to. 

---.. 
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ut.ilizado en común repas:tim.:L•nto. En los pr.lmeros csf\os de 1900, cuando 

inició la Reforma Agraria en México se estableció este tipo de 

explotación en los ejidos. para pastoreo, recoger lef\a, etc ..• ~ 

De estas definiciones parto para considerar ~'ll Ca.l.pu..2..1..i como el. 

antecedente de lo que hoy se conoce como Ejido ya que a lo largo del 

desarrollo del Derecho Agrario consideran los elementos que 

continuación enuncio tanto para el Ca.2.pu.1..l..:l.., como para el J!:;jido: 

A) Asignación de la porción de tierra a un Jefe de familia para 

sostenimiento; 

B) Residencia de dicho Jefe de Familia en el barrio o población 

donde se ubicara el Ca.2.pu1.l..:l..; 

C) 0oLaci6n hecha al jeCe de familia pre asignación que realizaba 

el consejo de ancianos (sig.los posteriores, 

ej ida..l); 

consideró el 

0) Mandamiento de trabajar personalmente la tierra bajo la pena 

de perder los derechos y la posesión si trabajada la misma. 

(debemos notar que aún hast..a nuestra. l.egislación se sigu~ conservando 

dicha ca.ructeríst:ica, antes la privación de la parceld., 

posteriormente de derechos agrarios, y actual.mente con la figura de 

prescripción negativa). 

Tal y como se desprende de 1a opinión de Martha Chávcz Padrón, 

•• ... Si el jet:e de famil.ia al. que le era asignado el C•.l.pu.l..l...;i. dejaba de 

trabajarlo o culLivarJo por un ciclo agrlcola era amonestado, si dejaba 

de cult....ivdrlo por dos cic.los agrlcol.as el. jet'e de familia perdía e~ 

Ca..l.pu.l..l.i y este se asignaba a otra fa.mil. ia •.. uJ. Esta t'ue una de las 

principales características de.l Ejido en el periodo de 1915 a 1992. 

A1 considerarse a.l Ca.l.pu.l..l...:L con un uso de tipo comunal. el. cual. 

por su peculiar caracterlstica no podía transmitirse en virtud de que 

sólo $C otorgaba e1 uso y usufructo al. pobl.ador, e1 cual sí .lo podia 

heredar; pueden desgl.osarse aqui dos vertientes respecto de esca 

institución estudio, l.a primera debe manifesLar como una 

s lbld. Martha Chávez Padrón p. 133 
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caracterlstica al ejido dCtual.1 la segunda es que al contar con 

Justo Titulo "se da un permiso"' para el reconocimiento como comunidad. 

Desd~ id épocd pret1ispánica se considcracon ciertos requisitos 

indispensables en primer t..érmino pa.ra la constitución del C.a.1_pu.2..l.i y 

como consecuencia de lo anterior se da la asignación de parccl..as o 

ca.l.pu..l..l.a..l.1i il cada mi cmbro, parcel.as que de ningún modo podían ser 

traspasrid.a.s o enc1jenad..:i~•- Al mismo tiempo al. Ait:epet:.2..a.l..l.i se l.e puede 

considerar como el antccedl!nte del réglmen comunal. En virtud de que 

.Las tierras, aún y cuando pertenecen aJ. Ca.l.pu1..l..i. no han sido parceladas 

para que cada integrante las trabaje, sino por el. contrario, 

aprovechamier1to es para toda la comunidad. 

B) LOS MAYAS 

Mient.ras los AzLccas .reconocian estas formas de tenencia de la 

tierrd los May.:Js, que asentados en las Costas del. Gol.fo de México, 

reconocieron sólo .lc-i propied.ad de tipo comunal en virtud de que la 

tierra pertenecla ~ todos por Lgua1, dividiendo sus parcelas en veinte 

por cadd lado ~ ... Siendo los cul.tivos bienales, dejándose 

descansar cada ciclo agr~cold y en muchos casos, dejando que el bienio 

siguiente otra fumjlia .la disLrutara estando el rum (Padre) al frente 

de ca.dd fdmilia, y al i·rcnte de cada pueblo ei Ho.:tcá.n (Jefe) ••. -.• 

1.1.2 CONQUISTA Y ÉPOCA COLONrAL 

Una vez consolidada la conquista por parte de los espa~oles en 

todo el territorio nacional, éatos, bajo una burda legislación que 

aunque ordenada por la Corona nunca fue respetada debido l.os 

intereses mezquinos de los conquistadores, l.os cuales se apoderaron de 

las tierras de nuestros antecesores apoyados, como ya lo expresé con 

• Ib1d. Mdrtha Chávcz Pddr6n, p. 132. 
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este cuerpo de leyes y con el pretexto do que los naturales no contaban 

con un justo t1tulo que les acreditara la propiedad, o aun cuando lo 

presentaban era -defectuoso irnperCectible", de tal suerte los 

despojos y arbitraricdadcn r10 50 hicieror1 esperar y los colonizadores 

bajo 1a dirección de flern/1n CorLés previo:.; los arrebaLos de las tierras 

impusieron en la -Nueva Espana•' un régimen agrario totalmente distinto 

al cont~mplddo úpoca basándose jur.idic.:..1mente derecho 

espai'\ol, fundumcnL.:1ndo ''legal menLcº los despojos de que Cucron objeto 

los nat.urdlt.!S en J..ls ll:!cJisldciones de entre l<ts cua len se contemplan 

''LAS LP.YE.S OE TNDIAS" donde se i nst: i tuyu el Ex ido no como se mencionó 

los apa r_-tados antcr i ores sino con una. conccpcióu espaf\ola. 

Er1 esLe or~lenamicnto legal se toma a 1~ posesión de los ind~genas 

simples formds de Lcnencid de la Lierra, resLándole el carActer de 

propiedad lo cual lo deja nl .a.rbitrio de los colonizadores y .los 

encomenderos pdr<..1 que ellos quienes ahora decidan .ta t:orma y 

estrucLura de esL<..1u insLitucioncs tan preciadas para los naturales. Sin 

embc:J..rgo, t!S de merecido derecho considerar que desde est:.a etapa de 

México, empiezan dar acciones que ya época 

posrevuluciona r i.-1 permiti t- .. "t.n lu c:onst:.i tución del Ejido como actual.mente 

se conoce, ydl que en el. transcurso de Ja Coloni.,, y por orden de 1a 

Coronu ~e ordena entregar los naturales una Cdntidad incierta de 

hectáreas para. que J.as labren y lleven a pastar a sus anima.les sin que 

se revuelvan cor1 los animales de los espaftolcs; esta exLensión es tan 

incierLa virtud de que quedaba al prudenLe arbitrio de 10!3 

conqui!3t..idores; comenzc1ndo .-t reconocer inclusive LA PRESCRXPCXÓN como 

[arma d(~ requlari zur la propiedad sobre las t_i~rras pero solo a 

fdvor de los ·~spar1ole!i, comcnz.c1ndo J.si ..i dcsconoceL· la propiedad del· 

ca...l.pu.l..l..;i. re:conocióndosc dsi ri los indigena.s' el cnráctcr de escl.avos, 

dtribuy~ndo3~ a los ~spaftolus bcneCiciados la misión de la encomienda 

cuya finalidad era la de cnsc~ar el evangelio a los indios; muy a pesar 

de dicho obJetivo su ..iplicación real era el adjudicarse e11os mismos 

grande:> ext.en!iiones de 1-er.rcnos lds cuales eran en muchas ocasiones 

pobladdS por nat.urales, d penar de que por todos los abusos cometidos 

bajo e.l ti~ulo de ••encomienda~ y de que esta quedó suprimida 

deCinitivament:.e el afio de 1570 J.os espafioles justificaron 

TESIS CON 
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"propiedadn y su i1ega1 posesión la Compo!l.ic.i6n, institución a 

través de la cual se expidieron nuevos títulos los cuales amparaban aún 

las superficies que tenían de los terrenos que ya se habían adjudicado. 

Así transcurrieron tres siglos de deplorable siLuación jurídico 

económico y social, donde y a grandes luces se nota lü arbitrariedad el 

cual fue el marco para cometer actos de prepotencia que culminaron con 

1a escl..avitud y el acaparamiento excesivo de grandes extensiones de 

tierras en pocas manos a los cuales se les atribuye el carácter de 

terratenientes, lo cual a su vez fue la base para iniciar una lucha 

idcológicu que mediante combates sangrienLos permitió ~1 florecimiento 

de un México Independiente. 

De esta manera, el latiCundio que se Cue originando, aunado a la 

esclavitud, y a diversas situaciones deplorables que se dieron en este 

largo periodo de humi1J.antc situación para los jndigenas, dio inicio a 

una J.uchd armada, 1a cual cu1min6 con la Independencia de México, 

dándose asi el comienzo a una nueva etapa tanto de tipo juridico como 

de tipo económico, social, cultural y por ende de tipo agrario, sin 

embargo este factor importante para los independentistas 

virtud de que importdba más el librarse del yugo español, de implantar 

una nueva Corma de gobierno y de regirse a partir de la consumación de 

la lucha como una República Independiente, siguiéndose conservando el 

sistema tradicional, decir, acrecentando y fortaleciendo el 

latifundismo, a favor del más fuerte y en perjuicio de las comunidades 

indígenas, las cuales disminuyeron tanto en su tama~o como en su número 

de inLcg rant.cs. 

Es de gran mérito el se~alar que a lo largo de1 dominio español 

"I.a Nueva España" se raconocieron tierras a 1os indígenas, l.as 

cua1es s~ pueden clasificar y reconocer en: 

A) Fundo Legal; 

B) Exido; 

C) Propios; y 

O) Tierras de Común Repartimiento. 

--.. 
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Todas cl.1.as, en mi opinión son cJ antecedente más próximo así 

la base parCJ la consti Lución del ejido actual., ya que aún sin 

haberl.o querido moscraron ~cmejanzas con el C.aZpu.1.ii. Ya desde la época 

Colonial y aún hast.u nucsLrOB di~.Js el Fundo Legal. es considerado corno 

el conjunto de solare!; urbanos donde habita(ban) 

(ejidatdrios/comuncros). 

los indigenc:ts 

El segundo tipo de propicdild que se reconoció f'ue el E;j.:i.do (de l.a 

palabra latinJ exitu• que signiricu sa1ida) el. cual se constituyó en 

los poblados exisLenLr?s o nuevo~ donda los indios pudieran establecerse 

y tener sus gdnddos sin que se revoJvierdn con los do los espaftolcs, 

asi como para la roc<Jlección de lena. Por Jo que en opinión del propio 

S.oilomón Eckntein. 

Espaf\a ••• mues L r.:t 

C!lte <h~fine .-ti 

serncjan4"a 

Ejido 

el 

•· ... originario de 

l\Jtepet.ldlli. No e!Jtaba 

parc11.~lddo, gcner.=i.lment~ no ~L ... sembrcJb.:.i, sino que su posesión y uso eran 

com6n. Aqui fue donde apareció el nombre ejido. Pero debe distinguirse 

claramente del ejido .-:ict.ua 1 que presenta características 

di:fercnt_cs. __ .,··. De tal sunrtl~, t•l ejido implcrncnt.ado 1a Nueva 

Espnña ten.ia precisamcnLo l.1s CdCd.cterísticas del Ejido Español, 

las c11.11idades qlJC yü se comcnt.aron, inst.ituy&ndoze con el carácter de 

comunal e iné-1jen..J.ble; c:osi pue!i, !le con.nidera. a la dehesa españold con 

una naturaleza propid del cj ido. ::;in embargo en España no se le da 

importdncla l<ls Licr~ds comunales de los pueblos frente l.as 

propicdJdes que cor1Lrdrias c1 l~s prim~rds, crdn en grandes extensiones, 

r<-!sul t:ado de el lo, Jos indigenas !ie a.t-r!rra.n al tenencia Comunal por 

hcll>~r qundado fuere! del procc:.>o de absorción t.erritorial .a favor del 

español. 

Otro tipo de propiedad la Colonia 1·ue la de Común 

Repartimi~nto, el cual era muy similac al caipu11i indigena ya que la 

tierra era connidcradd cxclu5iVclntente dc1 Estado, no pod~a ser vendida 

ni enajenada ni traspasada por r1ingún otro medio. 

Finalmente, también reconocieron las tierras .P.ROPZA.s las 

cuales eran consideradas como de tipo comunal virtud de que sus 

~ rbid. Salomón Eckntein p. 14 
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productos-al igual que e1- A..l.t:epet.l.a.1.1.i- tcn1.an la Clnal.idad de sufragar 

los gastos públicos. 

Mientras la propiedad de los españoles no presentaba 11.miLes, 

para la propiedad comunal si exist:ieron 1imitantes, inc.lusive hast.._"'l 

llegar a la desapar.ición do la misma casi de manera definitiva, pues 

tenian solo como extensión una legua cuddrada. Por lo que el mal trato 

de mhs de trescientos aflos dio como rcsultñdo el inicio de una guerra 

urmada, misma que culminaría con 1-'I Independenciu de nuestro pais. 

1.1.3. EL MÉXICO INDEPENDIENTE Y EL TRANSCURSO 
HACJ:.A EL POR.FJ:R.l:.ATO 

Como consecuencia de 1.a situación anteriormente sefial.ada, a lo 

largo de los primeros años del México Independiente ya durante el 

fmperio de Maximi.liano de Habsburgo promulgó México la LEY 

AGRARIA DEI. IMPERIO, misma que concede f"undo lega 1 y ejido a los 

pueblos que carecieran de él. siempre que º ... sean localizables en 

terreno ótil y producLivo, el cual d~beria ser tomado en los baldios o 

realengos exisLcntcs o a falta de estos por medio de compra ... en caso 

de que los dueftos se negaran a realizar la transacción se procederid a 

la expropiación ... por. ello ... DEBERÍl\MOS CONSIDERAR A MAXIMILIANO DE 

HABSBURGO como quien por primera vez intenLó dot.ar al ejido ... ~~., 

TaleN caracLer1sticas y anteccdcnLes se pla~man en los primeros 

orderidmiento!:l Jgr.-..1 ios y lo que se conoce como la eLetpa. de Reforma 

Agraric."l donde hace formalmente la entrega de las tierras a los 

Cdmpesino~ y dt!sde Jhl se comienza a constiLuir lo que conocemos como 

•..!jido <:1.ct_ual, si11 embdrgo, ya en el periodo de 1856 a 1858 só1o se 

buscó ld desdmorLización de los bienes que tenia posesión la 

Iglesia, pero no se dictó un~ verdadera disposición legal a favor de1 

ejido, en virtud de que los latifundistas que venian gozando de grandes 

privilegios consolidaron sus propiedades haciéndose más ricos aigunos 

c. Isai.as Ri._vcra Rodri.guez. el Derecho Agrario en México p. 52. Ed. PorrU.a.. 
Edición J.970. 
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cuantos habiLantos, consi.derados privilegiados por oi Impcrlo, mientras 

que se hdcian más pobres ld qenLe del pueblo, dhandonddos de todas lds 

protecciones legal.es, de t.-:11 suerte, los indigenus no captaban el 

senLido de las Jeyes de desamortización y como Jd Lierra era pagada a 

la teso re r La y dl poblado la tierrd de los campes~nos estaba 

considerada corno propiadad d•~l Estddo y no de los pobres labradores, en 

esta forma, lo único que logró tuc ttl traspaso de grande~ 

exLcnslonc~ de tierra al r,oder de los duenos de Jos latifundios. 

RoRLhridoJc asl m0riLo Rl sistemn <lqrario y mhs preocupados todos 

Jos dirigentes por l.:i. !_iituaci6n poliLica qut:· por la tenencia de la 

ticrr .. 1, con el tran5curso de lo!J ai'1os, al t.omar po!lcsión de la Sill.._i 

Presidcnciitl el General Porfirio Diaz se consolidó el acaparamiento de 

t.ier_-ras. ya exi.stcnLe, lo cual se hj zo en poc0-1s mano!>, dando asi origen 

a los ldtifundios y con ello a la cKclaviLud, en virtud de la ncce8idad 

de mano de obrd lldrJLd trlnto en las henequencras del Golfo de México 

como en el ••valle de Jos Miserables•• o ~valle Nricional~, situado en las 

costas del P<lcifico. 

Al principio de Jos afios de 1870 se promulgó una ley llamada de 

Colonización, t.1:uvCs de la cual se ordenan los t'raccionamientos y 

avalúo~ de todos los terrcnon nacionales que se encontraran ociosos. 

ddjudic~ndolos a nacionales o extranjeros. No ~statuye expresamente en 

ningún mamen t. o 

di!ipos1ción 

favor de los pobres campesir1os. sino que dicha 

dp1 icó solo a los grandc!l colaboradores del General 

D1az. obLertiendo con ello lln objetivo co11tr¡1rio ;1 lo deseado pues no se 

.tt..:cpt.ó por lns campe:Jinos indígenas y nu . .-st. izos ningún t:i.po de 

caloni z..ición int_ernd ni e:xt..cr.na, y.._i que no c.·s:tabdn preparados p~"lra 

Jbar1dor1Jr sus poblJdou JUnddos a que lJs dcudds ~n las Lierras de raya 

lnM LcniL1n Jtados. 

Finalmente dicho!¡ terreno5 baldíos, J{>OyJdos los intereses 

mezquinos co11 l..i ley •~n comento, sólo se referían a los terr:enos de 

personas que aún y cuundo mostrardn que tenian trabuja.ndo sus parcelas 

por generaciones, al no demostrar satisfactoriamente sus derechos de 

propiedad les eran arrebatadas desp6ticamer1tc. Lo mismo sucedió con los 
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poblados que no presenLaban ningón justo titulo, de tal suerte que al 

ir ~recogiendo~ e1 gobierno dichas tierras se fueron instituyendo los 

l.at;ifundios y ello quedándose el pasado las disposiciones 

legales a favor del. régimen ej ida! y comunal. Esta situación, aparejada 

con las humillantes condiciones de vida, la reelección del ya 

considerado como dictador; produjo el movimiento armado que Juch6 por 

una verdadera democracia y cu1min6 con ld promulgación de la Primera 

Ley Agraria en 1915, miuma qt1c al integrarse a la Constitución de 1917 

adquirió el rango de Ley Constitucional. 

1.1.4. LA REVOLUCIÓN MEXICANA 

De acuerdo Isaias Rodriguez. '" ... se gestó 1a 1ucha 

revolucionaria {La cual] principio no tuvo objetivo 

eminentemente agrarista. Este aspecto era solo una parte del ideario 

pol j ti ca que la sustentaba ... no propon la medidas rc"ldicalcs sobre la 

estructura de la tenencia de la ticrra .•. prctendia hacer menos injusta 

la distribución de la riqueza y otorgar al campesino un pedazo de 

t~crra que permiLiera su sustento fisico y espiritual ..• u 7 

La Rcvol uci 6n Mcx.icJ.na tuvo como máximo exponente a Francisco I. 

Madero, quien no pensó en ltl reconstitución de ejidos ni en la tenencia 

de ]d tierra, por el contrario, su objetivo fue eminentemente político, 

asto u~, d raiz de ld reelccc~ón de DidZ, proclamó el Plan de san Luis, 

través del cual derrocó al dictador, dcmocr~tizando la vida 

Odc.ional y en cuyo art.iculo 3 rec.lama el derecho a l.a restitución de 

bienes, sin embargo, el incumplimiento de dicho plan produjo 

enfrentamiento cor1 el Cdudillo Revolucionario Emiliano Zapata. 

Durante ~SLil gestación armadd constituyeron 1os zapatistas, 

villistas y carrancistas una a1.ianza, que permitió lograr el triunfo y 

los objetivos por los que se había estado luchando, no obstante, ésta 

se vio terminada con enemistades entre los 1íderes ya que su modus 

., Ib1.d lse1.i.as Rodríguez p. 54. 
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operandi y propósitos eran contrarios, mientras los zapatistas -pobres 

campes.inos de Morelos- sabian para que luchaban; los vill.istas que 

también luchaban por un justo reparto de tierra. se caracterizaban por 

aventureros; los carrancistas pertenecian la clase media y 

pretendlan por t:odc~s los medios nulificar los actos de los dos primeros 

grupos políticos. Cabe resaltar que esta alianza Carranza fue el más 

astuto en virtud de atraer a su investidura a los grupos sociales más 

Cuertes, virtud de que rodeó de gente contraria a 1as ideas 

revolucionarias, dándose asl dcspuós de mucho deambular, se pasó a ld 

INTEGRACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DE QUERETARO EN 1917. 

A lo 1.argo de la l.ucha revolucionaria vieron la luz diversos 

ordenamientos lcgaJ_~s entre Jos cuales destc"lcaron "1~.as cinco hermanas .. 

promulgadas por Salvador Alvarado. de entre l.as cuales resalta una ley 

agraria. sin embi'1rgo. es hasta el afio de 1915 cuando el 06 DE F..NERO 

Luis Cabrera. se encarga de la realización de una t~EY AGRARIA J.a cual 

prevé cs~ncialmente la restitución de tierrns ilegalmente arrebatadas a 

las comunidades de campesinos y las DOTACIONES mediante expropiación a 

favor de todos uquellos que no contaran con tierrds suficientes. Esta 

l.cy se inspira en el pensamiento de EMILIANO ZAPATA a través de su 

histórico Plan de Ayclla. mediante el cual se instituye por primera vez 

ia protección a los ejidos y comunidades con lrl pend de declardr nulos 

los actos que L~ngdn por objetivo contravenir sus disposiciones. Por Jo 

que. al. ser firmd.do dicho Plan en la Ciudad de Ayala el. 28 de noviembre 

de 1911, est . ...ib lecc el mismo articulo que pa.sclrl.a 

historia por su contenido, en virtud de que scftala y exprcs• claramente 

el sentir do los c(•voluciondrios campesinos •· ... En virLud de que ld 

inmensa mc'i.yoria de lo~• pueblos y ciudadanos mexicanos, son má~ 

duoftos del terreno ciuc pisrln, sufriendo lo~ horrores de la miserid sirl 

poder mejorar en nada condición social. ni poder dt;!dicarsc a la 

industria o a la a.gricultura por estar monopolizadas en unas cuantas 

manos 1as tierras. monLes y aguas, por esa causa se expropiarán. previa 

indemnización de la tercera parte de los monopo1ios, a los poderosos 

propietarios de el.las, a fin de que los pueblos y ciudadanos de México 

obt::.anga.n aj idos, col.on.i.&a r .rundos 1ega1•s para pu.eb1o• o campos d• 

sembradura. o d• 1abor, y se mejore en todo y para todo la falta de 
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prosperidad y bienostdr de 1os mexicanos ••. ~" De tal manera, 

consideril en general a est.:.e rnaniíiesto como el punto de partida. para 1.a 

redacción de la primera Ley Agraria C 1915); y en 1917 del. art.iculo 27 

Constitucional. adquiriendo desde este momento l.a 1ey rango 

constitucional. A partir de entonces y hasta la entrada en vigor de la 

Ley /\gror.ia en 1992 se condenó al campesino que no trabajara su parcela 

de for.ma dirt:!cta por un lapso de dos ar'íos consecutivos y sin causa 

justiCicada. it la privación de lon derechos adjudicando dicha parcela a 

quien la necesiLe. 

1.1.S. LA LEY AGRARIA DE 1915 Y LA CONST:I:TUC:I:ÓN 
POL:Í:Tl:CA DE LOS ESTADOS t.JNIDOS MEXl:C.ANOS 
DE J..917 

Llamada tambj én Ley de Dotaciones y Restituciones. tuvo 

principal objetivo atacar dos problemas para el campo mexicano: la 

inseguridad e incertidumbre de la tenencia de 1a tierra, por ello, su 

máximo objt;?t.ivo fu~ el restituirle tierras a los poblados que 

hubieren sido ilegJlmente despojddos de las mismas, sel"ía1ando 

textualmente: ~ ... Las tierras del ejido, ya fueren restituidas 

dotadas, serian de propiedad comunal hasta que una 1ey especiill que 

sería emitida posLcriormente estableciera el proceso exacto por medio 

del cual pasarirln a oer propiedad privad~ ..• "Q 

De tal sUú>rLc, con C!it.a ley nunca se tuvo en mente retomar ld 

estructuri1 del ejido colonial, ni las tierras comunales cuya finaLidad 

cea ~nicamenLc dedicarld~ al pastoreo y la recolección de le~a, por el 

contrario, con el ordenamiento 1cgal de que se habla, se tuvo siempre 

en mente que esta forma de propiedad fuera meramente transitoria para 

culminar con La pequc~a propiedad; tomándo1a compl.emento 

económico al ingreso o jornal de los campesinos. Pero estaba trazada 

lograr una meta: al quedar fraccionados 1os 1atifundios 1as tierras 

N Vida Pasión y Muerte de Emiliano Zapata, Mico, Mentira y Rea1idad, Editores 
Mexicdnos Unidos S.A. ~ttore Pierri p. 257. 
~ Ibid Sa1om6n Eckoeein p. 31. 
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deberán ser entregadas a Jos campesinos y por la entrega de éstas e1los 

deber~an p~gar una contribución gdrantizando el pdgo al Gobierno con un 

bono que Cirmarian <ll momer1to de ld ~ntrcga, ello cuyd finalidad de que 

la Nación recupcraca en parto lo gastado en la expropiación de las 

grandes propiedadet;; sin embargo, '~st..a propucst..a hecha por el máximo 

Jc[e queda.ria c:t.nulada dt'?cdd.-Js po~teriores cu..-..1ndo 

repart..o de tierras d~ manera gr.1t..uitJ. 

estableció e1 

Una vez que !iC puso en pr.t1ct icd dicht1 ley, no se realizaron por 

complot.o la!; tlccionus de dotdcJ6r1 y rcstit1Jción, dándose Ja integración 

del Congreso Con5tituyent..c en Querétaro del cual ~manó la Constitución 

Politica de los Est..ados Unidos Mexicanos de 1917. No obstante, existía 

cierto t:.cmor de parte del Primr.r Jefe (Vcnu~ti.ano Carranza} de que se 

declararJn r1ulas -unt:.rc otras disposiciones- la Ley de 1915, en virtud 

de carecer de sust:ent:o conntiLuc:ional yd que es La hnb1a sido 

aceptada ni cumplida y por ende se nulifi.cdrd JÜn la dotación hecha al 

primer ejido producLo de ld Revolución en lztapalapa.'º 

Integrado el Congreso ConsLiLuyer1tc, 6sLe tuvo como fundamental 

propósito que la comunidad fuera. meramcnLe transitoria para que los 

ejidatarios adquirieran con posterioridad la propiedad sobre su parcela 

en pleno derecho. Por Lal motivo el propós.ito más importante fue elevar 

d categorid Constitucional el decreto referido. 

Atravesando el pals por una etapa tan dil"lcil y recordando que ya 

desde la Époc.:i Colonial se sufrió por el tlCi.lpara.mientn de Ja propicdo'J;d, 

minmo que perduró por mas de 300 anos, el Constituyente de 1917 buscó 

por principio de ClJentas que todi.l la propiedad dcJ Lcrritorio nacion<ll 

correspondiera al E5tado y Cuera este, de acuerdo a lo ya plasmado 

el original LexLo del drtlculo 27 ConsLiLucion~l el que organizara la 

propiedad, es decir, se le entregara a este la propiedad pard que a su 

vez la transmitiera éste de dcuerdo a las necesidades de la población, 

de t.al suerte, el Constituyente propone la creación de la pequei'i.a. 

propiedad y la propiedad de tipo social, siendo esta última ei ejido y 

111 Antonio de Ibarrol.a. Derecho Agrario Ed. Porrü~ l.983 p • .210. 
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la comunidad, este propósito p1asma 1iteralmente el párrafo 

segundo del articulo 27 Constitucional de la siguiente íorma: 

''La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las moda1idadcs que dicte el 

interés público, así el de regular el 

aprovechamjento de los elemenLo.s naturales 

susceptibles de apropiación para hacer una distribución 

equitativa da la riqueza pública y para cuidar de 

conservación. Con este objetivo dictarán 

Las medidag necesarias para el fraccionamiento de 

los latifundios; para el desarrollo de la pequei\a 

propiedad para la creación de centro de 

población agricola con las tierras y aguas que les sean 

indispensal>les •.• " 11 

En t.al sentido, manifiesta Lucio Mendieta y Núñcz "" ..• el 

Jegislddor constitucional tuvo la tendencia de otorgarle al Estado la 

propiedad sobre el territorio Nacior1al para transmitirla los 

siguientes Lérminos los particul.ares: a) La acción constante del 

EsLado para regular el aprovechamiento y la distribución de la 

propiedad imponer ésta las modalidades que dicte el interés 

público; b) L4,_ dot.aci6n de tierras a los núcleos necesitados; e) La 

LimitJción de Jd propiedad y el Craccionamiento de los latifundios; d) 

Lcl protección y el desarrollo de la pequeña propiedad ... ul? destruyendo 

JMi el acrlprlr~miento oxcesivo de la tierra en pocas manos conllevando a 

un mejor desarrollo de la población y por ende del territ.orio nacional. 

El tuxto original del art~culo 27 Constitucional 

fundamentalmcnt.e de la redistribución de la tierra 

ocupó 

todo el 

Lerritorio OJCional. en virtud de que con este hecho histórico se da la 

pauta para transición del latifundio y esclavitud hacia la 

dcmoccdCid y la justa Lenencia de la tierra, por ende se establece 

diversas fracciones el. respecto a la pequel'\a propiedad, las 

i: Felipe Tena Ramirez. Leyes Fundamenta1es de Méxíco 1808-1995, Ed. Porrúa p. 
825. 
¡;• Luci.o Mendieta y Núñez. El. Problema Agrarío de México 7ma. Ed. Porrúa l.959. 
p. 166. 
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tierras poseídas por .los núcleos de pob1aci6n y otorga así, el 

disfrute, seguridad y certeza de la posesión de las mi.smas, por tal 

motivo se establece en su fracción VII que 

'" ... .los núcleos de población que de hecho o por derecho 

guarden el estddo comunal tendrán capacidad para 

disrrutar en común de las tierras, bosques y aguas 

que .les pertenezcan 

restituyeren ... •d' 

que les hayan restituido 

Declarándose de la misma forma nul.os .los actos jurídicos que 

versen sobro la privación de las ponesiones y propiedades de dichos 

poblados, estableciéndose las acciones CONSTITUCIONALES de DOTACIÓN y 

RESTITUCIÓN en las siguientes fracciones: 

•• ... VIII. se declaran nulas: a) Todas las enajenaciones 

de tierras, aguas y montes pertenecientes los 

pueblos, ranchcr.ias, congregaciones o comunidades ... en 

contravención a lo dispuesto por la loy del v~inticinco 

de junio de mil ochocientos cincuenta y seis ... b) 

Todas las concesiones, composiciones vcntds de 

tierras, a.guas y montes ... las cuales hayan 

invadido y ocup~do ilegalmente los ejidos, terreno$ de 

común repor t.. imiento 

pertenecient..cs los 

cualquierd 

pueblos, 

otrrl closc, 

rancherlas, 

congregaciones o comunidades y nóclcos de población; e) 

Todas las diligencias de apeo y deslinde, 

~rdnsdcciones, enajenaciones remates ... las 

cuales se hayar1 ~nvddido y ocupado ilegalmente tierras, 

aguds y montes de los ejidos, terrenos de común 

rcpartimient..o, de cualquiera otra clase, 

pertenecientes a los nócleos de población ..• ~ 

En tdnto que la fracción X de dicho artículo disponía lo 

sigui.ente: 

" Ibíd Fcl.ipe Tena Rc."lmirez p~ 883 
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~ ... Los nócluos de población que carezcan de ejidos o 

no puedan lograr su restitución por falLu de t1tulos, 

por imposibilidad d~ identific.:u:lo:~ <..> porque legalmente 

les hubierer1 sido 

suficientes para 

enajenudos 

constituirlos, 

Licrras y aguas 

conforme las 

ne ce si da des de población, sin que en ningún caso 

deje de conccdérselc la extensión que nccesiLen ..• La 

superficie [de l.i} unidad individual de dot.ación 

deberá ser en lo sucesivo menor de diez t1cct.áreas de 

t.errt.~nos dt! c-iego o humeda.d sus equivalentes 

otras clases de Lierras . .. n 

20 

Eutablcce tdmbiér1 el m~ximo de cxter1si6n de tierra a la peque~a 

propiedad, brind~ndose ltl protección a la misma para que ésta no sea 

objeto de arbitrdricdadc8 señalando sus características y extensión en 

.la Cracción XV del articulo en comento, de tal forma que quedó como 

sigue: 

Las Comisiones Mixtas, los Gobiernos Locales y 1as 

demá5 autoridades ~ncargadas de las tramitaciones 

agrarias t10 podrán afectar en ningón caso a la peque~a 

pi:-opieddd c:t.gr\cola ganadera explotación 

incurri r~"\n responsabilidad por violaciones la 

con!ltit...ur::ión, C!O c~-.so de que concedan dot.lciones que 

dfect...cn. Se considez·ar~ pequen., p~opicdad agrlcola la 

que no exc~da de cien hecthrcds de riego o humedad de 

primera o ~ll9 cqltivalent...os en otras clases de tierra en 

explotdción ... como peq\1eña propiedad, lds superficies 

que no excedan de doscientas hectáreas en terrenos de 

temporal o dt:! agostadero, suscept.ibles de cultivo ... 

{y como] pequeña propiedad ganadera la que no exceda de 

la superficie necesaria para mantener hasta quinientas 

cabezas de ganado m~"l.yor equivalente ganado 

m~nor, en lo~ Lérminos que f~je 1J 1ey~ de acuerdo con 

)a Cdpdcidad rinanciera d~ 1os terrenos ... •• 
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Fina1menLc establece cuanto 1as grandes extensiones de 

tierra que se puede hacer uso de 1a expropiación. 

Con la redacción del articu.lo 27 Constitucional se obtuvo 

estructura agraria consistente en la pequeña propiedad y el ejido, 

la cual, obviamente el dominio de las tierras lo tenia la Nación, ésta 

a su vez otorgnria t.od;.Js lds facilidades para la formación y protección 

de ambos regimen~s de tenencia, protegit.'!ndo la propiedad 

comuna] de los plJcblos, especialmente de los indígenas, l.os cua1es 

disírutarán en común de sus tierras, bosques y aguas. 

1.1.6. LA ÉPOCA POST REVOLUCXONARIA 

A partir de la promulgación de nuestra Carta Magna, cuyo lugar de 

nacimiento íue el seno de Ouerétaro, se dieron distintas legislaciones, 

las cuales en su momento proporcionaron una reglamentación al articulo 

27 Constit..ucional en materia. ~"lgraria, por cuanto hace a su f'ormci y a su 

alcance, leyes que ctlractcrizaron a la Reforma Agraria en cada una de 

sus distinta~ épocas, ello en virtud de las necesidades de la clase 

campcsir1a. Por lo que su principal objetivo era el seguir reglamentando 

todo 1.o inherente ta.11 formas de posesión o propiedad ej ida les y 

comunales, sic."?ndo la primera de ellas l.a l.ey de ej:Ldos de 1920 y el. 

decreto de 1921. 

Con ld promulgaciór1 de nuestra CarLa Maqntl, la cual fue· 

producto soldmente de la Revolución de 1910 sino de todas las 

revoluciones que la precedieron, aún desde el periodo Azteca; 

comienzd a expedir un~ serie de legislaciones mismas que trataron de 

dar una pauLa p~rd la ordenada distribución de tierras y regu1arizar 1a 

posesión ya. otorgada., ldsto es, buscó por muchos medios dar .la 

scgur~dad plena de los cjidatarios, comuneros y campesinos en general. 
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De e!lte modo el 30 de diciembre de 1920 vio la luz La PRIMERA r .. EY 

DE EJIDOS -bajo el régimen presidencial de Álvaro Obregón- determinando 

la forma en que habían de distribuirse las tierras a l.os campesinos 

denominados ojidatarios. Su partlcularidJd es que al ser reglamentaria 

del artículo 27 Constitucional rt.!toman l n cnpacidad colectiva como 

caLcgorid política a los pueblos, congregaciones, comunidades, dejando 

a mucha población sin la oporLunidad de obtener justamente un pedazo de 

ticcra y un documenLo que Je acredite la Jegal propiedad, señalando que 

la capñcidad individual es para los vt-.:ci.no!i, jefes de [ami tia, fueran 

hombre.R 

Li.crras 

mujcre~, lo:; cuales t:endr.-'sin que obtener 

doLación que les permita producir 

mínimo de 

util.idad diaria 

equivalente al duplo del jornal. 

Sin embargo, su objetivo del Presidente Obregón y posteriormente 

del Presidente Calles fue constituir ld propiedad privada, otorgándo1c 

a la comunal un carácter transitorio. 

Estdblece ld ley que la tierra dotada a ios pueblos se denominará 

~~ido ya que se preocupó por la entrega de ejidos en virtud de que era 

esa la demnnda que hdcia 1u población, olvidándos~ casi por completo de 

la pequefta propieditd, de esta suerte sus objeLivos aunque precisos no 

fueron cumplidos en su tota1idad debido a ld crisis politica y civil 

por la CUil 1 at ravesd.ba el p..-1is derogó dicha disposición, 

promulgándose el decreto de Ccct1a 22 do noviembre de 1921, cuya 

caractcristica rundamental la de organi7.ar las autoridades 

.-idminist.r:rtt.iv.tn para un .acPleramiento en el reparto de las tierras, 

Comisión Nacional Agr~ria, Comisiones locales 

Agr~rias y Comité5 EjecuLivos los cuales tcnian la misión de vel.ar por 

~u exacto cumplimiento aHi como seftalar a pdrtir do ~u expedición, la 

restitución o dotación de tierrrls de los pueblos necesitados de el.las, 

el.i.minc"'tndo a.qui parcialmente el requisiLo de catcgoria polltica, 

virLud de que sólo con el reparto de tierras se comenzarla a lograr una 

estabilidad para ei pa1s. 

Siendo de imperiosa necesidad el repartir tierras y aguas a los 

cdmp~sinos más necesitados se abroga el decreto de 1921, exp~diéndose 
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un rcg1amento agrario llamado ''REGLJU.IENTO AGRARIO DEL 10 DE ABR.%X. DE 

J..922'' truvés del cual buscó dot:a.r.: y rc!stituir t.icrras las 

poblaciones, ampl.iando }d denominación d~~ capacidad jurídica de los 

pueblos, esto es, dl no tener muchos de ello~ lü capacidad seftalada por 

la ley, pero si la necesidad de obt.ener t:ierra!l, ddiciona la 

cat.egorioi:t polit.ica de: "conduef1<..lzgosu, los cucllc.s en opinión de Martha. 

Ct1ávez Padrón son- ... núcleos de flOblación existentes en las haciendns 

que hayan sido abandonadas r)or propietarios y que Luvicren 

necesidad de cult.ivar loH terrenos de lrls inmediaciones a (in de poder 

subsistir; y las ciud.=1d-..-'!...-; y vi ll._i.s cuya pohl.:ici6n h<1ya disminuido 

considerablemente o hayan perdido la mayor pdrt.e de sus fuentes de 

riqueza, J.si como 5U c.,r~cter dt~ cent:ro~ indunt.rirlles, comerciales o 

mineros .•• ".'" FijándO!h~ .dSÍ ld cxLensión del Ejido, por primcrJ. vez 

(más adelante se hará Ja distinción del ~jido colonidl con el ejido do 

la. reCorma agraria y con el cj ido actu.-.tl},, la C:Ud l fue dct.erminada en 

superf"icie concreLa " ... de cuatro a seis hecLi1reas en los terrl!nos de 

temporal que aprovechen un.::i precipitación pluvial anual abundante y 

reguld.r; y de seis a ocho hectáreas en los terrenos de temporal de 

otras clases ... " 1
.,. Dcclndose desde momenLo prot.ección la 

pequena p~opicdad, excluyéndose do las acciones de dotaciór' a aquellas 

que no rebasen la stlperCicie de 150 hect.áreas de terrenos de riego o 

t1umcdad, o bien no mayor a las 250 hectáreas de terreno da temporal. 

Esenciulmcnte se ocupó en el repart.o de t.ierras pard construir 

~jidos pero el problema seguid c.J.rraigado, est.o es, superficial.mente se 

al.acaba dicha situdción, pero los pequeños propictJrios echaron mano de 

los recursos legales y t.rampaR par~ ret.rrlsar el reparto de la tierra, 

v j r t ud de~ que rchu!laban que llcvard cabo el -

fr¿1ccior1rlrnient.o de sus propiedades, simulando frc.J.ccionamient.os para que 

sus propiedades se ubic..iran en la inafecLdbilidc.J.d, de tal suerte que 

L~mbiér1 cchdbd1\ maria al recurso sefia.lado en ld primera ley rlgraria y 

gencralment.c el procedimiento de dotación restitución 

defect.uoso porque l.a situación no estaba como para poner la debida 

atención d la instauración correcta de los expedientes relat.ivos a 

Ib~d S~lomón Eck5tein p. 37 
Reglamento Agrario del 10 de abril de 1922 expedido por Alvaro Obregón. 

-·, 
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dichas acciones agrarias, más bien, se preocuparon por entregar l.as 

tierras de la manera más pronta posib1e, instaurando procedimientos 

de~ectuosos a los cuales de demandarse la nulidad mediante el Juicio de 

Amparo, est.a procedente, nulificándose Ladas las actuaciones, 

retrasando 1>or ende el objetivo primordial de la Guerra Revolucionaria. 

Con el afán de realizar ent.rega mc"lsiva todos aqucl.l.os 

campesinos que lo necesitaran, se buscó fortalecer la misma y como el 

ordenamiento que encontraba vigente cumplia dichas 

necesidades, eJ 19 de diciembre do 1g25 se expidió una nueva l.cy, con 

la finalldad de consolidar el reparto de las tierras a los pueblos y a 

todos aquellos que tuvieran der. echo virtud do posesión. 

EsLa.blece, marc~ndo el camino seguro de la Reforma Agraria, que todas 

las tierra:;:. bosques y aguas dotadas restituida::i los pueblos 

tendrán la calidad de COMUNALES, del mismo modo, otorga una protección 

a dichos pueblos o bien beneficiarios estableciendo la imposición de 

que serán XNEl-fBARGABLES , XMPRICSCR::I:PT%BLES, ENAJZNA.BLES "' :::t:NTRANSMJ:S::I:BLES, los bienes y ticrra.s que l.es fuesen entregados, con 1.a 

pena de nul iricLir los actos que tengan por objeto la realización de 

algún contrato o dcto que contravengd 1.o establecido en dicha ley. 

/\sí empit..""Zd const.ituirse el patrimonio familiar ejida.l, 

virtud de ser este el único sustento para todos los integrantes de una 

famllid de campesinos y aunque ne comienzan a repartir las parce.las 

respecto de todas las tierras de cultivo, se establece un régimen de 

explotación comunal en los pastizales. Esta ley claramente se~ala la 

n.:1Lurtlleza del réyimcn cjiddl, !Ligue estableciendo lo que ya en años 

dnt..criore:.i había ordenado al sci\alarse ld pena. de perder 

df!rechos de uso y disFrutc sobre la tierra cuando no ld scmbrc"Jra el 

LiLular conjunt..~mcnte con familia por periodo de dos af\os 

consecutivos asignándoselc a otro miembro de dicho ejido. Separándose 

de las tierras productivas los pastos, e1 fundo legal, a.si como 1as 

parcc1ds con un dest~no especifico. 

Ld ca.racterística fundamental de dicha legislación que 

establece una naturaleza tan dura que prohíbe 1n PRESCRIPTIBrLIDAD y 

--~' 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



2S 

TRANSMISIBILIDAO, con la finalidad de evitar acaparamiento de tierra~ 

en pocas manos constituyendo con ello nuevamente los latifundios; aqui 

volvemos a ver la estructura del ejido colonial. y precolonial sólo que 

más renovados, en virtud de ser. el poblado {núcleo ejidal) quien posee 

la tierra y los campesinos quienes la trabajan. Esto se loqro mcdidntc 

el !raccionamicnlo de los ejidos y üdjudicación de lns tierras 

previamente constituidas 1~n parccld~ individu~les para ilSignarlas y asi 

consLituir el patrimonio ejidal inuJicnable. A p~rtir de ~ste momento 

::ie expiden Jos tit.ulos parcelarios cuy..i rinal idJd, -como ya se dijo-

el constituí~ la pcquena propiedad a favor de los campesinos. 

A este respecto, sef\ala Salomón Eckstein que " ... la f"orma de 

propiedad y el tipo do posesión (que propone esta ley) dos cosas 

difcrenLes y no deben confundirse -pudiendo existir distintas clnses de 

posesiones- 1as quto! adoptan con expedición: 1.- Propiedad 

colectivd y trabajo individual ... (y) 2.- Propiedad colectiva y trabajo 

colectivo ...• ~1 ... 

Al entregarse las tierras formalmente al poblado t.al y como ya 

quedó plasmado, hacía de tal forma que adquiriera una naturaleza 

jurídica. comunal. sin embargo, podía optarse también por un 

pa.rccl.amiento sólo de las tierras de cultivo, asignándose las mismas 

por sorteo separando el rundo legal de las tierras de labor, asi como 

de los pastos, montes y aguas y de las tierras improductivas, las 

cualen se explotaban por todos los componentes del poblddo beneficiado. 

Pero esta forma de repartLr la tierra ten~a sus inconvenientes ya que 

dl dividiese las Lierras de labor entre e5tos beneficiados las parcelas 

cj ida les resu1-tabun mucho más pequet'\a.s que lo e!lt.3blecido en la ley, 

máxime que la. extensión de cada parcela 11.egó a ser de 10 hectáreas. 

M.-'l!J adela.nte, y en ards de perf"eccionar el régimen ejidal también se 

pcrCcccior16 la leginlación que reglamentó ente tipo de propiedad 

expidiéndo!ie diversas leyes entre .las que se pueden citar en primer 

t:érmino LA LEY BASSOLS expedida el 10 de abril de 1927, cuyo objetivo 

e:; atacar constitucional.mente todas 1as acciones intentadas por l.os 

propietarios afectados 

u. Ib1d Salomón Ec:kst:ein p. ~5. 

l.as dotaciones hechas los pob1ados 
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beneficiados otorgándoles personalidad los núcleos de pob1aci6n 

ejidal y comun<Jl. pero retrocede en perjuici_o d~ los mismos cuando alude 

la necesidad de tener ca.r.'"tcter pol.1.tico de rancherias, poblados, 

comunidd.des o congr·~gaciones, requisito sin el cual nunca se podrán 

conceder tit..?rrd$; en este aspecto es necesario recalcar que por 

regla.mentdria diclt<l ley del art.icuJo 27 Constitucional debe velar por 

lo expresado en dicho precepto, pero no hay que olvidar que ya un.a 

leginlación .:tnLorjor d c•!"iL;..1 inLrodujo cierLas denominaciones con la 

Ci.nalidad de que mucho!> campe~inos quedaran el ánimo de 

recibir las t..ierrds Lan .::1.nhcladé..1~ y promütidas por sus .antecesores. 

Set\ala clnramente que una. vez otorgadcis las tierras se comenzar1.a a 

vislumbrar ld form.:t de organización y estructura. de los ejidos según 

más conver1ienLe para los bcr1uficiados. 

No obs\:.Jn.Lc su conLenido rete.rente a 1.::-t caractcristica pe.lítica 

pronunció t-n el nentido humanitctrio al definir a un poblado como 

~ ... un conjunto de 5ere9 t1un1dnos que viven de generación en generación 

en un sj tia detcrmi.riado y que dcsa;rro.11an todas .las maní !"estaciones de 

su vida común en el lugar que ocupan y dentro de .la corporación que 

Corroan atribuyendo por tanto que con el mínimo de 25 individuos que se 

encuentren est.a sit..ua;ción estarl.1.n J.egalmente ca.pacitados para 

obtener .las tierras ... y que además carezcan de tierra estableciendo que 

será el poblado quien reciba la Licrra y 

individuc3l ... 01
' 

Ahora bien, debe suficiente e1 

e.l sujeto 

motivo de que 

cong rcqc3ción, cu.-ic.J r i 11 a bar.r.io nece!.litcn 1as tie:rras para que 

1o 

declare con10 válida dict1~ solicitud pues la caracterlstica de categor~a 

po1íLica se da Dólo en base aJ nombre que deba tener y no a ningún otro 

re-qui sito, de tal lorma. la Corte se ha manifestado a.l señalar " ... Es 

evidente que para ld. procedencia de la restitución de ejidos, e1 

legislador no quiso que se justificara necesariamente que un puebl.o 

tenla dcterminadd catcgoria po.litica, bastándoles para fundar 

acción. prescnLar los ti tu.los correspondientes para probar 

primitivo derecho de propiedad sobre l.as tierras y aguas de que fuere 

11 Ibid Antonio de Ibarrola p. 22S. 
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despojado; exigir otros e1ementos equiva1dría a e.stabl.ece.r para e1 

ejercicio de la acción, requisitos por completo ajenos a 1os e1ementos 

que~ la fundan y negar el derecho de restitución a 1as entidades a 

quienes se concedió; ai un núc:l.eo ele pobl.a.ción aun cuan.do no tenga l.a 

categoría po1ític:a sañal.ada por l.as l.eyes, al.egó derec:hoa de 

restitución y no pudo obtenerl.a, eato no quiere decir que ae l.e puede 

pr.i..'V'ar del. derecho a ser dotado de ti•.rran ... nl 9 por lo cua1 debiera 

cons.idcrár!Jele incluso dicho planteamiento contrario al mandato 

con!Jt.itucional. 

Sin olvidar el objetivo del ordcnam.icnto l.egal en cita, éste toma 

como re!'erancia el. hncho de que los particul.c:"l.res afectados por 1as 

acciones de dot:~ción y restiLuci6n ~nterpongan el recurso 1cga1 

plasmado en la luy retrasando 1ao acciones dotatorias y rest1tutorias 

de los bosques, paat.os, tierras, montes y aguas d~ las cual.es hayan 

sido privados cuunt:.o y distrute por parte de los 

campesinos, por lo que con dicha ley se comicnZ<l a reglamentar con 

dpoyo y complet.o dcaLo dl articulo 14 Constitucional: A1 iniciarse e1 

procedimiento ddministrativo le da vista cada de los 

propietarios a fcctddOs dict10 1~roccdimiento para que presenten 

pruC>bas y formulen alegatos de ~u inLeres dictándose resolución 

provisional, mism..-t qu~~ ·~s revisnblc en una segunda instancia, teniendo 

especial cuidtldo er1 sencildr que si es procedente realizar la entrega de 

tierras, ésta dar.'.t cumpl imentdndo ,""tsi el procedimiento de 

dotación y ddndo pleno ~eguridad tanto a los campesinos beneficiados 

los pec1ucftos propieLarios afectados. 

A csLu respecLo, C<lbe t1~ccr menci6r1 que este orden<lmicnto es de 

los primeros que vc~J por el respeto de la Pcquefia Prop~cdad sefialando 

y cuidando nu seguridad como pr~dio inafectable cuando sea no mayor a 

150 hectáreas, pero d la la descuida al sei\alar ""de cualquier 

calidad# pues ne 

hacer depender 

pucb1os". 

en el error acarreado durante muchos años ""e1 

la pequcfia propiedad de 1as necesidades de los 

IN Semanario JudLcial de la Federación Qu~nta 
p. 668 (Categoria PolLtica). 

~poca Instancia Pleno, Tomo XXIV, 
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No obstante con esta definición Bassols busca una. protección a la 

pequeña propiedad al manifestar que si produce el propietario 

determinada cantidad en base a J.as tierras que la componen y dicha 

cantidad es igua.l ai"lo con afio no puede considerarse como latifundio 

siempre y cuando la anual no exceda. Este ordenamiento lcgdl 

cambia todo el procedimiento administrativo de dotación y restitución 

por un verdadero procedimiento judicial. Tiene un máximo cuidado de 

c~stablccer la supcrf"icic de cada parcela la. cual será de dos a tres 

hectáreas en ticrrJs de riego de primera caliddd o slis equivdlentos y a 

parte de Ladas esta~ granden aportaciones la pauta para 

perfeccionar la calidad juridica de los sujetos capacitados para 

recibir dichas tierras asi como para sol.icitar ampliación de tierras 

cuando llegaren u nocesitarlo. 

En su vigencia. 1 se di6 un aceleramiento para el reparto de lc"l 

tierra y con ello se da la pauta para alcanzar verdaderamente la 

reforma agraria Lan deseada dándose como consecuencia la expedición de 

la LEY DEL PATRXHONXO EJXDAL cuya finalidad es el seguir determinando 

la capacidad, calidad y personalidad tanto de los beneficiados para 

obtener tierras, usi como los afectados por dichas acciones. 

Es hasta l<l promulgación de esLa ley cuando comienza 

establecer el rep<'lrto interno de las tierras otorgadas, tajantemente 

ordenando que Jos bienes ejidales indivisos tienen en propiedad 

comunal, siguiendo naturalczJ inalienable, imprescri.ptible, 

Jncmbacgablc ~ inLransminiblc por ningún tipo de contrato, se reitera 

el sentido dt.! que Ja falta de labor la tierra de cultivo 

acarreará la perdida sobre la misma, su objetivo fundamental es otorgar 

patrimonio la familia campesina defendiéndola de los actos 

prepotentes por parte de aquellos interesados 

diversos fines incluyendo el acaparamiento. 

adquirirla para 

Tales fueron sus c.:iracterlsticas que en opinión de Antonio de 

Ibarro1a u_ •• La Ley de Patrimonio Ejidal reforma en cierto modo a la 

organiz~ci6n agraria prehispánica: propiedad comunal de la tierra por 
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cuanto a que es del. pu~blo, pero goce individua1 de las fracciones con 

ob1igación 

forma .•• 01 .., 

culLivarl.a.s y sin poderlas enajenar por ninguna 

Somcr~mente, y a efecto de tener un antecedente por cuanto hace a 

J.as reformds r:ec:i.l .i.zadas al articulo 27 Consti t:.ucionc1 l, preciso 

indicar que en 1931 se decreta la prohjbición a la interposición del 

Juicio de Amparo por parte de los pequct\os propietarios en virtud de 

que en uso de cst..e recurso s~ dirigian con el Animo t.endcncioso de 

retrasar 1as acciones de repdrtir la Lierra; ocasionando con ~llo un 

rezago agrario, modific~ndose la Ley del 06 de Bncro de 1915 la cual 

desde ese momento estableció que debe agotarse primeramente el recurso 

ordinario en contra de l~ dotación y posteriormente recurrir al Juicio 

de Amparo. 

1.1.7. REFORMAS DE 1934 AL ARTÍCULO 27 CONSTXTUCXONAL 
EN MATERIA AGRARXA 

Durante lds tr.es primeras décJdas de 1900 rea1izaron 

movimientos armados en la búsqueda fundamental de un justo reparto de 

tierras y por ende el término de ufios de esclavitud y latiCundios; por 

ello a partir del Lriun.Co de la Revolución Armada de 1910 y a lL"\ 

promulgación de la Cart.:i Magn.:a se dieron diver~as J.cgislaciones 

torno la materia, algunas de ellas ya analizadas, otras, 

dO.-Jlizarán en el transcurso del pre?-.e11t.e t.rabajo, y 1~"1 f"inalidad de 

segtJir rcg1dmentando ~l sistema agrario 

vj slumbra lit mexicano. Ot~ tal. torma el CUcil 

consolidación del cJgra.r.ismo tuvo luqdr la primer modificación al 

Jrticulo 27 Constitucional, el cual versabd predomi11antemcnte 

muteria agraria, y que comicnz .. 'l a marcar más especificamentc en 

f rae e ión VI: 

1
·• rb1.d. Antonio de Ibarrol..:i p. 232. 
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•• ••• Los conduer'\azgos,, ranchc r las, pueb1os, 

conq reguc.ioncs, t.ribu.s y deml.ts corporaciones de 

población quo de h~~cho o por derecho guarden eJ. estado 

coniunill, tcndrfJn cCJp.-tcidad para disfrutar en común las 

tierras, bosques y agu.:ls que len pc-rtenczcan,, o que 

Jan hayan rcsL.it:.uido o restit.uyeren, conforme a lil ley 

del 06 de enero de 1915 entretanto la ley detormine la 

manera dl~ hacer eJ r~part.imient.o únicamente de l.as 

t:ie r ra!.i ••• ,,.·o 
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A su vez, l.~ traccibrl V~l en su p~rr~~o t~rcero estableció ya con 

las modificaciorie~ sufridds: 

•• ... Se declaran nulas las diligencids, disposiciones, 

r:-esolucioncs y operaciones de des) inde, concesión, 

scntcnc:i a., trc:insacción, enajenación o remate que hayan 

privado total o parcialmcnLe de sus tierras, bosques y 

los conduei\azgos, rancherías, pueblos, 

cong r::egac ionc!l, t;ribuB y dem<'l!'t corporaciones de 

población que exisLan tod.:ivia desde la. Ley de 25 de 

junio de 185G; y del mismo modo serán nulus lds 

dj spoHiciones, resoluciones y operdcion-=-s que tcng..in 

lugclr en lo sucesivo, y produzcan ~gualcs efectos. En 

consecuencia., t..od.-1s l<:ts t.it"rr._-:1s. bc:.Jsqucs y dguas de 

que hdyan sido privad.:1.s Jc.J:s t:orporaciones rcf"cr.idas 

ser~n reuLiluid~1s el ésLdO ccJn drreglo atl Decreto del 6 

de enero de 191~. que cont_1nuñrl1 "~n vigor como ley 

const.. i t..uc i on...i 1 Sólo los miembros de la comt1niddd 

Lendr~r1 derecho d los Lcrrcnos de comün repartimiento 

y ser.'111 inctlicn.:.tblcs los derechos sobre los mismos 

t..erreno!.: mientras pertencz..:an indivisos ••• u?.I 

Con di cha re t"orma. sigue r,"l.t..ificando la meta ce1osa e.ra la 

redist.ribuciórt equitativa de las tierras y para 1ograr este objet~vo 

Ib.1d. 
ídem. 

Felipe Tena Ramlrez p. 887. 
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era necosario al.legarse de los medios ddecuados aunque los mismos 

fueron plenamente dcfir1Jdo:-; aJ mer1os si Sfl luchó por Ja ccrcdnla cor1 eJ 

máxi.mo objet.ivo: L«1 elimin<tci6n del laLifundio. para ello y con b<:tSt':' 

c:ito::ls reformas surqe und nuPVcl leqifJlrlción, ld cual comif~nza o:t pr•!Vcr 

fondo resp1H::t·_o de l.cJS dot..:tciones a Jos pueblo~; y 

cu.mpesinos necc-:sit.udos, dichu leyisldciún es l<-1 qut! cn:.;egu.ida se cj t.d y 

!le puede dec1 r quF-! es to!l pr::imez pt-.!r-r<:ccion.tmif~nt.n qut• se hac<~ p..trd 

LtL.ic.:ir dj r(•<:t nment.e y d.._,, torido lo!I problemas del .-iqrn rnexic:dno. 

Jnt roduc1 . .-~ c:.>t..i retorn1.i con t. en 1 do ú l .ispc.!cto dt! qutc~ los 

pueblos o nüclco~.> d~ pob1aci6r1 'llte q11,JrdJrün ~ie l1ccho o por derecho ~l 

t:st.=ido ~omun.al ~·- .. Lendrd.n cap.tcidc.1d p..ir • .i disfrutar en común de ld.s 

que les hciynn 

rest:.it.uido o re!it.it.uyeren .. _,..·.· En en.te !.;entldo ld::i restit..uciones de 

t.icr-ras a lo$ pohlddon se har..'1n conforme a ~us necesjdarlt..'""s. 

/\ pdrt..ir dt-! est.e moment..o, st~ comienza d repa.rt.ir la t..ierra y d 

considerar a.l •:!i ido de md!l ordenddcl y orgdnizada. tant..o 

soci<1lmcnte, meta la consolidclción de ld juridicdmentP 

propieddd suc i.aJ y t-•llo ld int..t!grc:scl6n del pais todos 

dspect.os y po1 consiguient:.c; el progreso del mismo de 

benefic.:-io dirt_•ct.o il los hetbitllntes. En Lal !ientido, durante ~l Gobierno 

df~} Gen1~r.-il L.3z.iro c.'.lrdena~; en el <'lño de 1940 5t:> promulgd el CÓDIGO 

AGRARIO ClU<-"' nombre conoció, el cual establece 

explot....-.ición culect.iv.i o¿jid.tl, ~i~mpr~· qur~ con lLl.s siembras se obtengan 

product.os con el ánimo de indugt._rjal 1za.r!'lc y por tanto las ticrrc:1s de 

<:l1c:hn!> <-~J ido!.i ~>P •:?nruent.rL•n innh ... r·!~dS en lcls zonas Lribut:arias dL~ nlvcl 

1r1dU!";lria6 con!~ider<-lndosc <.l!ll el bentoficio económico. 

!.~u import......inci~• r •. H..iic..t en virt..ud de 1.-:i rcformd hechd al tlrtícuJo 

?ºl Con:,; t. i.t.uc.ion...il product'.0 de l..i con sol idaG ión de la Re formo=t 

.r,gr.ur·.iu, ..J part.ir de est..t'"? ar~u._.., se comicnzu a regldment.:Jr mtts sobr.; Ja 

~.-:d[:h.1.t.:ida.d par.-:, obLcner t:ierras por dotación y que personas serc'1n los 

9ujetos be1\cticiados (c.1pacitados). Ahora bien, es de merecido derectto 

sefialar que se empezó a cstudidr m~s el aspecto de Categoria Politica 

Jbid. Antonio de Ibdrrola p. 238. 
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mediante ld l.ey Agrc.1ria de 1927 ld cual acert.ddamente inserta 

texto que cualquier pot>lado con 25 individuos capaciLados para recibir 

tierras y aquds tenia der.echo pct::a ,01 ic.it.ar dot.dción de las mismas sin 

embargo, pldSffid. 

acasil.lados lo:-; cu.t::tles ·~ran t!l gr:upo social más oprimido y miserable 

del sistema hdcendcJ.rio y qu~ ademhM habian participado con su esruerzo 

y su sangre en ld Rcvoluciór• y n qL1ieneM se les prohibe recibir tierras 

ya que las leyeR sólo !iP re1ertan d. pueblos y comunidades; por tal 

mot.ivo el Código Agr~1rio supr.in1t_. tal h(,_--cho, permitiendo que también los 

pcont;!S aCit!:> i l 1 anos sean con!.> i de radas •:omo 5Uj<'?t..o::t de derechos agr .. 'l.rios, 

yd sea mczcl~r\(jo]o!i con 103 pobl~dO~i circur1vccinos dl predio dfectable 

mediante la cr~ación d~ ltn centro de población agricola. 

En virtud de e~Lcl dispo3ici611 c'>ntenida en el Código Agrario que 

csLudia, se Lrrlta d~ pnnrr fin rll mavimi~nto crinLero desatJdo en la 

dócadd de 1920 y parte de ld d~cada de 1930, el cual se caracteriza por 

pugnas entre el Esrddo y l~ Igl~sia; p•~ro dicha revuelta eminontemente 

tuvo est.?ncia dgr ... -;irin yd que los caciques C"staban d disgusto la 

aplicctción y conLt..,,nido de 1.-is Leyes l\qrari.:is a t.ravé!.'l de las cuales 

veicln mermñdas qr..J.nd•:?s ext_cnsiones de tit.!rras, por lo que 

dprovcchJron de lct puqna clerical; rccluLar1do en su ~avor a los peones 

<lCasillridos los ctJrlles como ya se vio quedaban excluidos del reparto de 

tierras, de estJ mdnera, se desataron aconLecimicntos contrarios a 1a 

vidd socirll y cconómic~ del pd\s, consider~ndose a esle movimiento como 

Lc:l contra.rre~orma. agra.ria.. De L.il suert.t.".?,. y con el .:''H1imo de continuar 

.::ora ....:J rcparLo de Lierr.as en beneficio de los campesinos se prevén a 

prlrLir de esL~ lPgi!~ldci6n los r·~mo~os ''Ejido5 colectivos~. institución 

qut._ .. no t.uvo meram~nLc- una ~iinqul--tr cxplotJci6n colectiva a favor de 

c:a.dit de 1 os miembros fin ..tgr:icol.a. mer.amcnt.e, sino que 

Cir1dliddd rue de Li¡>o económico, tAl y como Me ver~ posteriormente. 

Ez de merecido derecho manifestar que aqui se comienza a hablar 

de ut1 verdadero ejido dl ordenarse que se dó a los pueblos tierras de 

labor, terrenos de agostadero, de monte o pasto para uso COMtJNAL; con 

este hecho comienza a perfilarse la dotación de las tierras necesarias 

al poblado que desde ese momen~o se convierte en n6c1eo de pob1ac~6n 
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ejidai~ cuya finalidad era su ~o~tcnlmiento, encerrando las mismas 

solo a1- aspecto agricold :;ino de u:.-to y disfrute colectivo con las 

tierras de pastoreo dándoles una cd.l idctd jurldica de :IMPRESCRl:PTXBLES, 

::CNZMBARGABLES E XNA.L:CENABLEC s iquj endo conservando esta ca 1 idad 

jurldica y hdsta cierto punto n~~fdsta pnra muchos ejid.:ttarios pero 

benéf~ca ptlra todo el ~jido, •?r1 el ~1enLido de privar d~ sus derechos de 

uso y disfrute u aquél ejidat:ario que no tra.b<.1je nu parc~l.a por dos 

ai\os consecutivos, f iqur:-d que ~h-? si que con!lervando hLlsLa las r.eformas 

que suCrc el artlculo 27 Con~tit:tlcion~J en 1992 a partir de las cuales 

se introduce LA PRESCRXPCXÓN como la tiguril jurídica equiparada a 1.a. 

'•PRl:VAC:IÓN O PÉRDXDA DE LOS DERCHOS AGR.Jlt..RJ:OS'' .. 

Una vez definido complet.unu .. !nt~ el objet.ivo del Código Agrario 

Mexicano y ya consolidado el repcJrt.o de t.ierras, se expidió e1 CÓDJ:OO 

AGRARXO DE 1940 mediante el cual 

propietario al nócleo beneficiado, 

introduco el concepto de 

trdvés de la diligencia de 

posesión definitiva tdnt..o de tierras como de aguas. Iniciándose 

distinción ent.rc parcela y unidad Lndivid1Jal de dot..ación; en virtud de 

que para hablar de parcelas se requiere un fraccionamiento y éste solo 

se dará cuando se pueda con!itituir el ejido colectivo; pero no se 

suprime la obligación de que t:::l ej idatario trabaje la misma bajo la 

pena de que al 1~0 hacerlo p~rder~ sus derechos tanto de ia parcela como 

ej ida les (agrarios). 

Con esta legislación t.!n c:it .. ú, a~\ como las legislaciones que ya 

han sido explic~das brevemente se prrtcnde desmenuzar la siLuación de 

las Lierra~ ejidalcs, por lo c1ue con lit Ruformd Aqrariil la cual aunque 

!JC vislumbrd.ba lejana se consolidó, conu'!nzó d regla.mcnt.arse la tenenciq 

de la tierra f"avor de Lodos aquellos campesinos necesitados 

rctom~ndosc inclusive aspectos instituciones precortes~anas las 

cual e:.; sencillamente Lucran adecuando ld epoca tales 1a 

dot.cJci6n, acción c~1ra.ctcri zada por el hecho de otorgar t:icrra.s a un 

pueblo o conjunto de personds (25 individuos como mínimo) que tuvieran 

e1 rdngo de categoría política con la fina.iída.d de que lds 1abrara.n y 

se asentaran en las mismas. Aún y cuando en su inició se tenia 1a. 
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concepción de ejido únicamente como las tierras productivas, 

posLeriormentc ~e incluyen el (undo 1egal y las Lierras de uso común. 

1.l..8. LA REFORMA DE 1946 AL .ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL 
EN MATERXA AGRARIA 

Habiendo sido plasmado en el precepto consLitucional en estudio 

quo 1.os pequei'S.os propietarios no podían. int.erponer l~l Juicio de Amparo,, 

en virtud del retraso Lan grande que ocasionaron cuando ne comenzó el 

reparto de las tierras,, durante el Gobierno del Licenci<'tdo Miguel 

Alemán Va1d6s, se re(orm6 el propio arLiculo ya que desde su exposición 

de motivos establece lrl qran necesidad de qt1e •• ••. se restituya d favor 

de los nutént;icos pequei"\os propiet.<lrios el derechos de recurrir dl 

Juicio de amparo par~ dar plen~ efectividad d i~ garanLia de propiedad 

que establece nuestra Carta M~1gnet ... " 7 ~. 

En t:Ctl sentido# la fracción XIV del arLicu.lo 27 Constitucional 

flle modificada de l~ siguiente manera: 

º ... Los ducño:::s poseedores de predios agricolas o 

ganaderos. en explotación. d los que se hayan expedido 

lo fuLuro expida. certit"icado de 

~nafectabilidad. podrán J>romover el juicio de ampdrO 

contra la privdción o aCccLación ~qraria lega.les de 

tierras o d.gua, .. _,,;•.e 

En la fracción X se fijó la unidad individual de dotación 

est.d.bleciendo: 

n ••• No deberá lo sucesivo de diez 

hectáreas de terrenos de rieqo o humedad º• a falca de 

lb1d Mrlrtha Chávez Padrón p. 329. 
Ihíd. Felipe Tena R~mirez p. 883. 
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ellos, de equivalentes otras clases de 

tierras ... ,,,7-.,,. 

l.a fracción XV del ci t:.ado artículo scñc"lló la pequeña propiedad 

agrícola 

•• ... La que no excedrl de cien tiectárea" de riego o de 

hllmedad de primera o sus equivalencias er1 otras cldses 

de ticrr·as en cxplot..ición ... (y Lil pt.'!'qucña propit!dild 

gdnadera como) Ja que cxcedd de 1...-1 !.iUperficic 

ncccsnria parcJ. m.-.int.encr hast.a qt.:dnicnt:<-1.s cdhezas de 

ganado tnc'"lyor o 

ilCUCl"."dO 

Aquiv~lentc en gan~do menor ... de 

li.1 Gapi..tcidad forrajt!r<-1 de los 

t.er renos ... u"'". 

So concibe al ejido legdlmentu constituido través de la 

ejecución de la Resolución Presider1cial mediante la cual se otorgan lJs 

ticrrJs ~1 nücleo de pobldción solicitdnte, es~~ es su base lcgJl y a 

partir de este momento se comicnzd <l organizar la población pdra dcatJr 

cr1 Lodos su~ t0rminos dicho acto prenidencial el c1Ja) permite ta legal 

Lenencia de lJ ticrrtl de q11t~ su t r<lLe, esto es, si on dicho acu~rdo St? 

do.=•:rctdn los terr~nos de explot.aci6n colectivrl; expjdi~ndosc inclusive 

titulan parcelarios a f.avor de ca.du uno ele lo5 benef¡ciddos; si 

expJot.aciór1 ir1dividud1 expcdir~r1 cer~i~icados de 

ch~rcchc.>!3 aqrarion, ln diferencia enLre uno y ot.ro radica en que con lp=i 

t.lt_uJo!; parcel.:1.rios se .-1credilabJ ld lt:"!qal t.1tul.tridL1d dt"" las parcelas 

'/ un réqimen do.~ PXplOLdcióri r.olect. iv.:i, con ln!'.; ,~p1·t 1 t ic.-idos de derecho~ 

.-t'-]t..tr1o:i !>t' d.crcdit.~bd quiz.--J ~;oldmcnt.c l.i <.:c1l 1d.1d d..: Ejl.dutario y d'-"! 

unidad de dot..:1c1ón. 

A parLtr de Id dotaciór1 ...isamb lea. pa r.:-t 

d•'!'t_c.~rmi ndr por p<.irt.e de los Ejiddt.arios el t. ipo de org~"lni z .. 1ción quP. 

t:er1dr/Jn en aro!.1 de su progreso, esto t:!s, eleg.i.r<l11 .1 los int.egrantes deJ 

Comisqriado Ejiddl y del Con5ejo de Vigilancia, la form.:i de explota.ci6n 

Ibid. Martha Chávcz Padrón p. 329. 
··• Ibid. t-•cl.ipe Tena Ramirez p. 883. 
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ordene.ida de l<°t!5 tierras de cultj.vo ya que siempre y sin excepción 

alguna los bosque5, pastos, montos y aguas tendrán una explotación de 

uso común. E1~ tal sentido, los cuerpos du administración de dicho ejido 

la Asambl~!a General, el Comisariado Ejidal y el Consejo de 

Vigilancirl, ~J primero ~er.á con~Lituido f>OL Lodos los integrante5 del 

núcleo ejid~l de quu se t.ratc, el ~egundo de los mencioriados tcndr~ la 

represcnt.ut.ividad jur:l.dic.-i del ejido ejt.~cutdndo siempre en todos 

Lórmino!'l los ..icuerdos de la asd.mbled la cual e!I el máximo órgano del 

ejido y el l.t.!r~~ro vigilará Jo5 acLos y la administración del 

Cominari<ldo Ejidal. 

I~a l imitante para .=idministr.ar nus hiencs era expresamente hasta 

1992 )d prot1ibición de transmitir la posesi6r1 de sus parcelas o de 1as 

tierras que lc1 asamblea les hubiere asignado; dividian Las tierras 

c.-j ida les urban..'11, tierras de cult.ivo pasLiza1cs y bosques. 

/\.ct.udlmc:nt.e l..i limitantc es el no Cret.ccionamicnLo de .la.s parcelas; y la 

dt:!limitación de .ict:.l tierrds del ejido de asentamientos 

t1umar1os, zond pilrce.ids y zona de uso com~n en la que quedan agrupados 

los pastos y lon bosque~. 

El tiLular de las t.icrras es el ejido quien las darh en usufructo 

beneficiarios quienes tien~n la obligación de explotar.las 

dir.c-ct.amcnt.e; partir df.? esto, tenemos que existen dos clases de 

d1!rechos: loH proporcionalc~ y los cor1cretos. los primeros son aquellos 

c¡u~ corresponder1 por lct totalidad de las t.ierrds del ejido antes del 

fc.tc:c:1or1amicn~o y urid vez a[ecturidO este, los derechos que tienen sobre 

l<-1:• t.10::~r-ril!ci de U!-><..> común y los segundos son Jos que- corresponden o01.l 

.:t!ii<Jn<ltSP la:; p....Jrc:Pla.s r·ccibicndo d.!i\ <"1 campC!iino CEjidiltario) 

<;p¡·t i f lc.Jciu r.Je Do_•r#.!cho:; AgrLlrio::;, rcconocióndosclc su pl.eno derecho 

:i.obce lc-t pnrcel<J imponiendo la INEMBARGABILIDAD, IMPRESCRIPTIBILIDAD, 

r t../ AL 1 t::NAB l J_, I DAD INTRANSMISl lH LI DAD, bajo Ja pena de declarar 

incxi!iLent.cs los mismos; la. pnrcelet sólo dar.'t arrendamiento 

~u.indo ~.!l t...it:.ular: s.,~ encuent".re incapc1ci tado fisicamente, se trate de 

vi tHjJ o huer funog menores de 16 af"los. El objct.:ivo fundamental es que el 

cjidut...ario bcne~iciado trabaje por si mismo la parce1a, la 

ílnc1lidad de evitar el acaparamiento tan temido y por e1 que se buscó 
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su derrocamiento, cumpliendo üSi con el ideal de 1os revolucionarios, 

pard lograr dichos prop6sitos se establece como pena la privación de 

derechos cuando desacate dicho mandamiento, pero ello darh. 

pre vi o j ui ci o que se siga mediilnt..e procedimiento y ante autoridades 

previamente con9tituidas. 

Ahor<t bien, siempre que por las car.acterl.sticils del ejido se 

favore~Cd unJ explotaci6r1 coJectivJ se decidir~ aún y cuando se hayan 

Cr<lccionado lds tierras de labor. 

Establece el Código Agr~rio de 1934: 

•• ... Se tldoptará la 1·orma de explotación colectiva en 

los ejidos cuando una explotación individual resulte 

dnticconómica o menos conveniente por las condiciones 

topográCica~ y ld calidad de 1os terrenos, por el tipo 

de cult.j_vo que re...-tlice, por las exigencias 

cuanto u maquindrias, implementos e inversiones de ia 

expl otcJ1cj_ ón porque .ast Jo determine el c:tdecuado 

aprovechamier1to du los recursos. 

~n es t.. os será necesario c~ectuar el 

fraccionamiento de las tierras de labor, pero deberán 

definirse y g..trantiz~"lrse plenamente los derechos de 

1os e ji da ta r i os que participen 

explotación .. _., .. ,_ 

!';!; 1mport.aritt-- ser"lalar que d pc'lrt.ir dt~ esta década se comienza d 

p•~ct l l<:t.r al ejido y.._t no como una posesión tL·dnsir:oria sino como und 

VHrdarlera forma de propiedad, donde el Ejido como ente jur1dico es el 

<tUt~óntico dueño de ldS t..icrra.s que l.e han sido otorgadas mediante 

decreto presidenci.r.11 y posC"idas legal y materialmente a través del 

d~sl i ruJe y posesión que hace. Dende este momento inicia la 

exist.encia legal del mismo con lo cual vendrá la forma de organización, 

el tipo de explotdciór1 y ~l dbUso de 1os integrantes del. Comisariado 

Ejidal y del Consejo de V~gilancia en contra de los miembros del ejido 

·'' Códiqo Agrar10 dt" 1934 art. 202 
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ya que abusando de autoridad inician una serle de despojos, 

privaciones il.egales y una infinid,-id de actos de prepotencid que se 

caracterizan por llevar d l~ sum~oión a ]d mdyor~a de Jos integrantes 

del núcleo de población ejidal de que 

cardcteriza al agro mexicano de 1940 a 1992. 

trate; esta situación 

Dur.ante poco más de trt-~s décadas se mantuvo vigent.c el CÓDIGO 

AGRARIO DF; 1940, el cual di!'lpon\c1 al igual que las- anteriores 

Legislacloncs proLección especial ldn tierras que fueran 

en1.regadas d un núcleo de poblüción (E.jidi:il), prohibiendo si.empre l.a 

t.cansmisión do las mismas a titulo oneroso o qr~luito en virtud de que 

di veriCicarse este t1echo se ~·traicior1dbJ'' el ideal revoluciondrio y un 

retroceso J Jos JaLi.~undJos e inclusive d la esclavitud. 

Transcurridos casi 60 anos del triunfo de la Revolución Mexicana 

vio la luz la LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARXA ordenamiento legal que 

sigue protegiendo expresa.ment.e los intereses del núcleo ej ida] y/o 

comunu 1, disponiendo l .iLeral.menl:.c: •• ... Los derechos que sobre los 

l>icncs agrdrios adquieran Jos núcleos de pobldción ejidal serán 

XNALXENABLES, XMPR.l!:SCRXPTXBLES, XNEMBARGABLES E XN'TRANSMISXBLES y por 

t<lnLo no podr~n en ningún caso ni en formrl dlgund endjenarse, cederse, 

Lrünsm~tirsc, arrendarse, hipoLecdrse o qrabarse en Lodo en todo o en 

part.~. Serán inexist:.enLes las operaciones actos con t: ratos que se 

h<lyan ejecutado o que se pretendan ejecutar en contr~""1vcnci.6n a este 

fJrccer>t.o. Las tierrds cultivables qut? de acuerdo con la ley puedan ser 

nbjpto de .'.ldjudicación individu.al ~nt.rc los micmbron del ejido 

11 l JHJÚU deja.rfu-i de 13rc>pieda.d del núcleo de pobldción 

p ji dul .•. "''"-

De Lal suerte y concordancia lo establecido en dicho 

precepto legal puedo a~irmar que ldB disposiciones contenidas desde 1a 

primcrrl legLs1acLón agrarid hasta le vigencia de la 1.cy en comento se 

prohiben los actos que tengan por objeto esencialmente segregar del 

ejido o t.ransmitir las ticrros de este d. personas ajenu.s al mismo; 

~~ José Rumón Mcndieta Ferndndez, Ley Federal de Reforma Agraria Comentada, Ed. 
liarla, México p. Sl. 
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c!:Jt:as dispo~icioncs su pretende seguir brindando de manera efectiva la 

scquriddd du Ja t;cner1cia de l<l Licrra principalmente a los campesinos 

nocesiLddos d1~ cllct, 11reviniendo los acaparamientos asi como el retorno 

d ltl cDclavitud. 

Al perLur1cccr el ·~ampesino a una población económico soc1al m~s 

deHproL•~gida, ~e Je •t!:i•~gurcl un verdadero putrimonio, imponiúndolo como 

únicd obligación eJ Lrabuiar de forma directa la t:icrru. que l.e h~"l nido 

otorgadJ, -e!>t:a di!>po!>ic.ión qut=!dc"l ahrogada con lct flnt.r.:id<l en vigot· d(~ 

lJ Ley Agraria de 1992-, cumpli6ndose asi el ideal de- los 

revolucion.trio~• .:igrdrist<..ls cua.ndo scñulaban que la tierr~'i solo !it:~r·iu de 

quienes la LrJb.Jjilriit1. 

No obsLiJnte lo nnt.cr.ior. durc..1n.t.e l.a vigencia de esLrt ley 

cometieron seriO!i dhll30!i y drbitrariedades al r>rivJroc <l los individl1os 

de sus derechos <.lgrc.trios y por ende de la po~esión respt~cto dt? las 

tier.rds que vit-.!IH~n ocupando, con.tribuyendo con ello a un acaparamiento 

de lao mismJs el cual si bien es ciert.o no conll~vó d la crcac16n de 

latifundios. no menos cir.rto es que los actos de corrupción., 

prt:!potcncid, favoritismo ent.:re otros no ne dejaron esperar por parLe de 

los comisariados t!jid.1los y dULoridadcs agrarias. 

Cabe res.J 1 l.dJ: 

fundamentalmente 

que di~; itnu l .:.d..i 

culLivablc~ par~1 

que l.1s ven Las y trdrtsmisiones de parcelds 

fracciones no se dcjdron esperar y de manera má!l 

tUl!rOn desLinando grdn parte de lJ~ Lierrris 

fin diverso dl oriqinaJ, produciendo el menoscdbo 

del riúclt!O t.•jiddl y por tunto eJ1 muchos casos ld desapurición t.otc1l del 

mismo yd que Ldt1Lo dULoridddes municipales. asLatales y tedor~leM 

comcnzilron tendientes regulc-irizar los 

AscnLam1cr1Los HumJnD9 en perjuicio de Lodo el núcleo ejidal pues 

<:st~-is c.l<.:ciones pierde por completo Ja Institución Juridic.1 

socialmenLn m~s du~proLeqida. 

Estos hechos dieron origen la promuigaci6r1 de decreLo 

presidencial que cambidria ld. imagen y e1 rumbo de.l e.ampo mcxicdno, 

CUJ.ndo el 27 de febrero de 1992 promul.gó un nuevo orden~mienLo 
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legal, que si bien cierto desaparta d6ci lmente de l.a idea 

rcvol.ucionarj_a, de reconocerse l.os grandes beneficios que trae 

apdrejados pdra el agrarismo mexicano. 

1.1.9. LAS COMUNIDADES INDÍGENAS, SO REGLAMENTACIÓN 
Y T.RANSJ:CIÓN EN LA REFORMA AGRARIA MEXICANA 

Integradas por indigenas que desde épocas remotas poseen en común 

li.1~ tierras, bosques y dguas. Ya desde el Gran Tmperio Azt.eca y sus 

dominios. usi dentro de las Culturas que floreci~ron .antes, 

duranLe y después de consolidada la conquist.a Lcncmos un~ organización 

complet.dmente definida por cuanto hace a Ja tenencia de la t.ierra en 

virtud de que ya con los CALPCTLLIS los ALTEPEXLALLIS los CAMPANS y 

t_odils dquel l<:1s formJ:.J de tenencia que se reconocieron. En este sentido 

se reconoce que " ... I .. a propiedad comunal de la. Lierra, con usufructo 

individual o CdmiliJr, erd. la forma de Lcncncid predominnntemente entre 

lon pueblos prehi!>prlnicos de México, si bien Leníd diversa 

mdnifest.dcion•~s c11 los diferentes grupos indigenrls. Rntr~ los aztecas 

del. Ccnt_ro de México exint.:1.an varids cntegor1a!J de tenencic, pero la 

bd!ie del sistnm~, de propiedud l..i constit.U1.d.n las t.i.err•s comu.na1es 

dSocidda.s al cl.:in t.errit.orial (ca.1.pu.l.a.l..1.i y a.1.t:apet:.l.a.l..1.i),, no obstant.e 

ello, durante Ja conquisLa y y~ consolidada ~st.t produjo 

de! quebr<ljarnient.o d~ l~"ls propian comunidades int:.t?gradas étnicamente por 

.indígetht:~ en virtud de que se e!J.Lablc.:?cc por pñrLe de ld Corona las 

1nstit_1.icjoncs conocidas como BncomiRndas y MurcedQs Reales, pues ~ún y 

.-u.;1.udo l.i pr·opid. Coron.t buscó Ulld prot.ccción <~specidl para t.odo5 Jos 

pueblos Indi.gcn.:i~. lo!J conqui st.a.dorcs tenlan flÍ t..UV1cron la mci.S 

m'lnirnc1 .intención de rcs¡n~t.."lrla constituyéndose los c¡ra.ndes latifundios 

y.1 que dpruvect1~1ror1 su posición para arrebatar a los indigcnds lo qu~ 

por hecho y dt~ d~rPcho les correspondía; no obst:.ant~ el 1.o, l.."l Corona 

~·opafiola com•!OZÓ ~ ot.orqar TÍTULOS PRIMORDIALES conocidos como TÍTULOS 

DF: PROPIEDAD COMUNAL- A éstas 1cs comi~nza 

constitucion<J1tnente al t.riunf"o de l.a Guerra de Independencia 

.-iut.onomja que les habl.a sido .arrebatada por más de 300 afias de 

t~sclavitud; sin embargo. dentro de Jos primeros anos del México 
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Independiente los intereses maisanos no se dejaron esperar y durante 

periodo volvjeron .:-1 dmenazados dichos núcleos comund..les 

permitiéndose durante el Imperio de Maximiliano de Habsburgo un ligero 

reconocimienLo a las poncsjon~u de los ind1genas. ~ermir1bndosc c.asi por 

completo con las posesionnH de los mismos nn lo qt1~ ~P connca dentro de 

la historia. mcxiC<-JOd como la t.r.ansic:ión d lJ guerr¿¡ de ret·o:r:m.-1 y la 

DictdcJura de Porr.ir.io Diaz. pues en 1050 cuando ~r promul.qa l.:1 Ldmosa 

LEY DE DESAMORTIZACIÓN DE HIENES 1-a tniflma t._ en in cont.cnido 

perjudicial las ~omunidude!-> indlgenas, ya qut• aún y cudndo 

cncontrabd dirigida cont:.r.-_i los bienc!l de l.:i!.1 corpoco.1cione:. c1vile~ y 

ecle!Jt~st:.jcas y L~~ni.:-t pnr objeto fomcnLur l.J propiedad priVddcl df.! la 

tierra y el mcrcddo libre de tierras, se prcLendid con esta ley acdbar 

con cd 1ati.fundio cclesiásLico, y.a que la lqlo~.Jd crd en esa épocJ el 

mayor ter.ratcniont.c del p.::tis. Pero t.ambiCn l<:1!-> comunidudes indigenas 

:Cu~ron cons:id~rad,'":l!i como corporaciones civiles, comn .. m.:ino~ muert.a5" y, 

de ac1Je:rdo legislación, L.ierras d,._•bi.an p.::t.sar como 

propi~dades privddas ~ individuales a manos de sus usufructuarios. 

}':su norma quedó conf'irmada con la promulgc.Jc16n y viqencia. de la 

Constituciór1 de 1857, cuyos preceptos fueron complrtamente contrarios y 

enemigos del agrarismo mexicano ya que con los mismos y ~n opinión de 

Lucio Mendieta y Nú~ez •• ... Quadabdn extingu~dJS las comunidades 

1ndlgcnas y, por· corisiguicnte privndas de perso11alJ.dad juridica. Desde 

entonces los pueblos de indios se vieron impogibiliCados para defender 

d~rcct1os t.crritoriales 

definit_iva ___ ,,:-" permit1éndose 

íavorccicndo el despojo de tor.ma 

C!l lo ]0 aflos de C.:'.jlva.rjo, que 

6umados ~ lrl onclavit:lld y ~ lon grandes ~1caparam1rn~o!; dt1 t icrr<l dicror1 

c0mo conHecuenciu inmediata la Guerra Hevoluc:ion~otr1a de 1910, la cu.:tl. 

Luv0 como motor l<l luchcl por rccuper<lr lo perdido. y t~nL:·cgar lJ ~iorra 

.1 quienes la neceniten y la trabajen, por lo quP ~s hcist.d 1911 C~cha en 

1 .. ·1 cuJl !le hobiit iniciado la guerra revolucl.Onrlr1a, Emiliclno zapa.ca 

la11z.a su hermo!->o Pr.AN DE AYALA el cual f"_uvo como objetivo !"uncia.mental 

el que le restiLuycrcl.n las tierras, mont.es y aguas .;1 t.odos dquellos 

r1úcleos de pobldción ejidal y/o comunal que les hubiesen arrebatado sus 

Lierras. Mani!"iesto que habr~a de considerarse pard la promulgaciór1 de 

;•., Ib1.d. Lucio Mendieta y Nüftez p. 165. 
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1.a Ley Agraria de lYl!J y posteriormente 1a redacción de nuestro 

maravilloso articulo 2? de la CarCd Magna el cual comienza a brindar 

los núcleos de población, que guarden de 

hecho o por derecho el ESTADO COMUNAL. por lo que en la fracción VII 

establece cldramcnte: 

" ... Los nücleos de pob lac.ión que de hecho por 

derecho guarden oJ estado comunal. tendrán Cdpacidad 

porn din.t·rutar en común las t...ierras, bosques y aguas 

<1ue los perlcnezcdn. o que se les haya restituido o 

r.ost.i tuyorcn ... '' rn. 

Transcurridas más de trc~ décadas de 1900 se promulgó el Prim~r 

Código Agrario. el cuul su articulo 46 señala: 

•• ... Los núcleos de pob1aci6n que hayan sido privados 

de sus tierra~. bosques o aguas, por cualesquiera de 

los dctos 

Constitucionc1l, 

qu"' 

Lendrán 

re.riere 

derecho 

restituyan cu~ndo se compruebe: 

e1 .artículo 27 

que se les 

Que los propietarios de las tierras, bosques o 

Jguas cuyd resLiLución solicitan; 

Out! .fueron despojddos por cual.esquiera. de los actos 

siguiente~: 

F.nc-Jjenn.cioflt=•s hcch..:i.a por Jos jefes politices, 

gobcrn..tdorc.s de los Estados cualquiera otra 

dU t_ o r i ddd t ocd 1, en cent rcctvención n to dispuesto en la 

ley de 2~ de junio de 1856 y demás leyes y 

Conccsior1cs, composiciones ventas hechas por l.a 

Ser.ret.aria de Fomento, Hacienda o cualesquiera otra 

uutoridad federal desde el dia 1° de diciembre de- 1.876 

hasta el 6 de enero de 1915, por las cual.es se hayan 

invddido u ocupddo i.leg.a1mente los bienes objeto de l.a. 

re::1tit.ución; 

Ibi.d. ~~olipe Tena Ra.m'irez p. 887 
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DiliqencidS d·~ cipeo y deslinde, L.t:dnsacciones, 

enJjenacioncs o remates practicados durrlnLe el periodo 

d~ tiempos .:i que se refiere el inciso ant.crior, por 

cornpaftids, ~uecu5 u oLrrls auLoridddes de los estados o 

de lcJ F"edt.~rct.Gión, ce.in los cudles se h..-.Jydn invadido u 

ocupddo .1- leqd lmenLe los bicr1es cuyJ res t. i tución se 

solicita." 11
" 
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:;1que ~sL~b1._,ci~ndo ~1 prof1io Códiyo Agr.tri<1 que •• ... Los núcleos 

de población que qu<Jrden de hecho o por derecho el estado comunal, 

Lt.~ndr.ín cc.1pacidad pc.trd disfrut..Jr en común de lJs ticrr.::1s bosque~ y 

~•guas que les per-t-_enezcan o les haydn rest:iLuido o restituyeren ••• "''·· 

Llega 11..istú cit.•rLo punto ,., comp¿1rdr· n dRemej .. tr· Pl rl,gimen <'jidal con el 

comunal en cuc.lnt..o d que sus d~rcchos del núcleo de población sobre los 

l:>ier1es comundlt>S s~·rdr1 XNALJ:ENABLES, .J:MPRESCRJ:PTJ:BLES, X~GABLES e 

J:NTRANSHXSXBLES por lo que de ninguna Lorma podr:dn enajenarse, cederse, 

t1ipoL~crlrsu, QLdVrlrsc Lrd11~n1iLirse, pLescribir:sc o ~mbdrgdCSt' ~n todo o 

en pdrL•"' y lldt.UCci.leza. juL-idicd será di feL~r1cid. de los cj idos 

infr...1c(.;lo11ublcs u.úu y cu...indo Rea.u Licrras de lnbot. et1 cansecuenci.d se 

...1prop.iar.:t y dint.ribuir.3 de acuürdo .2::1 los usos y cost.umbrcs, no obstante 

ello ex.isle un resp•:!t.o entre Cddd uno de los comunc-cos y la parccl..a que 

t~!ilos post_~df\. 

que comuntll cncuentrd 

Llcrru-s dt.! lcJbo1· di fic1 lmcnte se mantienen 

cuma t l po comunu l • pue~; l ~1R mi smrt.s Ron ctd j ud l <.:<1da s a cñdet uno de los 

•.::omu11cros, por lo que al iqU<.11 qu.~ los eitdDs, las única:.> ticrrd~ 

comuriale!' !ll>ll lo!; JldSLos, Jo:-; mouto-!S y las .1q11<1:.;; record .. "J.odo que los

.:.icLo!; i.lcqdle~; dt-• ac.1r><1r....im1.cnt.o de t_i_crl:"<..l!i moL1v..iron lJ Revolución 

Mexi,..:dricci, c..:unt1do los pueblo!> !'iol ici t.aron lo ccsLi tueión dP sus t:.lerrus, 

Jpoyado!; er1 l.1n leq1slJcior1en y m<..lnifi_csLos que hnr1 sido descritos como 

r10 ..::ont drori c~on l.J documPnt:ación o bien no r ... ~un1-..""co11 los requisito!• 

C::>tiihlt!Cl do!:; loR ordcnaHLicntos legulcs obtuvieron tierra::> 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



44 

la desagradublc ley de desamortización la cual fue pl.c:ism¿ida el. 

.~rt.iculo 2? de ld Constit.ución Federdl de 1857 ~ trctvés d~ lrl cual 

ext.inquieron Cdsi por complet.o lds comunidddes. No obsLant.e t'llo, 1é':1 

disposición de 1958 fc1cul t:ó lcts comunidades solicitar 

confirmación y tiLUlJción pero fUt~ h..:istc.l el .:1ño de l<:t71 cuando 

comt"11zctron d dar dichcls dcci ones. 

Con mucho y c..lCertudo t..iuo los l.rat.adisLrlS Gilbert.o Layo y Juan 

f~dllest.~ros exponen •• .•• Ld eBLruct..ura •tQrrlriJ dctu~l de Móxico es sólo 

ra i z de 1-u 

Ht1volu1:ió11 d0 1910 ... t.rimbién r~sult..ido d1.! t.od<t ld hi!it-.01-iu de México, 

dc!;do ópoc<ln prehispánic~M. Las tres formaR principales de tenencia de 

ld t.1t~1-,- .. , t!Xist.entes: l..t propied • .td privJdct, o...:l !llSLemc.t c:jidal y las 

propicd¿¡dcs comunaJcH ... J._¡ cuestión c1qrar.i.1 o el problema agrario de 

M~xir:r1 no apdreció c=or1 J._¡ Revolución de 1910. ~1 prot>Jemd de la tierra 

:;urqió con ~1 csLablec.imi•.c't1Lo de eru.:omieradds y rnerct~dt:."s reo.les en el 

:iiqlv XVI - •• " '' 

E!:i ncccs<.Jrio precisar cu.:indo un núcleo de poblución guard.:i de 

hecho y cuando prest!'rVd dt!' derecho el est.<ld<..• comunal, se dice que 

•• ••• En 0c-~l primer hrilld po!i1t..~sión quietct, y pdci.Cic,a de 

1- i•!rru.<;; que no le hdn sido t.it.ulctda.s ( 144 C.A.); en el segundo; .las 

po~cc cr1 virLud de un titulo lcgul, pero sin que las ticrrds hayan sido 

L J Lulctd...t~; individudlment.e u fuvor d~· cudd u110 de lo$ int.eyrun.tes de ld 

,-umun1do1d. - ." 14 P.:1ra habJur dP h .. !cho u de dert.~cho l..i po::>esión respecto 

d•_• l...t <:on1unid.::id, C!i nece!ic-irio pr(~cisdt- CfU•! exi.st.cn formrl:-> de hdcerlo, 

•!::1,, ·~:1 rnedlJn.t.•.! el Rl~conucimienLo )'; Tit.uJ<-1c1ón de R1 .. ~nes comunales; 

•!I de l...t c:onrir1nctci6n; Jd Comuriidd.d Pl comunero lo 

1t1dividu.-Jl t.1cne lc...1 po!::.e:::ión de los t.errcnos .i t.llulo de dueño, pero 

c·cJr•~CP dt.• t_iLulos. Por CUrlllt.o hd.ce d} H. .. ~conocimi .. !nl-o, se t.iene que ld. 

':umunidad t.icne t.it.ulo!3 pard prob.:ir y JcrcdiL...ir ld propied.-td de su!:i 

1.11~rrds, mc.ts no sus LiLulo:-i pr imordialcs ni pcrfcct.os. 

G1 lbt.•rto I~oyo y Ju,..n Bn.llest:.cros PorLr\, Est.ruct:uru Aqr~ri .. -i y desdrrollo 
Aqr i col u. t--ondo de Cultura Económica p. 3 
'

4 lbid. Ant:.onJo de Ib.:t.rrold p. 286. 
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La personalidad que le ha nido devuelta los núcieos de 

población comur1dles si que de los 

ordenamienLos leqales que se cxpidJeron corno r~MulLado de la Reformd 

Aqrdr j c1. Y.u que no conLa.ba.n cou ld m.1 :.intct d~!:HJe cou1tes de lct promulgación 

de l.::a con~titución de 1917, por lo que p..ti:.:i. comprender mejor lo 

Lr.ctnscrit.o en el pftrra(o precedet1'-•-· m•~ fl(~rn1ilo hc1cer r•.!fez:cncia a le:" 

~xposicióu de motivos su~criLd por varios Uiput.ddr..>s dent_ro de la 61• 

sesión ordinaria del conqr.eso con.st.ir.uy•:nLe dL• ou~--.r·t-taro, de fecha 25 

de cnci:o de 191-/ Ja cual serl.il.ul.h.1 cnLrc ot . .r::.J.:l cosa~ que l.:J propiedad 

rec:nnoc j da y la poSf~B .i6r1 re:~pt: Ln.d<-i dP l U!i i nd .i CJ••na!-i ~equ í cll"I si no de 

derecho de hecho r(._ .. gidos pC"r le:,•e:o colonic-tles Lal sentido 

proponen qu.._.,. mocJifiqu~ PI t.úr·mino de Cdt•~goria Polit~ic.a. pura 

señcllar~e c1mpliamcnLe como núcleo:-J de poblac16r1. 

Unct V..::!Z qut.: he d'-!scr·it_n cadd un..:1 d ..... lds f,1sP:-> por las cualeK 

uLrüvesó el sistema dqra.rio mcxicuno, no tau solo de t.ipo económico, 

Bino t.cunbién socidl, pollticu, .....:ult.urctl, etc., me pcrmiLo definir con 

má~ cx.1ctit.ud lo que he venido tratando lo largo del presente 

cdplt.ulu y que C!i el EJZDO dÚn y cu~r1do resultd dificil su derinición 

pues ni lci5 µ1opias leqislaciont:!s, ni los trat..:1dist..1s lo hd.n plc:lsmado 

con un siynificado t.exLuaJ d excepción de la µrimerd Ley de Eiidos, de 

1920, ld cual en su ilrtículo 13 sañ.:i.l.:i que sc::.J. ciido " .•. La tierra 

dot..tdd rl los pueblos .•. '' 1 ~ 

/\t.inad..JmenLc y de a.cuerdo <l ld. concepci.ón qu .... • yo Lcngo del ejido 

y Ic1.s c:omunid..Jde5 étcJrarias rctiet·e l.<t trut_adis!..1 Mn1·tha Chávüz Padrón 

qu•..! •..! !. ejido " ... r:s inst.iLuci6n que qt.•!"h!rO el México 

p: .. -.hi:.-p."tn.i._.::o, cu.Jndo 1.--t tr-ibu mcx1ca. !'>e d:;;1._.•J1t.·, t.•n Tenoc:htiLl~'ln y la· 

t_i~.:l·.rn d~ 1._.•se isloLc se dividió oriqindlmcnt.e en cuctLro ca.l.pu.1..1.ia, cuyc1 

propi'-:ddd L·ot rt.~!;pondió 

lJmili<lrus recoyidon por un calputctco o dio~ f~rnLliJr: esos n6clcos de 

poblct•::ion ejida1 est.aban gobernados por un ca.l.pu.1.2.eque o c.h.i.na.nca.1.2..i, 

cobeza pclrcelds 

f.-:1.mi J i.tr·<:-!s 1 l.tmc.td..t~ ca.2.pu.1.1.i, a cada cc1b'-~zc1 de- rami lid residt.?nte d~l 

barrio, münejando un concepto de prop~cdad con función sociJl, pues el 

i•, Ibid. M.-1rth.1 Ch.:°'VPZ Prtdron p. 300. 
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t itulc:tr del c:a.l.pu.1..1.i dch.íu traba:jarlo pt.~rsonal y constantcmonLe si.ende 

.-1mones1..uio si dej.-1ha dP cult~jvar p.'"1rce}a ario y 9uspendido 

de fin i t_ i v.-unf-!'ULP en zus cfr~ rc.:!chos si ln abandonñba tnáH <h-!' doH rlr"\os 

(Asi pU<-!S) El cj ido t.UVO ,-~ l c:a.2pu.1..l..i. y <.-ni e J 

~onccp~o Jborigen <ie t>ropicdJd con (unción nocial; lo c11al explica que 

l.tM comunidadeH <lgrdrid!¡ dl! LiJJO indigeri.J .1ur1 v1vcn y se rlfcrran a sus 

...-llll-f'!iLt-cllo!!"'> C08tun1bre:~ culturc1ll'.!H ••• ""' 

t t••r.ra rlrJrl.<..:Ol.-J quP du p..ircJ t.r<lb<Jj.:-trlc:l, labor.::-t.rld y cultjvJrla. sino 

q~i··~ y •. 1 impl i •:.t mits elcmr~nt.os como el hum ... no, el clemt::~nto t_icrrc:t., Jas 

..iquas, la propiedad que- ha de alect.1rse p."lra poder l levar5e a cabo la 

.tccióri dt~ con!>t.i tuc:ión del propio cj ido (!"H~n pnt dnLdc:ión por 

restit_u1:1ón, dt" ello ro-:!">ultar/1 la orqanlzación int.ernLl del propio 

r1ú•-lt"!(J .-~:>i <.:orno la torm.-.1 de cxplot.ación de las t . .icrras f'!n ..-.1 ::-;pnt ido 

qut~ m•-! 1or 11.?s conve•nq.t .u Los int:egr.-...1ntcs dt-1 mismo. 

D•'!' t..iJ tormc.1., y unél que c::Jnn.l icé co:1du urh:s de lc1:c; fusf"!S por l .. "'ts 

r:u.1le~ <ltrave~aron la~ tierras ejidales y comunales en nuestro pais e~ 

I•!l)IJisit_o p.1r...t poderlas obtener como Lcilcs fo!] que ~xint.ierc1 un grupo 

f" .. t.i•:io11.1rio quP c..trcciera de t_ier.ra.s, que las mism.ts fuer~1n le1bradds 

~"·"l!>onc:tltnentt.• por cadcl de los sujet.os berioficiados y qu•: 

tJo nbst.d11tc t-!l]o, t_..il y como ya quedó pla!imado, unt.eriormcnt:.c a. 

l ~.t!• r-._·formo.1::; dt"! 1992, (."'] ejido sólo podicl con~~t.i Luirse mt..•diante Las 

r 1••1 r . ..a~• qut! l~! hubit..,ren sido ot:orgc'.ld.:ts pnr: dot.ac.:ion 

,¡·t1;,1lrnent_e, el t"!jidn puedl! t . .-Jnlbil-!n con~tit.ui:·se po: 1.1 con•;t.itur.::ión 

<Jlio· h..t<]..tfl pot lo menos 70 individuo!.>, los cuule!.> .Jporten t.it!rras p.-trd 

t.il fin.~•"-~ prot.ocolic:e c1nt:e not..:srio público el dCL.t ..:onBLitut.iva y~"-~ 

1r1:;~;r·tb.1 t~n el Hcqi!;t.rn J\qr~1rio Nttcional. momcnt.o d prlrt.ir dt~l cudl se 

··•H11Pnzar.o1n cJ rt!qir por lds lt'!)!C~ de la mitt.eric1. Es .tqui cudndo vemos 

··.J11.-. e J l eq j :; J .1do r no sólo se en I runc:a en un<-1 sol..t opc i Un p.i r..i que s~ 

•.::on!~t.iLuyr1 el ejido, !:JJf10 que permite que se visluml•t.e u1 1 P•~:.fil m¡t~i 

beri•"fico p<.tra los integrante~.; de Jos núcleos d1::.- póbJ.ición Pjict....iJ. 

'' lbid. Martha Cháv~z Padrón p. 137. 
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Así pues, el Ejido puede qucdrir definido dtinddamentc 

•• ... J>crson~ moral pcrsor1ülidad juridicd y Jldtcimonio propio, 

pcopiotarios do las tierras que ].es han sido <iotadas o lds que hubier~n 

adquirido f'Or 1;udJquicr oLro L1tulo. Operdn cor1 ~u reglamento ir1terno, 

que csL~1blecer~ las b<lnes generalas p~ra l&t organización económica deJ 

1.!jido que :;'~ ..idopten libremenLe, los requ.isi tos pc11-u üdmi t.i r 

.. "jidatacio!"J, la!> regla:l p...-tra a.prov~chdmi.-~nt:o dP l<J!" tit:•t:r:cl.S de 

~on11in, et.e. St! iratcgra por '!jiddL<lrios y Ól"CJ<IOO~ .-t) l.o:J 

de lo!"l 

•? j 1 dat . .-1r io!->, b) con.se jo 

v1qi 1.-...tncl.<1 •• • " 11 lndudablem~nt.e, 1~sLc:.i dctinición ~u1·q(~ puRterior: a. }d~ 

r~tormafi de J•)92 en virL•Jd de c¡110 ~I concepto .implio y detallrtdo qlie 5~ 

otnrqd r(_•totnitdo del propjo t_exto leqdl. ...~mbu rqo. 

C"]IH-.,d..ido preci~.tdo .. el Ejido se t.?nt:iL•ndtc.:· gener.il.mL?nt.c como el c-:onjunto 

de ti.errd~l qu•! h..tn :iJdo incorpor....id.t!.1 a C:'tt·1~ téqimen µor un" re~olución 

p.r:: .. !Slc1cr1ciu.t, poc und c:onst_.ituc:ión d'~ et] menos 20 person..t:'l-, y qu•~ se 

0Lnr9urt t.uvi .. ~.r::en t.ierrM.s purn 

t.r.1bdi~1rlci~~- F.n t.!Se ~iL~nt.ido, St..• ro!Vit.1li7-d dicho si.stem.-.t. d ... ,, t.•~nenc1a d·~ 

l.t t.ierr<l, por cu~"lnt.<.> h.ic,_ .. d que st• ~"lmplia lu funcjón .sociul d•.! ejido 

quP int..rorlur.:e t!l tu11do leqc.11 que :ier-."l ..._.¡ ca.ser-10 dr todos y c.tdd uno dt..-" 

lo!~ CJÍd<1t.drio!,; qut..• ir1tL•qrctn dict10 núcleo dt~ población. lo unt..erior 

qu.-.d.J r.Jpoyado t..•11 l.i r.art<l M.:iqn<l d!'i.Í como en ld t.ey /\qr.."lri·l viq(_•nt.•~. las 

•:1i.ile:; pt.•rmilPfl quo• HP puedctn delimit.ar y c"lSil)rldl corr·cct"clnlC!nt.c L..:is 

1 i#!tt.i~~ dt> dic·hd rH,,rson.i jur\dicd. 

B..tJ<> +>:->t<'! pertll, t~l cuJ.l quedó rt""!'tr.at.udc• ¡•dt:ci StPmprt! la 

mc-mnr i..s dt! los c~unpe!~inos y qent.e dPl qobicrno, t r.tn!leurri~ron l0s a:";o~ 

¡·~;e· J leqó '" lcl 1Jltima d•'!c.-idct de 190U; por lo q1.J~ al inJ.ciars•" l~CoiO St! 

tPfor·n16 CL>Inplet..--1.mt~nt-e •"!l .. 1qro mexiccino, través de- l..i hist.Oric.-...1 

dt~ 14~2 mediante la cu~l se le d....1 nucvc.1; vidd. ...i 

nue::;t..ro cnmpo, y es la qUt! d continuación se pa.Sd ..... citnr: 

-·-------------
" R.1t .• -u~l de Pina., Ratael de Pina. Vnr.rt, Dicciona.r10 de Derecho, Ed. Porrü. .. ~. p. 
=~ (, l . 
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1'ras Llna l¿1rlJJ luct1d armada y de ideales polltJcoA, se comenzó ~ 

pcrfi lar un._"t vcrd..:idcr<1 rcfor-mu agrJria la cual tuvo como principü.l 

motivo el ju~t.o i:epdr to de }.J tit'.'1rrci, l iberdndo así d. l(._)ti hombrus del 

campo que, up~imidon bcijo un.~ cor1dición politicd reLrógr<ld<l, un sistema 

ti!conómico inmundo, sociedctd 

humillantcmcnLc cx~cs1v~s. vcnlan 

r..-tcista, condicion~s de 

dcspot i smo de 

vida 

los 

h...1ct..~nd.-1r in l:lt.trido por fi11 ~,,. VPn 1 iberodos de ese yugo ot Lr: .. .:JVc'!S del 

t::•t-c1l l.Jmi~~nt.o de Id Revol11ci6n d(-~ 191U; en e!1t.~ sent.ido, y aLravesando 

por un l..irqo proc:e!~o d•"' <~:1t·abi li~ación pal itic.i, económica y social. se 

l logó c1 l,i .-:umhre dt·.!l r-.~part:imicnto dt.~ lds t.iorr.t::> promulgándose como 

punto fjn.il y como el clim..ix dt!l ..tqr:.ari!imo mexic.::ino 1.t LEY /\.GRl\RIA DEI .. 

?3 de 1·tdJr(~To y promulq<tdc_• el 2tJ del mismo mes en el Llflo de ]992r 

producto d0;-:- las reform.ts que sufrió ·~l art.lculc1 27 COll!>l1t.ucional 1 con 

c~;t.u !"ie .J.i un c.1mbio r..idicCJI permitiendo que :s•:- vislumbre una nueva 

et .ip.1 p...ir.i nue!.;t.ro .Jgro y<J que nst.d legi slaci6n ot.orqa un mejor nivel. 

ch-. vidü ..-1 los c..-imposinos :sin c1p<1rt.c1rse de las idea.~~ que propicidron 

d~sde 1910 un verddder:o cdmbio en ..iras del progr~so y bet1cficio de los 

lflJ slllO!l. 

El .,.-jido y J,1 comunidad :-1iqu~n disfrutundo y por ende 

propit~t.~1rio~; de lr1~; cierras qlJt:? h.-1yd.n sido incorporctd.a:-; o.1 su r:égimen 

~•in poder scqrt~gJrlds del mismor !idlvo lo~i t.rdmitcs yd cunt.emp1ados en 

I.1 propid l.•~Y Aqrdr1n,. l...i cual permiLc solo la transmisibilidad de las 

cu.tnt o .-, lc1 pogPsión,. 5iqucn conscrvc1ndo la protección 

hur.:iu lds t iert:d!3 dt!l AS<.?flt:ctmt-cnto Jlumano 1 c:Jsi como las Tierrds de URO 

Cornún,. !'>iri que se.tn :.;eqi:·t.!'q.:ida~• del propio núcleo de población ejidc:Jl. 

rev i td .l i Zc.l 

jurídic.:iD, }ds cuales ya hab1rln quedadt.:> en el pa~ado d.Ún y cuando 
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reglamentó acerca del ejido se le brindó desde la primera década de 

1900 hasta finnJe~ del mJsmo tina proLecciOn nspecidl; se fue quedando 

en el pasado esL.i forma d•o> tenencia de li..1 t:ic-~rrc.-t, $in embJr.qo es de 

mnrccido der•~cho e] reconocer que t.-..1 prot.ección excesiva con buenas 

intertcioncs oLorqJb~ 1 .i scqu r ldad de qu ... dierJn 

acdpdr.:tmient_os de t:ierrcJs en poc.1s tnc:tnos, no ob~>trlnl:e ello ne t'?~La.ba 

mani fost.dtldo como unc.:t forma nb:-;o),•t.cJ de t1:nenci.'1 dt.> lct t: \.._•rrc1; put>s los 

tit.uJar .. !s d<! pi.Jrcnl<l!> o (_i<~ :;nl.1rt-:> urbdnos no conL.>tban con un documento 

lega 1 e idóneo qu~~ dmp.-1 r.=..1 r·._¡ di r::h.-1 poses i 6n, l u~qo erit.oncc5, sP carnet irln 

aqr..:arias hacj.:.:i lo!> ccJmJ.H~:•i.nos, t..an solo •.'!jid<1t.ario.s o comuneros 

según rucra el ca90, sir10 de t.orlon dquellos que detentaran un terreno 

pclrcl cultivdrlo o lrll)r<lr·Jo. 

part.ir ch.• 1<"J92 cu<lndo <.:clmbi..J lct vidd dc..--1 ~"lgro 

mexic-.-1no l.:ts ret"ormc.ts .11 urticulo 27 

Constit:ucion.Jl, vtorg..'tru.Joles ..iut.onomia y per!"ional id.:id jur.idiCLl, de tdl 

n1annrrt qu~ puriierc.tr1 tt~r1t•r prod\Jctivid.:id ta11to en sus tierrao parceladas 

de común 

pt-.rmi~;ibilidnd d .. ~ t_r<:.n~mit-Lrld:~ <t t~~rccr~-.s pcrsonds (en su milyor part.e 

a)ena:3 ..il f".!JldoJ; nunqut_• sjPmpc1~ b«-ljo ciert..1s J irnit<1nte.s y no olvid.:indo 

lea protección qu ..... • s~-.. debe d...:it .al propio núcleo d•-. pobJ~ci6n ejidal, 

·~st.o (_~:;, :.~.i el pdt rjmoriio ch~l Pjido son las t_¡,-.rr.1~ qu·~ ha ddquirido, 

•~nr.oncc~ l.-1.s mi~:m.ts dPben •'.'U id.irse siqi losu.ment(_"' d•"" munern t.al que :'lolo 

.i t r.tvt!:..; d.-? r•?qu1 :r.1 t.n:~ •!nm.1r·cados en id t.cy, lo:' 1..:u.--.les. sean cumplidos 

l 1 ·~ven cnbo lcl cesión dt! dct·ccho~ de poH.esión 

tp.ircc1.ir 10~~) .1~:1 ...:orno los derechos proporc.lor1.ctlC!" subr-t'~ l.:t.s Lierras de 

u~;o <:omún o b1~·n. la . .ipnrt-<.I•_·jón dP dichas t.ier-rus que haqcl el ejido· 

P·~r.;1 1..-t .. :on!~t.1tu .. ·1on dt.• .ilqun<J sociedad o inmobiJ l..lri.,-"l, y 1.i Vt"?Otcl o 

dl rc~r1d.iml(?nln d•• los !->ol.ires urbL1noH. 

J,a situ.=-tción qu(_~ venia enfrent.ando el campo mt. .. x.ic~"lno: la t"alt.a de 

inversión por part:P cit.~ J.os empresarios grandüs productores, el 

!ééqimcn t • .in csLr·icto 

provocaron el olvido casi 

la t.cnencia de l<"l. tic-rr-.; ejidc1l y comunal 

su totaiidad del agro. por lo que on 199? 

:;<! llevó a cabo 1.1 reformd Jl articulo 27 de la Constitución Polit.ica 
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so 
de los F.:.st.udos Unidos Mexicanos y con el lo r::-evit.al izó a dichas 

t11sLitucJ01~cH ilirldicas, 1>ermit~óndofl~ .t..dem~s 11n mBjor r1ivel de vidd a 

los cjidJLoc1rins, comunnros, posesiondr ios, ..av•~cindados y t:odos 

nquellos u lo:.; qu':! 1.1 1-ey les reconoce unc1 pcr!;onuJ idcH.:I jur.idica dentro 

de dichns 11úc.lt!OS de pobl.1ción, ~sLimuldndo <lSi no solo el .int.ccés paru 

10!3 product·ores direct.os sino t_ambJ.én p.1r.~ los inversioni!iLus ya que 

inclusive· cabt'! l."l posibilid..ld d..:- !>•;!LJl::e>g<...1r dichas t.i~rr:c.l!-i dt~l ejido po..t..l'."d 

converLir!H' '.'!'n pequer7a.i propiedo:Jd y et p.irt.ir d..- t.!llo teqirse por el 

derecho común. 

Con t~!.;Lo!i propósit..o~ !•e µr.·eLcnde el dt.!!hlrrollo equilibrado de los 

nllcleos y comuna J t.:!:!i, jam/1.s ap.t rt . .-'l ndos~ del ideal 

revc.-ilucio11ut-io y de~ toda!> tlqUr!ll.;-1;. luch.--¡!> drmndas en ctra~ d,...l progreso 

y del beneficio de Jos c •. unpe.sinos .. por t ... I <conLr..-trio, 1.:1 r .. ey 

r~qJan1ont~ria ciel arL1ctJJo 27 Conntit·ucionAl ne cst.rilllt?ce llnn c~Lricta 

protecciót1 ~1 LoH ·~jidu:•, comL1niLiades y 11úcl~o~ d~ pot>l<lci0n indigcnan, 

se reconoce ...t su vez lc1 person.;-:tl id.:td juridicc1 .:l dichos pobl.-tdos y c.l.t'1n y 

C'Uilfldo prt~VÚ réqim•~n juridico disLint.o al contemplado 

anleriorPs legir;liJcioncs no menos cit"'rLo t~~-J quü .:.;iqu~ munt:e-niendo la 

permitiendo los 

fr..-tccion.:.&mi•-.!nt.os ni }ds vent<'l:-i que Leng.-:111 c.-:umo fin uno distint.o c1l 

<1l)r- ÍCU.ld. 

lo91a 1..-=t. cst.r-uctu1·a 

••Jidal y conn.in•1l que !H".! conoce act:ti.tlmont:e .. a.-1ndost."' nch .. ~m..-"is un.::i r<.!lación 

d•·l EsLado con est_o!i regimen .. -~:; do.=: propie-dc1d, oLüt"qándoles todos los 

pr:op.i edo.td, de orgunización 

or9d110 ac_ol ejido-. la fnculLad de dt..?cidii:: libremt..'"nt.P sobt·e lt.")S b.icnes 

qut> lo..! b<ln ~iido ot.orgados. 

~; • .tr.inLiza además lri cx~ctJ Jplicación de una ju~LiciJ dgraria a 

t.o•lo~ Jos campcsit1os .. buscando dismir1uir los altos lndices de pobreza. 

Con lJ promulgación del orden..-imiento lcgdl cita s~ da 

r•~copi ldción de lc-i~ uspi rd;ci_ones de todos dquellos que lucha.ron por un 
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justo reparto y junta tenencia de la tier:ra, por lo que a partir de 

•C'?ncro de 1992 :.Jurqc un nuevo derecho ag1-.Jrjo •!n todd Ju ext.en:-.;i.ón d·~ la 

pa.labrü; esLo es, t.~-.1 y como ~t..! h.:.t v~~nido pl.1nLcdrido: dt~!'ide l.t époc.-:.t 

prc.?c:oloniclJ no se permit Í<l lLl t.rdnsmi~,¡t,i l id..td d·~ l•~!'i Lterrcls, mucho 

monos ad<¡uicirlas por un medio diverso J Ja ali1c1naciórt y rcconoci.micnlo 

d.-. pdt-t..e d<~ lo.1 a.sumblt:!d volvi•!ndo!H! t!Sc'I prot:ei:c1ón al ejido un..i barrer.a 

en virt.ud cic_o qu~ J.1:; t..i•~rcds •:?jiddle~ y comun.iles Slt."?mprt~ debHrL'in ser 

cult.i.vada.s y l.rc.1bctjadd:.; pnr lot;. bcnt~t ic1ar IO!; 

inclu~iV<-" 1<1 LiLuldriddd d1~ l.i~ mi:;m<.l~, lu1~qn r!nL•'.lncPs, dl prohibirse 

e!>Lr icL.tmentc un Lr.-!b.-ctjo indit·ect_o <-lrroj.t c..11 t:!'jido dl db1smo ya que eJ 

bajo inqrt::~o dt~ los campesinos, el dl>andonu ca:>i t.ot.<11 d•.:?'1 Gobi~cno 

p...ard Jpoyctr l~-is !ii..-:mbras, 1.-J talLc1 absolut_.-i d•~ CdpiLal ext.erno di ejido 

o comunidad ilUílcldn d l<i corrUfH..:ión y d lo::; m.110:,; m.11u~jos ho._~chos t.<tnto 

por po1 J.i:; <1ttt.oridddes .:1qrarias 

octlsion.-1ror1 que no noto cst.os Lipo:~ de t.ünt-n<:ld dt~ J.-1 Lit. ... r·r.l. :.'il~ viernn 

.Jmena.zado:.._, sino t.umUién ld t!conomicl n<-1cjundl, p11t~!i si bJt~fl es cierto 

qu'~ C$e ~obre prot.ecc.:ionismo !.lP reLilizaba no por d•"'!C'isión dUt:ónomu d._ .. ¡ 

Gobierno nl poi proLecc.:ión :->olo de cipo Lec-;.-il, ~;_1no t~ambil'-n dC> t.ipo 

CONS'l'ITUCJONAI., ,-_;umpl iéndose Ll!--ii i-e.:ilmcnt.ú C(">tl Pl ide.il dt.'!' t-odos los 

1lbt.~rtradores del Mt-xico oprimido y exploL.-ido b<lj•:> tnt..ero.:•scs mezquino:-;; 

en virLucJ de ello 5i !1C logr.irC:-1 P!-ie r~p.:1rLo d•~ t.it>rr<is t.<Jn dnh~Jado por 

L•l Gencr..-1 Emil idno Z.ipat:.::a, con!3idcrddO cnmo PI Padre del J\qrurismo 

mPXlC.-tno, per.sonujt.~ 4ut..,, dur.1nt.e t.odd su v.td.i lucho por el rP.purtc-. dt:! 

t icr ras y (~l fr-dceionnmient.u cJ1._-~ lüR qr...-1ndo.-..~; l.iLi tundin:-;: y quien 

!_a~11..ilc1bd t.-!fl l.J quer1.J tt~VC.llucion<lti.i: •• ..• (Z<tpdtd) se ·~nLrcvi.~t6 con 

M.-idero ._.n Móx.ico ( •.. ) lo que quer0;?mo:-; .•• 

Id H0:.~v0Jucil)n. M<.Jdt._•to quise-:> t..:onci 1 t.ir. Pijo qu~~ \•l problt·m.1 agr.1rio ~t·a. 

di f i e i l, compl i c.tdo ... :.~aput ..t enLoncc!" se 1 cVilnt" i.::on :"u ..--.~ t·ubj na c-n 

Id mano, .-1punt..ó .i l.t o..-:dd\"'!rl<l d .. • C.>ro qut~ M.:.tdo._"?ru ll(~V..tb...t en ~u ch•tlccn y 

dijo: Mire, ser1ur M.1dt:ro si yo que est.oy nrrn<ldo le quJ.to su rc•loj y me 

le> gudrdo y dcspu~!; nos volvemos .1 cnccintrdr·, lo~ do!; drmddos, Usteci 

Lendcia. d~r~cho .. 1 exigirme J;i devolución del reloJ, Madero respondió 

si, por supucsLo. EnLonc~s Z<lp~t~1 dijo: pues ~Ro ~s lo qUP l1d suc~dido 

t::n Morolos, ...sil i 10:_1 hc.1cend.1dos se apoderaron por lu t'ucr.~d de lds 

t.ierrd:_~ d~ los cctmpes..Lnos- f,horu los campes1-nos ~trm.1dos exig .. ~n 
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devolución._.••. 111 Pero no menos cicrt:.o es que al cumplir el Gobierno 

cor1 eso~ a11hclo5 los cuales quedaron plasmcldOs desde el Plar1 de Aydla, 

1.t I.cy Aqrdria de l"Jl~ y Ja cumbre de e.l lo quf':? fue el plasm.::.rlos en ld 

C<lrt.a Mngni1, t!sta expectativa cumplida crd urt<l meLa consolidada sobre 

1111be!'~, pues <tún y.1 transcurri.du.s dúcadas do con~~umada Jc.1 Rt-!VOlución 

!"•~~qui.ln l..i!> pu<Jflci!> por la Le11encliJ Ue la Ljcrra, siendo 1.-1 meLa rnayor 

qUl! el ~:st.a.do .ti cint.c.1r o rest.ituir lnu t:icrra.!'I d lo!~ bt._~n.~Fic:iado.s no 

<..:011:-~ideró la~ b.-J!'it~!-> t•conóm.iciJH sobre l .. ,a cuale!l !Je ibct <t suRt.ent ... 'lr el 

<.!' j ido 101 comuni(idd, pti.~:'i otorq.1ba ni .11 ~,o·~. cr¿.dit..on que 

h • .Jc:t.?r lo cont r·.tvendrl<t 1 o preceptuado 

\?Xf•l.!di.dt1 pdt:Ll cubrir l~q..tlmenLe J<1s neccaid<1de:J <.h: lo::; cL11npc!iinos a.si 

lng 1cic.ir·ios revolucionarios,, lucqo ent:onces el inversionist..a 

.ijt~r10 ._il ~~jido, <1s1 como las ctsociacioncs crcdit..icias JLh:!ron perdiendo 

intt~rÚ!i por invertir :.1u:.--- mct~"ªB de capit:alt~~s,, oc..lsionando con "-"llo el 

o:tb.J11duno por pdrt..(_· dt_• los tH"!ncficiadu!J respecto dt~ sus t.ierras y en 

nLr·us <:-.t:.100!-; peor .iún y.::t que le di(..•ron un uso complt:-"!tamcnte di~tint.o al 

pt•rmit ido y otorq.-.do,, est.o c!"'l, fr.::iccionando la ticrr.t par...i 

h.-.hi t..ao::1on<1l, y<:t que ]t'.!!i c~ra; mri!.> rcdituable "sembrctt: lotes que cult:.iv.ar 

.__•1 nt t.:·~n. 

Con dich<t pr·obl~mdLica el cnt.onct"JS Prcsidentt-? const..it.ucional de 

lo::; t-.:!:it..ados Unidos Me-xic.:inos. Carlos Salinas de Gortari,, }il.S 

c._-fnrmd~~ húChds .il .irt.iculo constitucional en coment:o y dprobctdas por 

•·I LPqisl.lt ivo fo"t"'dt'!1.c1J en 1992 d.a un giro d.iferent.e al consignado d~sd<'? 

l .i t·poc.t pr ... ~co l on id l y l ueqo lrl fase post. revolucionarid; cabe 

m•·n•~J.Dlldt <-PH'? ..tlln cu.Jndo dic::has modificac:iont;co;s .S•'? ap.:irtan del objt..--t.LVO 

r•-.!VDluc1•::>n.lr: io, ~11 permit..ir yd lc.1 t.rdn:~misibilid<"td de lcts t.ierras y 1.-J. 

t"ormJ indirect .• t por: segundc1s y/o 

t •·r:•:era~; pt...·t·son .. ts,, de merecido derecho señalc1r que da vida 

!..iOlu posesión t~ransitor.ia. si.no verdadercJ 

L•~n•.!n~i.-.t de l.t t.ierrn y por ende un régimen de propi!o!dild yn quP el 

•·ji..rlo podr/1 dport.a:r por si o de maner.J. individuul sus t:ierras para. 

.. , [bid. F:t..t.ore P1rrr:1 p. 214. 
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proyectos productivos, esto es, puede sec socio ;1ccior1JsLa respecLo de 

sus t. Lerras en ulqún proyecto redi tuable, y t..!n cdso de que no .i:·uncione 

ld mi.smw, las Lierra~ lP ser ... \n devuelt.J!"o como prop1ed.id privoda, ello 

otorgct una sequri.dctd d d.icho núcleo de poblac.ibn ya que puede optar por 

continudr con u!.H" t:ipo de prnpir.!d...td o volv1_,r d ~-q_1orr-.otr }..J dl ejido. Sin 

~mbarc_Jo, c.~n la prc"lct:ica, h<J.st:..-..t la fecha !.>Oll muy po•::c:.1s lci.s ~ocied.ldes 

qut! ·'*~Í .s~ l1<1n con:>t..iLuido y ~u con:lLiLU•~ic.>n hd <lL:i'tf;Ír-'nc1do probl,~md:-3 

i11L•~1·nns de t.ipo ~ocial y.i que Lodos lo=> mi<.:>mbt~•s dt.•l núc-)ot:>O ejidd.l 

bu!3c:d.n l...1 obLt:~nción de lit :-;up1·...,-1nc1ci.1 y t.~I podPr. 

momentu ld personaliddd jur1dic.i l O!~ e J l. dos y 

cumun i dc1dPs y con ·~ l 1 o act?ptc:t. r 1 o qu•.! por dt• 1·c>chn lC!> car responde, 

dt.fit!t·o, pues dich<-1 pcrsoualiddd se otorg..t dt.•!_::d .. ~ ,,1 ffi(.•ment.o •'.!rt qu .. ,, 

concccJpn Lierr..is por doLa<":i6n,, Jnt!di~int:L> Jc1 Hoso}uc:infl Pr0~1d0;:"?nC':i<ll, ld 

CUdJ 

~fecLiv._1mcnt_e cuando !-1e pone ~n poSC!_lión d1~ l<'I:> m1smc1s <l lo~ Ejido~ o 

Comunidc:ldt!S b<"~neti~1.J.dos,, ac const_it.uyt-!n ·~nLoncúS ·~•1mo t.11; por lo que 

ne> dcberiit ser ~ldSLcl 1992 cu<lndo se 1·econOZCrl .. 1ich<l persondliddd, Mino 

qut'.! est_o dPl>er i •J de• nuct.'-dc.•r dcsd<• que 

dut.<lción o restitución de Licrr~s. 

rcqlc.1met1t<.t la libre orgrlni:t.dcjón de los miembros d~l ~jido,, rlSÍ como li<:t 

¡.~0:~1bi.lidad de qu, .. 110 ~.;6]o mediante doL.-1ción nt~ put~CJd const-.ituir 

e J 1do, sino t._1mbi.ún por disposición y dc~·H•o ch~ por· lo menos 20 

l11d1viduo:; gu.~ .ipc•r-t<.~n ~u:; tierL·d::~ pilrd t..nl f111. th•Gho ,, tr.3V~H d._11 

dt.•be re-conocer la pl.!r:.-;onc..11 id..:td jut idicc1 y el patrimonic:1 

flrnp1os que.• 1...•:;1_ .. tbl0;_.••.:t..~ la •:onst.it.ución. 

D~ t.ul su·-~:-Lt. ... J.ts reformas sufridcts al .1rl í':ulo 27 de la Cart.J 

M.!qn...i H.efurmc1do mt.•tjtdnte dccrcto5 publicc:odo~ en •. :"?l Dlrlr1.o or1cidl d.~ la 

1--'edt..'!ración el Oh y 2n de enero de 1992, expedidos pc•r C.:1.r lo~ S..-1l 1na~"' de 

Gort_ur_¡_, PresicJ~nt_~ Constitucional. de los E:it.u.dos Unidos Mcxi•..:c:;1nos el 

03 y 2·1 de enero de 1992.cn cuanto a que la. •• .•. La propi.-;:od~td c:ie lcls 

t.iert.-1.s y Jgua:; comprendid<-1s dent.ro del tcrrit.urio N.1c:ju11al correspondo:! 
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originalmenLe d li.t Nación, Ja cual hil tenido y tiene el derecho de 

t-.a·ansmitir el domjn.io de el.l.-'ls <1 los p.urticularcs~ con~tituycndo 1-a 

(üdicionándose) LJs 

hJ<:er~:H~ por CdUs.-i de ul:i l id.::id pública. y 

expropi <1C ion.e_;; s6J <> podrán 

mediante indt:?mniz,::.ción. l...d 

Nación t-1."'ndr.'l Lodo L iempo eJ ch.~r·ccho de imponer la. propiedad 

privada las modal irlddt-:R que dict.e el lntcrós pübl ico, .,i~1 como el de 

requldr l~~nf?ticio socicll (!l dprovechumi.cnto de Los elementos 

ot>jcLo de hacer 

diRt.rihución ~~cittiLdt.iv.ot dt.~ ld riqunza públicu ... se decr·etar.\n medidas 

bosque:._; .1 fin dt.-• ejec-.:ut.-.ir obr.::1s públicas y dt'> planenr- y regular la 

f unddciún p.1r.,-i re~•t~rv.1r y re~taurcir el equilibrio ecológico para el 

f"r .. u:.-:i1u1.imi1~nt o ch? 10::1 lrll, i fundios; para. disponer ... ld organización y 

expJot.1c1~,r1 colcc:t.iva de lo:.; ejidos y comunidades ••• "' 1" 

l\l h...tb\.?r:.H-! !i<.!ñalctdo el c1rLict1Jo en comento originalmente que 

1 os n.uc leos de población t'!j i dal y comuna 1 ser,"tn do Lados d~ tierras 1 

n1onLcs y c1qu¿1s o rcsLiLuido lds n1ism.1s 1 reconoce a estas reformas 

•• ..• s~ reconoce persottrllidad jl1rJdicd de los núcleos 

protege 

r>ropicdad sobre ld tierrd Lanto para el asentamiento 

hum.in.o como pdrd dCLividcld~s productivas ... •• 10 

" ... I..a lPy prnt.Pgeri1 lcl int:cgridrld de lJ.s tierr.as de 

Jo~• 1Jrupo!1 indiqen<1s. L<1 l~y; considerdndo el respct:o 

y 1·orLa1lccimiento cJe la vidd comunitarid de los ej~dos 

y comt1nidad~s prot.<!gcrA lrl Lierra pdra el dsentamiento 

hun1dno y rr!gUlct~á el dprovechamienLo de las tierras; 

bo~ques y JqUdS y de uso común y la provisi6n de 1as 

Mr"lr.cn 1.~qr"l l Agrario, Ecit.ci6n co~mordtiva Reforma Agr~~rl.a 191.5-2000,. 
t:d1c1oru.•s y Gr.ll! 1cos f'::ON,. Procuraduría Aqrari~ p. 33. 
~,, Ibld. M .. -.rco Lcqo!ll Aqr."'tr10 p. 38. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



acciones du foment~o necesariris para clevJr al n~vel de 

vi.da de ~us poblador.Hs. _. '"11 

SS 

comienza recor1ocur J,J libro aMociación f.=1vor del crecimiento 

econ6mj co y soci .t l los Cdmpüs i nos de t país, esencialmente 

ejidatarios y comu11cros, cu~ndo establoce 

comcntü: 

1.t fracción que 

ci ídem. 

º ... L.a ley, con r~~npt"'!to .,-¡ ld volunLa.d d.~ •-~jidatario!> y 

comunecos pcJ.ra adopt.ar l•t=• condiciorh!~ que mc\:1 lt.. .. 

convenqc..1.n 

productivos 1equld.1·cl t.~l ._,.,jercicJo l-h~ lo~;; c.::omunc_•ro~ 

sobre lu t_iütrJ y d•-~ lo!'> 11-~j.idaL..:ir10~;. !lobt.-~· !iU pdrcela. 

Asimismo t!!;Lc1blcc:er·/1 los pr·ocedimiento~;. por lo~; cu.-:il\"'!S 

1os ujidatarios y comunerus puedPn ~1uoci<lr~c cnLre si 

con el EstadlJ o cur1 t.~!rceros y ot.or·q.11· el u~o de su~ 

tierras y t rrtLrlndose ~e eJ idctt..:.1rios1 t:r.-tnsm.itir su~ 

derechos µ~1rcclc1r1u~ ~ntrc lo~ n1l~rn~ros ~~l núcleo de 

población; 1 ql!Ltlrnent <-· ti Jd r·...'.1 los requi:,;itos y 

proceUi1n.i ... ~:1t_c,.s <·ori forn1P 

ejida1 ot:org.:tt.d dl ·~Jiddt: .. 11io ·~l dominio sobre 

parc~l.u. 

respetar.ti .._ .. ] dt~r<c-cho dt~ pref.:~rPnc:in qlH.'" prevt.~ct 1.-ct 

ley ... 

Den t. ro rl•· 

ej id.-it.~1r iu f.->Odr:1 t 1 t.u I-1r •iu 

cquiv.:.il'-!flLt.• dl ~,·,., cic-1 Lot .• 31 d•· lc1n t it.~r·r·c-ts .~J 1da].._ ... t~ ••• 

La Aso.Jmll I e.i ctenerd l 0~ ~ l orqano supr•~ma d~t núcleo de 

C:OO\Ufld 1 t<1 or:q.--inización y 

f.unciorlt.~!~ qut..• 1.1 ley :H . .!ñetlc. EL r:omi:.~ariddo ejt.dcll o 

de b.icnes comun.il~s. eleci-o ciemocrcil.icdmcnt~e t.~n lofl 

t.ér::mino:~ d·~ ld ley e~ el órq.:ino de rcpresPntación del 

núcleo y r•=sr>or1sJble de ejecutJr l~ts 1·esoluc1ones d~ 

.la asambJ e.a. .•• 
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Lrl restitución de tier.r.a.s, bosques y ~-1quus los 

núcleos de poblaciór1 se harAn en los L~rminos de ln 

ley regl~1menl:.:tri.a .• _,,,..;.-
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A part.iz:: de e!':t . .r rnodifjcuci6n esencial ~e obt.ient-: lcl estruct.ura 

e·jidal y comun.a.1 que c.lCtu<L1lmente conncerno~, Jo cu._--.J siqni t•.ica: aún y 

cuc:tndo sigue prot..eg.it~ndo la propi.-"?ddd de Jos nUcleos ejida.les y 

comuna.les !H-"!- comien7..J a vislumbrar und nucvc:t fase c?n los mismos, 

decir, :;;0JuGiór1 al prob 1 c~m.:.t qut.! lineas 

pr~cedPnt.ns ha c11JPdddo dH~criro; r10 ob~t.JnLc ello, dichas rcCorn1as har1 

Gdusado confusión en Lodo cJ Lerrit_orio nacionc1l especialmente en el 

Lt~rri tor.io del F:!.->t.1do de Móxico donde lumenLi...lblernent.ot! no se h<.i brindJdo 

l<1 .información dt.."bidñ 1 os campes i nofi, qui enes ignor..-"J.nci¿i han 

r~~llzddo incJunivc hechos consLLtut..ivos de dolit..o lo 

f.rnccionc,mient.o y la t..run~;terencia ilegal dt."! las t_ierras !>ujctas 

entou Lipa~ do regimenen de propiedad. 

el 

~J le> esL~ dpc1rejddo di exce~lvo crccim~ento urbano y con ello d 

sobrepohl ación; ob8Ldfll.c• que la~ reformas realizadas 

hcn~fic...ts y Licnt. .. fl corno objetivo principal ,1t--1car el c1bundono c ... 'lRi 

t ut_dl en .,~l qu~ ~H!' t~ncontrabdn .lo::; ejidos y comunidc:n:les y si en un 50 a 

t,U'i. loqr.a, o·t.ún no Sf.! hc.1 concientizado con lri genr.e de] campo, 

mucho m.._ .. rios le~~ h.1 l>rindado un.-1 cap.a.citación, lt~ otor.ga.n 

1nfor:·mt.>s, soJament..(! 5t! dispar...i J,-i misma oc.a.sionando problcmd.s df-! tipo 

soci<JJ yd que no hc..1y que olvjd<-1r que 1.i p.-1rcela t.-~s ·~l ünico patrimonj_o 

•"I cu.JI 0:::11r.nt . .-iri lo;"'; •!_jid..-1t--irios. comunero:> o posesionarios. 

~j fl OJVid~'lr el 1.J fH.'!qU( ... fia propi1~ddd, le gigue rec.:onocicndo y 

inclusive prohibe los frdc:ción XV, ln cual proteqiendo 

ldt-i tundios l.i fin...tlidad de evitar nuevdment..e .:1capardmienLos de 

L ÍPt C.:J.5 y 

Lcxtur.tlmentc: 

ello ocdsion...ir ret. roceso. sct\.:t. la tal sentido 

•• .•• Lu supcrticie no exceda por .individuo de ciento 

c1-ncucnt.a hect.'.'ir<~c_1s cuando l.a.s tierras se dediquen al 

•·· Ibid. M.::1.r.co 1.eqdl /\g?.ar10 p. 39. 
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cultivo dt~ algodón, si reciben riego y d~ trescienta~ 

cuündo se destinen .:i1 cult:ivo del pJát:ano, caña d~ 

azúcJr, cJf~. henequén, hule, pdlma, vid, ol~vo, 

quincJ, VdiOilJ.d, cacao, ..igavc, árboles 

fruLal.es. 

Se con9ider.:i pequefia propiedad gdtlr1dcra la qur no 

exceda por individuo la superficit! r1ocesarid prlra 

manLener ha?.Jta quiniP-nt..,!'> cabe7.aR de q.1n.ido mdyor 

equiv.:t le?nt.e gan;.1do de acuerdo ,,, 
capacidad torrdjcr~ de los tnrrenou ... u~• 
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F'incilmcnt.e,, cre • .1 y reoricnLa la justicid a.CJrari.1 al estdbleccr 

que ya no se v..in a ~cgui r procedi.mienLos .adminiRLrntivo-judicial(~s. 

fiÍno que ahora insLituyen Tribuno.le~ Agr..::irios, dotados de plena 

aut:onomla usi como la creación de la. Pror::uraduriu l\qr;ir-ia, l.:i cual en 

l.:i institución creada pdra lJ orier1tación <l loM ir1tcrcscs de CddJ uno 

de los ejiddt:.drios o comuner_·os; lo ant.erior 

garantizar la ctectiva seguridad jurldica en lrl t:.~!O€~nci.1 de la tierrd 

ejidal, comundl y pcquefta propiedad. 

En b<tse a Lnd.::t:-; l.c1$ considcruciones ya plasmddd!i puedo señ.:tlar 

ch_ ... ntro d~ eSLP rubro quP con 1.:ts reform..is ....al .:1rt_iculu .~-1 de nuest.ru 

C.i1-t.a Magna se 1Pvit .• -11iz..t dl cu.mpo mexic:dno, ·~l •.:u..il es moLor de IJ 

.._-.conomla ndcionJ.l y de ld sociedad pues el territG,z-io ..tl menos dentro 

dt!l r;sL.ado d~ Móxico- ne const.iLuye t.!n su mayor po:tr.t.t:? por '~)idos y 

ccJrnunj dade!; 

prutecc:iór1 por dt.•m.1.:-> especictl debido ~l. lo.s JOt ... ~cedenl.t.'?:"i que ya se han 

r•-.J dtddO -

Por ende, y resuJt_.-1do de Jo ... ""lt1terior se promulg.1 l•-t Ley Ayraria 

qu~ .ic:Luulment.e riqr. 1.:is cuestiones rela.cionddds con el .;qro mexicano; 

vigcnci.é.t a p.:J..ctir del veintitrés de febrero de mi.l novücientos 

noverita y dos. d~ntro de sus d~ez cap~tulos tr<ltd lo relrlcionado a los 

ejidos y comur1idadcs, los i11tegrantes de ~~tos tanto 

ujidatdrios o comuneros, Jvecindados y muy escuet.:J.mente posesionarios, 

lbíd. M..-.1rco r.egdl Agrario p. 40. 
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pl<lSmtl con m~ls «.1mpl i t:ud lo relacionado ~ la facult:c"Jd de del.imitar y 

deslinar ld!i L.ierra:;; e.Je acuf~rdo u Jd!-"1 necesido:tdes y caractcristicas que 

v<-1yan pre~P-nt_.:uarjo, 

humano. lct!i t..i.err.ts: del 

l ..:18 grandos drcas d~ l asf!ntamient.;.o 

común y ln!; zonas parceladas. 

Aún y .-:u..-~ndo •~!-~L..-t Jey t..ic..1nf...~ casi una vigoncid de diez .c1ños. 

rnuy ~mbig1r~1. nn virturl dt! q1J<• no ...alcanza a r·eqular todEts y cada un~1 de 

l...as Ul!C(~:;id.-Hie~,; 41H~ :;ur·q("!n dent".ro del cnmpo m<'!Xic~"3no pue!'i se pont! 

prc"1ct..ic.-t no h11biPndo r-Pc.1lizurlo ninfJÚn cons:c11so ~on la CJ<!nte c...t.mpesina y 

(>Or <~nde, oc.isi<1rid qr.-tt1des y gruVt_!S problem.-1:~ HDC:iille!i, e!~t.o es, 

rcql.amcnl.d prt!V~-· mucha!> si Lth1ciont:H quf~ de derPcho ar-onLccen 

di.--~ri...tmt.~nt.t.!; no obst_.-:int•· •.:!llo, sus .-1::pir·ucior1Ps son nobl~~ al permiLir 

qu""' }O!'i •.·ji doD y comun i d.nies !'>f~ de:>est.unqut."1n de 1 ol v í do en el que S<" 

t!nl;ont.r·.ibdn di p•:rmit ir 1..-s Lrun~'>mi::>ibi 1 id.H.i de laB t.ierrrls, al rcqulc1r 

1.i Lt>O•"'.•ncid de t.1:• mi~;ma!;, al solucionat problt."'rnds de lindero!> entre 

nlic.leo dL' población y .fin.:1lmentc .l.:i. 

p•:-rmi~ibil id.id d1..• tratdr .i l.:.1s tit.•rrns del ejido como meJor convengan a 

lo:.; propio:.5 int-f:?•!:H~!l dPl núclc-o ~:-Jidal .1:oj 

t1ivPl fPdPr-.il. 

l u econom.ict ya .a 

A r•.-1rtir d~ t!Rt.E! mornont:o me .-1vocar~ a de~arrolldr lo relacionado 

1ct torm.i dt: requld.rizar la posesjón de dichas tierras, inclusive 

::•·tL"ll.i1-f· le, tl"'l<Jcionado la PRESCRXPCXÓN, 1 a cua 1 detall aré en el 

·; iquio:ntc C<.lpiLulo. 

1.2.2 EL PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN DE DERECHOS 
EJZOALES Y TITULACIÓN DE SOLARES URBANOS (PROCEDE} 

El drticulo 27 Conntit.ucionaJ reconoce tres formas de propiedad 

rl1ral~ como son: ejidal~ comunc1l y peque~a propiedad individual, lds 

dividirán vez t.iarrds de uso común, tierrñs 

par:cc1 .. "ls y t::ierras pa.r~-i el asentamiento humano~ Estas últ.i.ma.s 

co11torman por eJ fundo leg<ll y la 

urb.:1nos) • 

de urbanización (solares 
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Con las reformas hech.:.1s al artículo 27 Constitucional, surge el 

Programa de Cer.tifjcación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares 

(PROCEDE}, el cu.11 oLorgd la s~guridad jurídica respecto d la tenencid 

de la ticrr.:i y para re..i l ización .los núcleos agrarios tanto 

ejidales como comunales, las instituciones como el Registro /\grario 

Nacional, Procuradur.í~ Agraria y el Instituto Nacional de 

Estadlstic~1, Geograrla e lntorm~Lica participan activ¿1mento dentro de 

Jos núcleos boncriciados, y lo que pretenden con el mismo es el poder 

localizar y definir i!npeclricamcntc y con mayor facilidad las Liorras 

que se comentJn. 

Est..P Progr.alnd de col.-iboracjón intcrinstitucional tiene 

objetivo el coadyuvar d pdrLir de la decisión du lo8 núcleos agrarJos -

lo!J cuales 

Pr.og rnm~1 

lo:> únicos que pueden decidir si incorporan a.l 

J~·• regularización de lo.:1 tenencia de Ja tierr·a 

mediante el reconocimiento y la dCrodiLación de la propiedad ejidal y 

los derechos individllales correspondientes, llevándose cabo la 

de1imit.:ici6n d~ las tierrJ.s al interior del ejido, culminando con la 

·~xpedici6n de lo~ ccrLifJcados pdrcelarios, los cert~~icJdos de 

der1"!chus sobre t.ierrc.1:; dt:"? uso común y en aJquno~ Cdsos los t.i tul o:.; d._. 

:"iOldres urbdnos, ello significa que y._1 pdrt:ir d•~ este 

momcr1to con lcl. $Cquridad jurldica plena en cuanto <l la tenencia de lJ 

t.it~rru pues cun lo:.; document.os que y.1 se mencionaron se puede acreditar 

plen.-un•".'nLe l.:~ posesión y/o la tituldrJdcJ.d de los mi~mos. 

~n büse a lo dnLcrior mdnifcsLJdo, es import.~11t~ resrlJtar que el 

procedimit~nt__o t•°'?•cnico juridico del PROCEDE sPr./1 en principio dt:..,, cucnt<ls 

impl•~ment~.1do el ejido cuma un programJ voluntJrio pdra los ejidos y 

comunidad~s. no como una imposición gubernamental. 

Publicados 5Us linearnier1to~ en el Diario Oficidl de la FederacLón 

el 6 de de 1993 los cuales queddn contenidos dentro del 

Reglamento de 1..-i f.ey Agrarid en materid de Certificación de Oeret.:hos 

Ejidalos y Titulación de Solares. Con dicho regldmento se plnsmün las 

la .:.pl icaci6n du1 Programa estableciéndos~ formc1s, 

requisitos y procedimientos para dc1imitar y asignar las tierras 
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ejidalcs (hablando de los tres tipon de ti.erras con que cuenta e1 

ejido) cuJminarido con Jd expedici6n de los respectivos certitic~dos. 

1.a cardcter:int.ica fund .. -imental este program.:i y que enlaza 

directamente con la t'r.:icción VTJ del articulo 27 Const:Jtur.:ional e~ 

el sent..ido de q1~c parJ podnr iidquirir el cjidatario sobre su parcela el 

dominio 1~leno, es Of~CcHrlrio 'llle el rjido hrlya delimitado la5 tierras en 

virtud ~e que He cnl.1rá •'~blando l>dra este último 1>rocedimJento de una 

pdrcel.1 en especi rico y no de ur1a 11nidad <ic dotación. A partir de dicho 

expidd el correspondiente t..i tul o de propiedad 

respeclivo, éste dcber/J inscribirse el ltegistro Público de ld 

Propiedü.d, momcnt.o histórico pues a. partir de aqui las tierras de:)a..n. de 

ser ejido para convertirse a pequeña propiedad. Ahora bien, al adoptar 

el domi11io pl(?no (!l t?jidaL.1rio 110 pierde su C<l1iddd como La], a manos 

que t~ampoc:o con9c~rve derechos sobre t:icrras de uso común. 

Esto significa que l~s reformas hect1ds cr1 la materia tienen como 

fundamcntJl importJnCiJ brindar lJ seguridad juridica de 1a tenencia de 

J~ tierra a los integr~ntes de un núcleo de población ejida1 y comunal 

gclrantiz.:indo que su pose9i6n scr-i.t respetada, ill igual que sus del".'echo.s 

como cjidatarios, y de todos .1quellos que r-10 cuenLan con un certificado 

c1uc .Jmpdre stJ leg.:.J.l posesión, es decir, con la renovación que se da al 

•::ilmpo mexica110 ~e revit~1lizan estcis instituciones tan protcgida:s ya por 

lo!; r:·evol uciond r io!.; por los gobernantes posteriores la 

Revolución de 1910. 

A parLir d~ IYY2 se JlldsrnJ ~1 ordenamicnLo legJl que rige ntJestra 

mdLcrid y que rt...""glanientd el Programa de Certif.icación de Derechos 

t-:j-idalcs y Tit..ut.1cl6n de Solares; y a partir de entonces se respeta 

r1lenan1cnte los ideales de la Revolución pues aOn y cuando los mismos se 

tldll ido ajustando <l la~ condiciones social.es, politicas y económicas 

~jqucn conservando ld estructura cJel ejido prehispán~co. 

Hesulta de especial interés el serial.ar que '"" ••. EJ. beneficiado 

directamente será el ejido y sus beneficiarios serán 1os integrantes de 

dicl10 núcleo de población cjidalr ello es en base a que se entregaron 
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dJrect:an1cnLe J~s ~ierr~s dl Hjido y se beneFici~ror1 con dicha acción u 

los integrant:e!.t df.:l mi:olmo (e_jiddt:urios), su objeto dicect.ament:e 

cert.j fic~r L<ls Linrtd!.l •"!'iid..:J.le!.>. si<~ndo una t--tcult...id de lrl ns.::imblecJ el 

dt!l.imjt.,1r y dt-"!st111<1r J.-l!> l.i .. •rr.is del ejido en .-J.r-ot:1::> pJrccJadns, ci~~ 

c..lst..•ntdmit~nt-c• hu1n.-.nn y de u~~C• común, reconociendo t~n el ~:.r~.J parceladu 

ol puz:ccld1t1it.~nto .~.._·unóml<::o u de hecho, re9ulC1riz~11 la tt.~nencia de los 

pose~:oiori...l.rios o d•.• qutt!ne!> •.:.tr1~?.cun de lo!'> c .. ~rt.ifieddos qut..-. amp ... ~rf'.'n su 

leq<l1 pn~lPsiht1, 1101 •:Udflf<J hdce c1l c'trcc1 de ll!>O Común, .1.siqni.ir.'i !;Ó]o 

dore•-~hng pr·opor.•:111n.1ll!!l o (ii~t • .tnto:; a e.ida uno de l'->s cJidcttdrios y en 

hum..1no :->'--" c:re.:1r:1 l.1 zond dt-! urb.:in.izc:tción y S\-! u:.>.LCJUdr.in Los !:iolar·es, 

t_o•nq.1 y ...tGrt'~di '-'" la legalidad d~ l.i misma; 

del.imit .• Jridose t.Al pul tyono d~ .. la ¿orad urb..1na cuando ~!\l..,1 y.;1 e.xist..1 r:> 

..ict.uall;¿.dr ld Y.3 exi!:•t.ent.P; obLeniCndose r:omo document;1ci6n fi.ndl ln!'> 

ploi.nun qcr1,~td lt.>!> del e1 ido, plJnos int.t:!rnns, pl.otnos d"~ uso cumún, Ue 

·l!'it2'11l.cHn i ~·nt.u t1utnc1no, p}dOOS p.::1 rce l ..:ir ios indivlduules, plunos 

individu .. 1le:o; d·-~ :;olart~!.1 urh.-.inon, cert.i Cicado3 parcelarios, ccrt_i.ficados 

d~ deret:t10~ sobr~ tierras de común y Litulos de solar~s 

urb.;;1nos .•• ••·1" 

E:.5 lmµort.unt.c :-~"'·rl.u.lur que siendo el objet.ivo cenLrul del PROCEDE 

f1.;nd.1ment.<-l ltn•"n1_e d1~;,-.ñ..tdd pdr.1 ejidos y comtlnidddcs qu~ y.J fueron 

(:f•t t_ i f 1 cudc!> y.1 que dispo!"oll cione!i re f it:?ren ln unid<ni 

t~!:pp(·í f ico ,, l.i~; 1 icrr-..-1~• de usn cotnún, 

l1111n<.1n<>, unc-1s dt.."nt.ro do..~ l..i!i ot t..:is y las dC~:iont~s (J1J•~ 

J''.!tmit_,_• fh1r·.-.1 c-1 mn]or dt"s.1rrol lo Pconómico .,. nocjcil t.<Jnt.o del •-"Jido 

como de ir.t...:qcL1r1to..~:;. ~~sL.Jn t..."nc:uminadns funddmt!nt:.:ilmcnr.t. ... <1 1._., y.1 

(:tPddo y/o reconcJcido .1 t ravt·~!.; dL~ est.e progrdn1a. Aunado d qu~~ su!; 

bund.uJ~~!.; pez·rnit."~n r~-.conoct!I y r1o~quluriL.c.1r los prohlcmds d los '}U•! 

e~t.ú eufrcnt:<lndo •:.-J ejido, o bit-:!n, que no huyc..1n sido det•:.-ct"ndos. 

u Manual d~l Recac.-10 Campe~ino, Program.t.l de Certiticación de Derecho~ E11dnl~s 
y Titul.áclón de Sol•1rir.!s Urbanos, Procuraduri..:i J\grarl.c"l p. 6. 
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1.2.3. LA CESIÓN DE DERECHOS PARCELARIOS Y DE 
TrERRAS DE USO COMÚN 
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Ta·l y y.a hJi quediido expresado t:uxt.ualmen.tu linu.as 

dnterlor-es, el Programa d•! CerLificnc:i6n de Ocruc:hos Ejidales y 

Titulación de Sol.:t.rlO!'!J Urbano~ dar.--'l la paut_a paca que el ejido pueda 

considerarse como un (._•jido c:omplr.tamcnte inLcqral, t~g decir., se pueda 

regir complttL<lmer1tc r>or lrl Ley Aqrarid sin que pJCJ su aplicación un el 

1nl!>mo exist_.Jn ambiqüc .. d,1de~o; o l<19un.i.~. f\ pdrt:ir d~ que ne Ccrt it"ican l.a~ 

Cierras se dit ld p...JUt<1 par.-i qut.• ~l 1-_;jid<lLario [o Pose!iionarioJ pueda 

rc~lliz<lr la enajenación o vent<l de SU!l drrt!Ct1os p~rCQlarios, y de los 

derPcho:.> que l<-~ c:or:r~spondttn proporci.onalment•"? rel<lción 

ticrra.n del uso común, c:a:.10 en el cun.J pcrder.j la calidad jurldica que 

t:.engd rcconoc::id;-~ dt•ntro dt:-l • .... :j ido. 

PJra l ll'!Vetr .-. Cdbo dichc.1 C:OdJCnución nec~sario que se cubran 

Log reql1isitos q11~ ~l con~intJJción s~ enlistan: 

;.. Debe hab~r sido df!biddmcnLe delimit.::add y as.ignada la parcclc."l al 

lcgJ l post.~edor t.ituJdr rlt.!' la misma la Asamblea de 

Oel imit....tción, fl•::>t_i no y /\~;irJn.:tción de Tierras que celebre 

dcnLro dnl Ejido; /\si1mbJe.-1 que se celebrará al culminar todos y 

Ccldd ur10 de Jos Lrclb<ljou t~cnico-jt1ridicos realizados con motivo 

de~ 1 PROCEDE; 

;¡.... Debe inserí t:J o...:orro...,.ct.:im~nt e dJ c::hu d<.:td dt..'? ..:isambl.eu el 

He9ist ro Agr...11 in Ndciunal f•r·o.. .. Vid Prot'_oc:oJ izc.Ición nnte el Not..~'lrio 

Púhl i.co quf! !1P c:on:;t ituy.i Pfl el I-:jidu p.1r·it d."lr f<! de 1.-"l lcq.1.lidad 

dt."' los dCUt."'?rdo5 que ~e t.cunen en Id mism--t; 1.:t cual ti""°nc como 

tindJ idad el quo 1-0:.·~:;pe<:t ,,, de Lod .. is ldS parcel.as que exisLJn en el 

f-!'j ido expidan lo~• ··~~rr<-spondi(.'-nLcn Certi fic<'tdos Parceldci.os 

asi como los CertlficJdos d~ 0RrPrhos sobre le.Is tierras del uso 

comün y de lo~,; t_1t.ulos de sC>lrites urbJnos, estos dos, solo en 

caso de que csL~ LJpo do Li~rt'""ri9 •!Xistart dentro del ejido; 

;.. Par.a el caso de qta .. ~ los citados derechos se c:edan o enajenen J. 

avccind.:ido::; del .~j irlo, ~stos 61Limos deben cubrir 

rcquisiLo qu..:: señala l<t propi....s ley agraria, e!it..O cs.- que 
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r.econocidos previamente t.alcs por ld d~o::t.mblea general de 

ej iddl.arios y el acta HC inncriba corr-t:.•ctarnentu en el Rcg.istro 

Agrario Nacional p~r~ c11Je entonces si, puedü vcrit"icarsa tal acLo 

jurídico. 

Una vez que el cjidaLarin n µose:;ion.::irio se.:1 r•:::conocido como el 

legal poseedor o titular de la pclrccla qtJe se pretenda enajenar deberá 

realizarl.a conforme lo marc<'t el drtic11lo AO de lil Ley Agr .. 1ria v_igente, 

el ctlJl scftala que: 

" •.• Los ejidat.ario~ podr .. tn cr1i1jcn;~r dt~rechos 

parcelarios otros ei ida.tarios dVccindados del 

mi9mo núcleo de pobldc:i6n. 

Para lit validez dt_~ 1.-l enajenr'tción d que !iC refiere 

este drLiculo bast:<:tr.i 1.1 c:onformidud por· escritc.· d~ 

las partes ante cios Lestigos y lil noLificación que se 

hag<l dl Regis1. 

expedir 

pé:t.t:ce]arion. 

Agr<ll io Ni1cional t!'l que deberá 

lo.n C•.-"? r ti f' i cadas 

E] cónyuge y lo~ hi Jos del t..~n.-.jt..•ndnLe, en ·~se orden, 

gozctr~n del da~echo d~l ~.-111to, el ctldl deberán ejercer 

dent.ro de un lt""!rmino de t rt..•int...t rli~ln cor1r-..tdos et pc1rtir 

de lu not.ific.ación. d cuyo ven•.:1mient:o c~1duc.ar.'l tal 

derecho. Si no se hiciere lu not.if'ic<1ción, lJ venta 

podrá n~r c1nul.::1dct ••• ""' 

l Lt y rlrtnót1ic.,1 de este prcct.. ... pto, 

•!l ~jldctl.drio puede disponer ~•en 

podt!'r seguirla trabajando 

P<'!'r·sonalment.c tiene 1.1 [.-\cult.-ad d1-! encJjPni'lr (c~der o t.ransmitir] 

dt..?rccho de poD.esión y di.st 1 ut.e de lc1 misma yc.t qut.? en ningún ca.so se 

pc1rtrá seg rogar d~l réqimc11 cjid.11 ~l cual pertenezca. Salvo los 

meco<.Jni.smos esLublecidos p.:it·d t • .:.lcs L .... t"t.?ct.os en la Ley Agrat·ia. 

E• 1bid. Marco Legal /\grarto p. óº/. 
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Lo anterior se traduce a que las ventas se realizan por infinidad 

de motivos, algunos de ellos son la falta de interés del cjidatario o 

ponesionario para seguir conservando la parcela, la falta de recursos 

J><-.lra. seguirla tJ:"abajando y dcsLina.rJu a.l fin clgricola, propuesta 

más productiva cuanto ~ rendimiento económico se refiere, y algunos 

otros que sólo el enajenante puede do~cifr~r. 

La enajena.ci6n de los dtJrcc.::hoH plasmada liter .. -:ilmentc en la Ley 

Agraria viene a regularizar Jas venta~ que er1 infinidad de ocasiones se 

realizaron de md.11era ilegJl. Ahora bi•!n,, al (-!st_c\blec(~rse en el primer 

p~rraf-o del arti.culo comento que verificará .la cesión 

t?jidata.tios o avecinda.dos de:. núc.l~o de pobldción cjidcJ.1 de que 

Lratt:?, esto signj t-ica la prot.(~cción que brinda Lc1 ley para que 

cualquier persona -que en un futuro lloque a ser por demás conf1ictiva 

duntro del núcleo cjiddl- plltldJ adquirir liJ poseni6n de dichas 

clVecindados que acrcdjLcn dicl1ct calidcld, e L lo observa Jo 

siguienL~: el ejid~tariu intnro~ado adquirir la parcela. y los 

derecho~ sobre ld!'O tierr~:l!; ej._~ u:;o común debt!rá ..icreditar su calidad 

jur ídic.t en base d Jo St"!fldletdo por td J.rL.ículo 16 de.!' la ley de la 

m.;1t-.eriu, el cu<'ll rezd: ". _ .Ld c,1tid..id de ejidcitdrio ~e acredita: l. Con 

el CcrtificddO de Der.,-~cho!i .tgrc"trios expedido por l.a .autoridad 

competente; Il. Con úl CerLiticcldo Parcelario o de derechos comunHs; o 

Ifl. Con les senLcnci...=t o resolución rc!Jtiv<t del tribunal agrario ••• ''°'" 
respP-cto de Jo .:t.nLcrior e:,; int:cresante comcnt.ar que de ~•cuerdo a. los 

u~10:~ y cosLumbres del ejido, .1si c-nmo d J .. --.s ra.culLades qu•"! la. ley 1e 

01.c~rgil .:i. La a.!h".ltnhle.:.i como rn.'1ximo órg;1no del ejido, ú~;ta pued~ también 

r<'conocer c.l la:> persoud~I que cumplctn con lo~ rPquisit_o!i plasmados en lc1 

l.ey Agra.ri.J. para obt:.cner Jet cc11 iddd de cj ida.LcJrio, c:aso en el cual, 

inscr i t:,:.,i; el Registro Agrario Ndciondl el actn que 

c•.?nLonga el .acuerdo rczpecLivo y un.-:1 vez noLifica.do dicho acuC""rdo por 

órgano regi.st.rdl al ejido, cr11:onces procederán los 

i11t.cresados d tormal~zar la encljenación de que trat<l el presente rubro. 

•,.; 1dcm nota 47 p. 32 TESIS CON 
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Ocurre una s~tuación curiosa, es decir, al momento de ver~fLcarse 

la enajenación y en caso de no notifichrsc1e <ll ejido que se roalizó Ja 

mism<l cuilndo -generalmente ocurre- r¡uo el r?jidat.a.rio o posesionario 

venden sus Jlilrce1an y su5 derccl1os uohrc l~ls L~crran del uso cornúti a 

persouas cxt_raña.~> a.1 e·jido y que a partt.~ de t..odo 110 radic....1n en el 

pobl<ldo, }rl aoamble....1 cri algunos caso8 Re 011one con ¡,ont.•!rioridad <l dar 

su rú-c:onocimient:o a dlcha perRona. corno a.vecindaclo del núcleo l?]idal, 

oca.:.;ion.'1ndosn con el lo qut.~ ld ven.t..a nuncd pueda ser concrctad..,---1 y por 

ende Ccrt:.i íic."ido P<Jrcelar:io y nún p.-1rcelL-. mi ama siga 

correspondiendo .:1 l<..1 pnrson.:t a quien le f.tH~ .J=-->ign.:idcl; e)lQ • .1carrca a 

que t'! 1 ,HJqu ir i en te busque una forma 1-arnb i t.:n L1p(.:q.-1dd i.l de- recho para 

r.cqu]clrizar: su situación, el.lo puede con~Lituir la PRESCRl:PC:::tÓN, tema 

.-Jl cual ~e Je re::.~t-"?rVa un capl t ulo en el presPn1·.e t: rahdjo. 

Con lo anLeriormcr1le dpunlado su demut.:strcl 'lU~ el Ejido ya no es 

tan lNALIENABl.F-:!, lMPH.F..SCRJPTil3LE, INJ-;MB/\HGl\BLE J-: IN'l'RANSMISil3LE; 

vi rLud th!' guc.'? ~'"lún y cuando en muchos de lo~ cd.sos no se- segregan las 

tiorras t.:jid.-1lcs de dict10 r~gimcr1 de tenonci.~ dr la t.ierra, las mismas 

pueden ser t.r .. 1nsmit..idas cutre los propios int:c·qranteB del núcleo de 

pobldción o bien a terceros. E!:> recomendable Llfl.3] i z...ir esta figura de 

CeB.i6n de Dt!rcchos p.-!ra t:omai:-ld como rcfcrient·id en el Capitulo Segundo 

riel p1·c!;1•nt.c Lrnbdjo. 

F'ir1dlmer1te, dentro de este primer Cdpit:ulo pr(!t.encJo seflal.ar que 

Mer iJ n1lJY co11v<~nicr1Le una ddición d l<l I.oy Agr.1r.ia ~r1 r<!lilción al trato 

qu"~ h..t dí! d.írs~lc '"1 loH pose=-;ionaríoH y..i qu.-"? no en la misma no 

t t•··r1<·t1 di:;po5iclon(_~8 litPr.-llmcnt:c plasma.d..i.s, :;ino que solo enuncie"\ en 

.:to!> de su:> art.íc:ulo:~ 10!1 t!!;c.1::io!i derechos dt.,, Lo:~ qu •. .- Cston gozan, el 

prina·ro de el Jos lo ununcid Articulo 23, dl sef\alar como 

•:omp.-.t~encla cxclu:'iiva de lJ dSJmbl~...i los :;iguicnt.e!;: " ... tracción VIII 

Reconocimiento dt:.?] p.'lrcelominnt-o económico de hecho y 

r•~·Jul..-riz..Jción de tenencia de tos poscsiondrio~; ... u y en su artlculo 57 

m•"?nr:ion;i •• ... Para proceder a .la asignación de derechos sobre tierrCJS a 

qu•! s._~ rcf'.icr.e la fracción 11-r d~l arti.cul.o cl.nterior, lc"l .. "\samblea 

just.ificud.a y exprcna al ~iguiente orden de 

pr•~1ei:-enciil: 1. Poscsjonarios r:cconocidos por la ..tSdmblen •.. H. Fuera de 
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estos dos preceptos legales, lü cit~da Ley r~ficre los 

posesionarlos en todo su texto, lo que nJgnifica que lan disposiciones 

señal.adas y pla!'lmad<ls para los Ejidat" . ..-Jr:-ins dHbcn aplicadas 

.. .unplio sent-1.do a lo:'i ponesionarion, ya que teniendo estos eJ derecho de 

legill posnsión -otorq~do por ia ~sclmb1ea- pueden d1fiponAr dentro do lo 

permiLido por 1.1 ley de sus parct.~las y t iencn ddem..-"ts la g<1rantia de 

molc-!stados ni pcrturbctdos en su pose!:lión. 

No obstante lo .o-i.ntcrior, pL!reciera ser que In l.f""!y /\graria. nólo 

fUt! elaborada par.-i ejidi"1t.ario~~, ya que de ello!:; :il cnunci.i 

derechos, obl lqacionc-!.;, Cacu l L • .:id1t..~n y da 1 os ¡)or.·mennr e:; J>d r<t. que 0:"-:stofi 

.--¡ju!Jt.on 1.:1 ley, sin embargo, y .:.tplic,-i.ndo la::; disposiciones 

referentes a la celebración de los co11trJtos y/o act.os jllr\dicos que se 

celebren respecto dt.? las parcela:.;. los adqui ri._ ... nt.e:~ p.isarrln 

pose!;ionarios del ejido de qu._• se Lr.:"ll.C-! y cayendo ~ll mismo Prrar., 

t~Xist..ir,'i. precept..o leg.il que regule todo lo rel.:Jcior1.lch_-, con la Lenencia 

de 1.1 t.icr.ra., y..i que- t.odos los derechos -insi~t.o- son ot..orqados ci. favor 

dt.! los ejid.:tt".eotrios, dt.~!1de el y di~f"rutc de l~~ p.-trcela, el de 

pdrt.icipar en asambleu.s, el derecho a desigr1dr· Sltc~sorcs, el de tener 

pdrt.icipdción en las tierrus de común, ceder:: pu.rccla, et:c., 

1nclusiv~ el dejar de ser ejidaLario por prescripci6r1 negdtiva en su 

•=•.•nt.rd, c.:iso f..!11 el cu.tl, el Órgano Rcgist..rc'll ~xp1d0 ~·l Certificado 

l'<lrccl.ir.io corrcspondjentto'? como Poscsionario y no como Bjiddtario dl 

nuevo tiLuJ.ur. 

Cor• lo anLerior quiero manifestar qu~ los poscsionArios dcbiernn 

t~n1bión gozar de los derechos que la 1ey le confiar~ d los ejidatarios, 

de .acuerdo .:il rJzonumi~nto !H . .!ñalado con dUt.:criori.do.d. 

1. 3 CONSECUENCIAS JURÍD:I:CAS DE LA NO TZTULAC:CÓN DE PARCELAS 

Dentro de este importante tema quiero abordar principalmente las 

Cc1usas por las cuales 110 se le regulariza ld t~nencia do la ticrrJ ~l 

poseedor de la misma., sea ejidatario_ comunero o avecind.::1do y cuc1los 

~on Jas consecuencias de tal acto. 
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Como ya ha quedado plasm~do en lineas precedentes, s61o med~ante 

l\samb1-ca de Del im.i tación, Du!ltino y Asignación de Tierras, 

rcgularJzarh la tenenci<l de posesionarios (articulo 23 fracción VIII do 

la I.ey AgrarLa)
0

'... /\hora bien, y EH1pordcndo sin conceder que 1.a 

Auamblca General de Ejidatdrios 

po::;eslonario y aunado a "'!l lo, 

rnconociu r:-..- ••x" per.son.::i 

post,yer1do, 6ste acto ~'' trrinocribu a ta no expedición del Certificado 

P.1rcclario c::orrenpr.indjent.P. y por tanto, su pos~sión queda en el vaci.o 

on virLud de que si no t!S EjidJtari<l no puede asisLir a 1as Asambleas y 

mucho mcnC>!"i Lc1n Lrascendente p.a.r<l el Ejido. No obstante lo 

anterior, el posesion.-Jrit,."> al cual no !lC le· asignó la parcela, tendria 

que promovcc o..~l correspondient.e juicio de nuJ idad del acta de asamblea 

~ que me rt!liero en p~1-rafos dOlcriores. 

B..tjo e!..;t.c orden d<! ideas, nuestro máximo órgano judicial. se ha 

pronun1:iado et1 el s~ntido de que es procedent~ ejercitar la dcci6n de 

nulidad d.-~ 1.-t propia actct de nsco,mt>lea toda vez que a1 no tener el 

pose!-;. iot1d r io el de re cho y/o 1 <.J facul t_ad de as i.st ir <l las asambleas 

ejidalc:.; y votar en lus mismas, deb'~ aplicar en su caso el 

conLen.ido dC?l Jrt.:icul.o Gl de 1.:i I.ey Agraria, mi.nmo que a ld 1ctra dice: 

··-·.Los perjudic<Jdos sus derechos por virtud del.a 

Jsign~ción de t:ierras podr~n acudir an~e el tribunal 

agrJrio p~ra deducir individualmente su reclamación, 

sin que el I o puedc:i impl ic..:1r ld inval id.-ición de la 

d~iqnaciór1 de las demhs tlcrrn9. 

r .. 1 .1siqnat~i.ón du Lierr..t~ que no haya sido impugnada 

en 1H1 t.úrm'ino de- noven't..d dios nut:uritles posteriores a 

!d resoluci6n corrt.:"spondicntü: de 1.1 c.1sambl.ea será 

t irme~ y dPf°in'it iva ••. •· 

Ahora bien, !.;i e!> al Ejidatario a quien no se le reconociera la 

11.1rc~lü que ticnu on posesión y la cual puede decir forma parte de 

r.u unidad de dotctción, en virt.ud de que por la posesión detentada. se l.e 
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reconoció dicha calidad juridicü 1 y si cjer.citc:t 1.-1 acción que concede 

.-~l pr•..:r:epLo l~qdl anteriorment.•:!' H$t:t1rli.ado 

De Jo anterior, se desprende que el Ejidatario que se sienta 

ufccLado ld ..tsignJ.ción realizuda por la asamb}ca1 

dent.ro del tócmit10 legal fitJ dcción de nulidad, ol Jcuerdo respectivo 

qucdarA t"irm~ un Lodos sus t6rminos y con post~riorid..td le será diClcil 

obt.cricr eJ ducum('lOLo correspondient:(:, est.o e::;, pudlt!ro ejf~rciLa.r oLra 

cl.i!>e d<.! cJicción, por ej"'mplo J,/\ PHESCHl PCJÓN. 

Habiendo dencr i to Lodo~ y cddd de los ant.ccedente!l y la 

con!"it_itución del 1-.;jido y la Comunjdr.td en México, pretendo iniciar el 

~;eqt1r1do crtpilt1lo de este Lrab<ljo, er1 el cual esenci~ln1en~e trataró lo 

r~""" I dc::ionildo la Prescripción MateriJ Agraria pdra pasar 

post.c-rior:mente <Jl t.cmd de la Prescripción en mn.t.Cr"ic~~ civil y !"inalmente 

11n <ln.~lisis entre ambas f~gUrils juridicas. 
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2.. DEFJ:Nl:Cl:ÓN, LEGAL Y DOCTRINAL 

Para iniciar con el desarrollo del presente capit..u1o, considero 

pertinente para la mejor comprensión del mi$mo, definir el término de 

PRESCRIPCIÓN, para lo cual, comenz .. oré con la dcfl.nicl6n que proporciona 

RaCa.e1 de Pina y Rat:acl. du Pina Vard en su Diccionario de Derecho donde 

se senala: ~ ... PRESCRIPCIÓN es un medio de adquirir bienes (positiva) o 

de 1ibrarsc de obligaciones (ncgc..ltiva) mcdi.antc el tra.nscurso del. 

tiempo y bajo las condicior1es est..ab1ecidas al efecto por la lcy ••. ~ 47 

Ojee el trJt..d.dist..a Clemente Soto Álvarez que "la PRESCR.XPCJ:ÓN 

ADQU:::Z::SJ:T:r.V'1\. es un modo de c1dquirir lil propiedad medí.ante la posesión 

que a titulo de ducfto se tenga, de mar1era p6blicd, pac~fica, continua y 

cierta y mcdiant-:.e el Lranncur!'lo de ciert..o tiempo, siempre que 1a 

¡>oscsiór1 se disCrutc an concepto de dueno (origin~ria)~ 4~ por su parte, 

dice el articulo 910 del C6digo Civil para el Estado de México, que 

USUCAPIÓN (eSl:il l...i denominación de la prescripción 

adc¡uisitiva. Es modo de adquirir la propiedad por virtud del 

t..ranscurso del t..i.empo, medic..1ndo la posesión). "---Es un medio de 

ctdquirir ld pro¡1iedad de los bienes, mediante la posesión de los mismos 

y las condiciones cstab.lccidas este 

r:ódigo •.. ~•··- De Lal suerte, y aplicado al presente estudio, el tipo de 

f'ro,__•scripción que intcre!::;J e~~ sólo l..i Positiva o Adquisi.tiva, yu que con 

lc"l misma y ap1ict.r.ndola d ld materia agrc:tria, se va. a regu.larizar .la 

po!:;cs .ión que 

F.:·jida1cs. 

ejt:?rza r~spccto de determinadas tierras (parce1as) 

Ib~d- Rafae.l de Pina, Rc:i~ae1 de Pina Vara p. 415. 
Clemente Soto A1varez.. Introducción a.1 Estudio de.l Derecho y Nociones de 

U~recho Civi1, curso gráfico, Ed. Limusa. p. 106. 
4 

.. Cód:z_go Civil par.a el t-.:stado de México, Ed. Berberc:1.. 104. 

TESIS CON 
FALLA DKORIGE 



70 

En virtud de el1o., y c1l quedar permitido la Legislación 

AgrcJ.ria no nada más la adquisición de tierras ejidales por el. sólo 

hecho de poseer.. sino inclusive el de adquirir la calidad de 

Ejidat.:ario, esto nos permite concluir que la acción d~ Prescripción 

puede ser intentada por quien reúna. los rcqui!iitos plasmados el 

articulo 48 de la propia ley, el cual sena.la dcert~dame11tc: 

lcqul 

··- .. Quien hubi~re pose ido ticrrJs CJidu.les, 

concepto du Lituldr de dercct1os de cjidatario, que 

las dest i n..-ld<J:-.; c.11 c:.isentamicnt.o t1umano ni 

Lratc de bosques selvas .. de manera pública .. 

pacífica, continua y públicc1 durante un periodo de 

clnco añO!l si ld po!H?sión ~s de buena fe o de diez si 

fuera de mald te .. <ldquirirA sobre dichas tierras los 

mismos der:-echos que cuc:1.lquier ejidatar:-io sobre 

pa.rccla. - .""" 

Cabe hacer mención qUt! es hdstd la promulgación del ordenamiento 

ciLc:1 cuundo permite la udqt1isición de tierras y de 

Derechos Agr.,-1rios poL el sólo hecho de poseer las mismas y por el 

transcurso del tiempo. No obstante ello desde la ópoca precolonial, 

Lctl y como yJ quedó <lSenL<ldo- no er:-a permitido csLe hecho en virtud de 

ld extrcmd protección que se brindabd a dichas tierras. Por otro lado, 

ello no significa c1u(~ con 1.1 promulgación d~ esta Ley se haya olvidado 

el n\J)ettvo de quicnc!'i lucharon por lo justici.t igua.Jdad en el 

cdmpo, simplempnt_c :;,~ lue c1justclndo ld ley al cambicl que hubo en el 

c.1qro 1nt:->x1c.-ino y ntc1s ctun, importante sefl.al<'lr que no obstante el 

encont.r<1r!>t.! p!dsm.td..-i (~~t..1 figur...1 en la ley, la mism..t 1..!S compleja y 

bien cicrt.o que muchds ocasiones sólo b.-ist__u acudir al 

Tribundl Agr.trio corLespondicnte y manifest.dr qu"-~ ld. pdrccla se ha 

Vt~n ido poseyencio dc!'>dc h<1ct~ mas de e i neo arlas sin ac red i t.a. r plenamente 

el ot.·iqen de lc1 poscsióri. o bien, que el Tribunal Aqrario mediant:.e 

~H~nt.t~ncia qu("' dict-e !.lcrl<l le si het procedido o no dicha acción en el 

moment.o de Jn<Jlizar de Landa los requisitos del .:lrticulo 48 de la Ley 

Agraria y se percute de que no se acredita el origen de la posesión, 

.,,., lbid. Mnrco J.c•qal Agrdr-10 p. 58. 
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seri.a completamente legal el negar la procedenc.ia de dicha acción de 

prescripción bc1!'ie l.o que asentará con posterioridad en e1 

presente trabajo. 

Para cornprendcr O!lte hecho es importante describir todos y cada 

uno de los elomenLos de la Prcscripc::i6n en materia agraria y 

exposic::jón de motivos pur<"t unci posible madi ficación a di.cho art1cu1o. 

2.1. DEFINICIÓN DE POSESIÓN 

Para la comprensión de1 presente requisito indispensabl.e 

definir y dejar en claro qué es Ja posesión y cuáles son sus efectos, 

en est~ sentido tenemos que la posesión os de acuerdo a Rafael de Pina 

"~ ••• El podc-?r de hecho ejercido nobrc cosa ... ·•"' 1
• A vez., el 

articulo 765 del Código Civil establece: " ... Es poseedor de una cosa e1 

que ejerce sobre olla un poder de hecho, salvo lo dispuesto en el 

articulo 768. Posee un derecho el que goza de él ... "' ..... Y más a.del.ante, 

en .su articuto ·1·13 cstaLuyc •• ... t.a posesión da a quien l.,:i tjene la 

pronunción de propietario para todos los efectos legales. El que posee 

en virtud de un der,!cho personal. o de un derecho real distinto de l.a 

pro¡Jieddd, rlo Mt? pre~umc propietario pero s~ es poseedor de buena Ce 

l. iene tavor la presunción de haber obtenido la posesión del duefio 

de l<'I co~il o derecho pose.ícto ••• "
0

'
1

• 

f{~5ulta pue5, bJ5lantc suriciente el. hecho de que 

ACREDJ:TAR EL LEGAL ORIGEN DE LA POSESIÓN, aún y cuando no 

deba 

hay.:i 

liLeralmcnte csLablecjdo en el artículo 48 de la Ley Agraria, el cual. 

e~; materia del pr~scr1tc estudio. s~ resulta de vital importancia. toda 

vez que la form~ er1 que se poscd o posean las parcelas se obtendrán o 

r1~ lo~ resultados dcserldos. 

Ib1d. Rafaei de Pina~ Rafriei de Pina Vara p. 411. 
"·· !bid. Código Civi.1 p. 51. 

Ibid. Códi.go Civii p. 93. 
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Asi la.s cosas, si el poseedor de LierrcHi aji.dales, -que serlo las 

qu~ culLlvo-, :-;olo couccpLo de 

usufructuario, s~ pucdt~ decir que jiJm~u rldc¡uirir~ sobra lds mismas un 

dcrC!Cho ni como el ser der.Jarado el legal po!lPcdor, ni reconocerse-! su 

reconocido 

·-~_i.id.tLdr·io del nú•:leo ej t.dcil de que se t_rLJt:ot"?; e:sLo en virt.ud dn que la 

TITULAH.lDAD no l.-¡ ejerce a nomhrc pr·opin !_;ino d r1omhre cit..! oLr.J µ~rso11u, 

pues !l:C cncu(_~nLr.-t oh1 ir_r.tdo .t devolV•~r (l..•n <'.!ste c.-1so ld:'> prlrc:eld.S) a 

legal y oriqinul Lit.111...ir b.ijo J.:.is condiciono:.; y el t.i(_~mpo p.-,,;t..·.tdo. 

Petra mejor compr·en~" l ón. rc~ult,.-¡ más 

claridad y p1·er.1s16n o";>l <lct:o del USUFRUCTO e~t.e es •• ••• el do.?rccho d~ 

us.::ir de lcis CO!ids ch! oLro, y de pcrcibi r su::.; t·rut_os sin dlLer<"lr lc"l 

sust.<.tn.ci.:i de ellci!'>; porque C!>; un d~recho sobr<-! cuerpt>, y !';i e1 

cuerpo ne dc~t.ruye, <]Uf!d...t neccs.iriamcnle dt'!!lt ruido el derecho ••• º .. " 

HesuJt.ado de desprende que el 

USUFH.UCTO c_•:1. un der<.!Cho, ..-:on5ider.:tdo t..-1nLo por la lL .. Y y l<'l doctrin~ y 

oc..1pJ icddo ._-i l.::1 pr.!icLic..1, como un OEHECllO, el cual ot°'s un derecho re¿¡J. 

porque ~jerce.r pod ...... r ch~ p<~ r ::;on<l sobre co~u, sed el 

prop1eld.rio de lcct m1sm.::.1 o bien 9•~<1 !H'>lo un u~;ut·ructuario, es decir, 

nombr~ de otro, 

riornt>r~ ... propio ni mucho nu .. c>rH."J:-;, con el dnimo de apropi.::ición sobre lCJ. 

tni!>tn.i. 

()(• lo explic:Jrlo con .Jnt~r.inridoo1d, se desprenden. los elementos del 

IJ_<;CJFPUCTO, ¡os r:Ud 1 (_•!; :ion ..,. ¡ UTENDI y FRU'ENDI mi SffiO!"; que indican los 

•Jt"r•:cho~• comprendidos medJdtlt.c •'!l u~•uf ruct.<"> (F.L tlSO Y r .. os FHU"ros), el 

R.EBUS ALIENIS Yd ({UC el USllf '["\Jeto ~~olo cxi st.e ZOBRE LAS COSAS DE OTRO. 

lh: 1_dl :;uert:•'"! q1H! l.i r·~·L.ir·ión juriciic.:t origina.d.l por el usufructo "~s de 

•~u!~ ór.d<~nr.·s, I.- R<~l .. t..:ic'>n en1-re 1.>1 usuft"uctuilrio, t:itular del derecho 

r..-,,11, y Lodo el mundo (~;ujcto indet.erminado) en virtud de que el sujeto 

oumbr.ujo rl.1 últ~imo dct...H_• rl.bst:t..~ner~e de eicc:utnr .:icLos que perturben o 

imp1<J.ir1 1<1 rt~dljz<J•';ión libre del derecho l:'eal. Y II.- 1.a relución entre 

te!l U!;ufructuario y duefio dt! lrt propietario, quien deberá 

·.~ !bid. Raf~..:icl de P1nn, R..Jtdcl de Pin~-. Vur¿¡, p. 492. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



73 

abstenerse a realizar actos de pos~sión sobre la misma en tanto dure ei 

c:ontrato de usu [ ruct.o">!>_ En ambas relaciones, el usu.fructuario 

compromete y obliga a disCrutar <Je los bienes djono~ pero sin alterar 

ld forma ni substdr1ci~ da los mismo~ y u devolverla a Ull dueflo en el 

término y bajo las condicior1es JldCLadns po~ la ley. 

Resulta interesante el expr.e5ür los mot:ivos por los cu.a.les me 

permito dc1-inir el usufru<;to, el mi!lmo, que se ha reconocido por .la Ley 

f\grc-iria vigent_e, <.:!~..; una forma dn pose3ión derivada (a lu cual se le 

un -.?st.udio .. ~n lo espcci....11), pue!.>, ui la pose!Jión sobre una 

parcela no en a. nombre propio, nino por cJ contrario, P!i en nombre de 

otrd persona no se puede tomar corno una posesión apta para prescriL~r, 

y por t:alcr. motivo::. no !"lt:? qen<?ril con la mismd un der•:""cho :>uficiente, 

pue:i al momcnt.o d<? acudir ant..e el Tribunal Agro<..1r.io, la CiJUSd motivo 

gener .. :idor de 1..-.s pose:oión lo t~s PI usut-rucLo, 110 la posesión il nombre 

propio. 

Oc las asev•~racJor1es dsenLtldas con ant..erioriddd S•~ desprende que 

:iólo por la pr..-'lcLica, doc=t_rin<-1 y jurisprudencia, {las dos últimas 

inclusj V'0 fuenLe:; del derecho) üXiqe que la posesión 

originaria, (.~ i.nclus.ivn debe osLcnt.:o1rsc y .-tcreditdr qun es .. En concepto 

d~ tiLul.1r de dercc}10~ d~ ejicJ.1t.nrio••, sin embdrgo, no tJJSt:.a ase hecho 

por sí solo y.1 qut.! t.:?fl Id qr._.111 mclyori<l dL"' la trdn:1misión hecha respecto 

de parcelas es de rorma verbal, P inclunivc si el anterior Litular de 

1<t!3 mÍ Stn""l:i encuo.!flt r."l dUsente del cj ido, ¿de que.; puede 

.1crt•dit_•lr el .....t.eLor q11c-- t:!5 en t.al cc1rlict.er, cuando no t.jl.'.!nc lorma de 

po!>l.'.!.uión?. O bitl_•n, cuando Leniéndold, la 

mi!om.t l.i <-tdqujrió mediantt.~ t:r.tn!'imj!">ión que.• He hizo dp po~esion<"lrio a 

qu1 .. ,.n B-~ con:;icl.er.i y :.;e conduce con el :Snimo dt"! Ejid...lL..trio, en este 

..-.i!>o ¿!H~z::-.:'t proccdenLt..! el dccl.\z::-d.r quOo! hd. upcr..tdo 1.-, prt~scripción 

m<1tl.'.!ri..:1 dll.Jl'<lC-icl {p.tra .:1dquirir no solo Ja c.:ilid"'1d de leg..:11 poseedor de 

l.1 par-c-t..•lr, !>ino d<? los dt!rechos de ejidatario) ~i no h<.:1 ddquirido 1a 

posesiUn c:k• un f!;jid..itar:jo sino de un posesionarlo?. 

Rdf-ael RoJ.lna ViJ.lc.~gds~ CompendJ.o de Derecho Civil, Bi.enes, Derecho~ reales 
y .:.;uc:C!!lioncs Ed. Por r-Ur;1~ 199b p. 119. 
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Es importante resa1tar que más la Ley Agraria 

considera la Cdlidad de POSESXONAR.XO, y deja a la deriva esta calidad 

juridica, en tal sentido, si quien se considera con derecho a demandar 

la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA favor. Posesionario existe 

inclusive ld posibilid.id de que no sed proccdenLc su acción en virtud 

de que el precepto lcq.:11 eu estudio no csLablece literalmente "Quien 

hubiere J>Oseido L1errrls cjidales en concepto de titular de derechos de 

POSESJONARIO''• o~La Lérmino es importar1te dejarlo en claro ya que la 

Ley Agraria ~i distingue ld calidad P.ntn~ uno y otro, y sin embargo no 

estdl>lece en el arLlculo de reCerencia la ridquisición de derechos del 

poses lona r i o -

Tal y ya quedó precisado en lineas anteriores, es de vital 

importancia y d"-"'! imperiosa necesid.:td llevar a cabo una reforma a la 

r.ey de la materia relativo la adición de los derechos del 

posesionario, a su definición literal y expresa y más aún a la adición 

al articul.o comento respecto de la adquisición de derechos 

pO!H!sorios {de Posesiona.ríos)_ 

Lcl mejor formd de dcrcditar la legal poses~ón quien se sienta 

derecho a prescribir parcela. terreno abicrLo al cultivo, 

mt!diante el contr<ltO do cesión de derechos, acto juridico a través del. 

cual se transmiLe 1.:.1 titularidad de est<.J..s tierras conllevando en las 

los derechos y obligaciones, y de acredit..:1rle al Tribunal 

tJn1t_<1rio Agr..irio de que trrltc que posee el ca rá.cter de 

"!>t·r-Pchos de Ejidatario'' y demuestra est.a situación, entonces si se 

!•ll·-·~-J·· dcci r qul! l il acción de Prescripción es totdl y completamente 

prn•-•!denl.e y por ende, que el litigante ha adquirido para con el ejido 

bt•·nes, derecho!i y obligaciones y por tanto le considerará 

d(•:-•·1..~ho como c:1. todo·s aquello::; quu gocen de derechos ejidales. 
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Para iniciar 

establecerse que según 

el desarrollo del presente 

poseñ determinado bien 
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tema, debe 

parcela, 

considerará que todo poseedor es propjetario o titular de la 

Bajo este supuesto, es correcto indicar que los Códigos de 1870 y 

1884, en materia civil {nótc:Ho> que habla de la materia civil. en 

virtud de que de esta deriva LA PHESCR!PCIÓN, misma que fue 

Lraslddada al ámbiLo aqrarlo en l1ase it Lodos los dcontecimier1tos que 

se han venido observando), ordPni1mientos que regulaban la posesión y 

li..!. propiedad bajo un sistemct que acLu<-1lrncnLe yct no se aplica en una 

totalidad dentro del régimen jurídico mexicano, establecían que quien 

poseía nombre de otro ejercl.c'l detcntñción posesión 

estaba 

el.lo, el. 

precaria, y por tant.o, el poseedor nombre de otro 

considerado como un poseedor derecho; y aunado 

cict.cr1tador tendria Corzosamentc que recibir la cosa por virtud de 

contrato de acto juridico para detentarla tcmpora1mente y 

resLituirla a su propietario. 

Al originarse la posesión precaria, por la detentación mantenida 

obten id~ cor1secuencias juridicas minimas, el hecho de 

<-tpropiarsc los frut.os de la mism.:.i, y 1 .. 1 mejor muestra de posesión 

pr.:-cc.1ria materia aqraria hclst.a l~t fecha el usuCructo, el. 

.Jrrendamiento, ld d.parccrid y la rnediería de las parcelas f"ormas de 

rl0~cs1ón que inclusive se encuentran reconocidas por la ley agraria, 

f>t·ro que no optas para adquirir ld propiedad (en est.e caso l.a 

L1tularidad) por prescripción. 

l..a detentación (posesión precaria) no se ejerce en nombre propio, 

y cuando se disrrutan de los frutos generados por lil posesión, es 

decir, el poseedor es quien recoge las cosech.-ls, quien trabaja l.as 

pdrcelas pero no se reconoce inclusive el mismo como el. legal. poseedor 

de las mismas, sino que expresamente confiesa que J.as posee en nombre 

del legal titular (sea ejidatario o posesi.onar·io). 
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Lo anterior, y cumplimentando el requisito de que debe poseer 

justo título, la det_Pnt.aci6n la encuentra bajo el contrato que 

celebre para tales afectos, el cual se encuentra sancionado por la Ley 

Agrar±a, en sus ~trLlculos 45 y 74, mismos que er1 ese orden a la letra 

dicen: 

ARTÍCULO 45.- "'Ld~ t.ierrds cjidcllc~ podr~n ser objeto 

d~ cualquier c~)nLr<lLO de asociación o dprovechamiento 

celebrado por el núcleo de pobldción ej idal, o por 

los ejidat..a.r10!-; Lit..ulare~;, Sl~Qún se traLt:? de tierras 

de comú.n pürcclados, respectivamente. Los 

contratos que tmpl.iquen el uso de tierras t:?jidalcs 

por terceroP> tendrán und dur·aci6n acordL'"' al proyecto 

productivo corresr1ondienre, 

prorrogables.•• 

mayor a treinta afios, 

ARTÍCULO 79.- ··~1 ej1ddta:r10 puede dprovechar 

parcela directdmente u conceder: et otros ejidatarios 

el uso o e1 usufructo med.lant..P aparcería:,, medierl.a,, 

asociación, ürrendamicnt..o cualquier otro acto 

jurldico no prohibido por l<.J ley, ... u!.•· 

De tdl suerte, lo q1Je dCt..udlmente conoce POSESXÓN 

DER:IVADA fue durante mucho t ie.~mpo, -al menos la vigencia de los 

códigos de 1870 y 1884- cor1ocido como detentaciór1 ya que se entregaba 

el bien para custodidrlo, usc1rlo pero siempre que e1 dueño siga 

conservando el dominio y delegue el corpus temporalmente al 

det.ent.udor. Di chd deleqrtc1ón dt!b~;- mediant..e contrato acto 

Jurídico (por c]cmplo el L1r·r·endam1e..'-nt.o, el usufructo, la habitación). 

En cambio, los c-¡ctoB Jurídicos q1a.• engt:!ndra.n la. posesión son los 

truslativos de dominio como l<l (ventd, la permuta, la donación). Sin 

embargo, lci posesión puede engendrarse de un esta.do juridico, por 

ejemplo la ocupación de lds coscls que no tienen dueno. 

"'· Tbid. Marco Lcgd.l Aqr-ar-io p;1y:o>. 57 y 67. 
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En este último caso, CUdndo se entra en posesión de un terreno 

ejidal, abierto dl cultivo y del cual se desconoce al menos por parte 

del poseedor o correctamente llamado detentador, quien es el titular 

del mismo, ~e dice que como se hct reconocido dicho terreno al ejido, 

el mismo es quien tr~smitir:á J.oi posesión del r(?f.erido terreno, 

mediünte asamblea o bier1, mediante un reconocimienLo tácito que se 

realice, C!; decir, queo el núcleo ejidal no proteste por la posesión 

ejercida, q1Jc reciba pagos por concepto de conLribución o mejoras, que 

dirijc1 inclu~ivc di cho poseedor el lt?qal titular de la 

cit:ad.t p<lrceJa, etc. 

Hajo este supuesto, se tier1e pues, y remontándome a la Posesión 

Originaria que mism<.t la poSt.!C La Nación, por mandato 

Constitucional, ést.a a su vez vn a transmitir la misma para que se 

pueda generar la posesión socjal y por tanto, cuando se transmiten las 

tierras a los núcloos cjiddles por medio de la dotación o ampiiaci6n 

de tierras (temas que ya se tlan <lnalizado en el capitulo anterior) se 

dice que el ejido e~ el quP rldquiere las cit.éldas tierras para si y 

éste delega enLonccs lct pos~sión a Jos inLcgrantes del mismo; desde el 

momt.="nto en que les reconoce la calidad juridica de ejidatarios, pues 

en mat.eriu dqrnria cxisLc und singularidad, la cual es que La. posesión 

qcn1~ r.:t consec::uenc1as juridicus, tal reconocido como 

EJIDATARIO del r1úclco cjidal de que se Lrate y por t.anto, se le asigne 

y reconozca la titularidad de las pRrcclas que tenga en posesión. 

Luego enLonces, el ejido transmite la posesión al cjidatario y 

•!~>t•~ .il serle reconocid.-l la misma, puede libremente, transmitir 1a 

pn!>C'!lton (d•· n1anera det·ivada) poseedor. ~1 cual tomará e1 

-.:c1r/tct•·r d~ deLentador; o bien, podrá transmitirl.i también a través 

d~l cont.r.:tt.o de cesión de derechos parcelarios, caso en e1 cual. se 

considt.!ri! que se ha transmitido de manera originciria. pues desde ese 

momünLo el poseedor empieza d poseer para si y por tanto, 

nombre propio. 

Para efectos de la Prescripción, se considera lega1mente mudada 

la cau.sa de la posesión cuando el. que poseía a nombre de otro comienza 

--,, 
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a poseer de buena fe y con justo título en nombre propio; pero en este 

caso la prescripción no corre sino desde el dla en que se haya mudado 

la 

Por lo tanto, el reqlJÍsito para que resulte procedente la acción 

de PRESCRIPCIÓN es que se posedtl en este caso las parcelas en nombre y 

con el concepto de derechos cJe ojidatdrio, o sea, que su posesión sea 

a nombre propio, que .sea und posesión originaria pues si se posee en 

nombre de otra persona, tal y como sucede en t..""'1 usufructo, 1a 

aparcería o en el arrend~tn1ienLo de parcelcls, hay una po~esión derivada 

y por lo tanto no es aptd la misma para prescribir el terreno que esté 

deLenLando toda vez que no posee en nombre propio ni con el carácter 

du derechos de cjiddtario. 

Dadas las cardct.erí!'lLicc.l!'i y la situación anterior,. el código 

cjvil reconoce que la posesión poder íisico que se ejerce en 

forma directa y exclusiva sobre un~1 cosd pdra su aprovechamiento total 

o parcial, o para su cusLodia; y en base a dict1d definición reconoce 

tres elementos respecto de la misma: 

1) El poder risico que se ejerce de la cosa (en este caso de las 

parcelas), ya que el poder fisico constituye el animus posesorio y son 

los actos matcriulcs que constítuyen el c:orpu.s y revelan el poder 

.fl!:>ico. 

No obstante lo Jntcrior. el código reconoce la posesión der~vada 

Lant_o el usufructudrio,. que- tiene poder de explotación 

Lrtdt..!pcndiente; 

2) El segundo· elemt.~nLo de Ja posesión., implica la. ejecución de 

c1.ct.os matcr ia les el propósito ya dt~ aprovechamiento de 

«U!'".todia. Element.o este que cncontrc1.mos t.anto la posesión 

originaria cuando se habld de 1,1 apropidclón juridica y económica de 

lüs cosas, o bien, se incluye un aprovechamiento de grado inferior que 

implica sól.o un poder parcial., mismo que va desde la posesión del 
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usufructuario o del que se ostenta como tal. hasta l.a posesión del 

usuario o comodatario. 

3) En el. tercer elemento de l.a posesión se precisa la 

ct:icicnte que permit.e se origine la posesión, el cual la causa 

posse:ss:Z:ONJ:S FUNDAMENTAL, bajo este elemento se deíinc la manera a 

través de la cual se permitirá la posesión de determinado bien (en 

este caso parcelas) sea mediante un contrato traslativo de dominio 

{posesión originaria) o bien, mediante un contrato sólo de usufructo 

(poncsión derivada). 

Bajo ese supuesto, lc.t posesión es la que se adquiere CUdndo 

reúnen en una persona el cor·pus y el animus, y si falla aJ menos eJ 

ar1imus no !ie puede hriblar de posesión sino que se tendrá que hablar de 

Ja detentación, ya que ésta última se produce cuando se Lienc el bien 

inmueble o el bien mueble poro no en nombre propio. Por lo tanLo, si 

al iniciarse el Juicio de Prescripción Positiva {üdquisitivd) se tiene 

l._1 parceld en concepto de usufructuario o detentador y no bajo el 

CONCEPTO DE TITULAR DE DERECliOS DE EJIDATARIO no se acredita por lo 

LauLo plenamente 1.-1 posesi6n de la misma y consecuentemente 

bctSL<lnte leg~l que se r1icgue ld declaración del Tribunal Agrario para 

cjcL~rminar que ha prescriLo J favor del poseedor las parcelas objeto 

d.-· ¡uic io. 

Par.a concluir el presente rubro, si acredita la 

posesión originaria que, traducida .:sl lenguaje agrario resulta ser EN 

CONCEPTO DE TJ:TULAR DE DERECHOS DE EJl:DATARJ:O no se podrá decl.arar 

JtJrisdiccionalmento que ha prescrito positivamente el derecho de quien 

·.1? ~onsidere con el mismo y por lo tanto, no se le declarará como el 

nu,-.vn y legal titular de las mismas. 
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2.3 EL PROCEDE Y LA PRESCRIPCIÓN 

Como ya quedó estdblecido en et capitulo precedente, el Programa 

de Certit"icdci6n de Derechos EJidales y Tituldción de Solares viene a 

otorqar la seguridad y certidumbre juridicd todos aquel los 

integrantes de algún nuc.:leo de población ejid..-Jl, que detenten las 

t:.icrra!; del mismo, lo que siqnlfica que con este Proqr.ama se podrán 

deJimiL.:.tr, dest.inar y <1~1qnur l..ts t.icrrus de acuerdo al de:;;tino que 

previament...e yc.J Sú lex h.t oLorgddo, e!.it.o es, lds t.1err...1H que conservan 

lu c..-ilJ.dud de pclrcelc.JS, se a!liqudrán como L.tle~;. lun que se consideren 

por tipo de t..ierra.s paru el ctsent.;1miento humano, 

asigndtf1n pdr·a el ascnt.dmiento humclnu del t!jido y finc.tlment.c, las que 

qud r.den 1 ct cu l i dad de t. 1 po boscoso, o al qun..t que no se ubique dentro 

de lo:¡ dos Lipos de L1erra que se hcln e11uncic1do neL~ ld do uso común. 

Pero no obst.ant_e el lo, si est.e progrdma de Cert.it"icación de los 

Dt!recho!; EJidaJes no 1-t~quldriza y certit"icd ld tPn~ncid de las propias 

t.1cr rds, entonces el cj ido siempre conservarl1 ld calidad que en sus 

H.t~:;oluc1<:.>nes Presidcnc.iales, trr1vés de las cuales se les entregan 

Id.:-; t.1~rra:• mismas que son en su qran mayoría de n.~turaleza comunal. 

De Lal suerte, si el Núcleo ~:jidal de que trate ha sido 

rc•qul.1rizddo mediante el Programd de Cert.ificüción de Derechos 

1-:11d.i1,·s y TiLulación de Solares Urbano.s (PROCEDE) y el c1ccionante 

t.ener posesión de lds t.ierras objeto de 

f•tt-•.;1-r1pcion, lo que i.mplic.::1 que Ja posesión citdda sed en concepto de 

~ 11 ul,1:-, dt~ m..Jner.:;1; publica, pdclfi.c..-i., continu,¡ y de buend o mald fe, 

··r1t.o:ice~ debe result.ar procedt!ntc la acción de prescripción ejercitada 

tJ,l]O pc.ltrón, apego al u.rtículo 48 que anal i Zd debe 

•J,.,;Jdrc1r5c l.l. prescripción udquisit.íva y por consl.quiente, inclusive 

1•! r.•~cunocimiento del act.or como nuevo t·?jidat..trio, ya que la finalidad 

d" <-•st..u acción -como Y<l !H . .? di jo- es que si se posee con el ánimo de 

t.ltlJJ.tr de derechos de ejidatario, 

juri dl c • .t. 

reconozca dicha calidad 
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Ahora bien, la insistencict de que se acredite el origen de 1-a 

posesión lo es porque aJ ..icudir ante un Tribunal Aqru.rio y demandar 

tanto al Ejido como a quien apctrezca como titulc1c de las mismas no 

basta. con aleqdr 1u1 mejor derPcho par.-i posec-r, un mejor derecho 

parc1 que se le decl~L~ como r1uc•vo Lit.ular de dict1cl.S pdrcclcts, ni mucho 

menos eJ dc:o;conocimJt!nlo d" , .. 5c anterior titular como L.J.l, !:Oino que 

debe .-J.Cz:editc1r que r:~almt-"llt:e efit_a poseyeudo bajo lc1 condicionante de 

poseer en CONCEPTO DE TITULAR DE DERECHOS DE EJIDATARIO, y sobre todo 

p<-1rc.1 qut'! en Cd.so Uc pr-cs.~nt.<1r .st~ cont.rovt.:rsid, no le puedc1n reconvenir 

la restitución de 1..-ls pc1rcel.ts mot_ivo deo Juicio. 

Es importc1nt.e resalt:ctr que, aún y con todcis las noblezas que el 

Programa PRocJ-::OJ-: oto rqu. e 1 m j ~;mo vi ene a certificar 1 os derechos que 

ya existP.n y no .-1 p1·1vdr ni <l conc~der u otol'."qar 

Ahora bi<":!'n. Clhtndo hdbla Pn el articulo 48 de la Ley Agrar~a 

estudio qu'2' .. qu1t!'n h.-ty.-t poseído t.i.erras ej.i.dal..es que no sean l.as 

destinadas ctl <lScnLdmicr1Lo humano ni se trrlLe de bosques o selvas ••• ~ 

se refiere rl que ld posesiót1 sobre esds tierras deber~ de ser única y 

exr,]usivamcnte sobre t:ierrrls abiertas al r-ult:ivo. pero nunca establece 

como un rcquisiL.o esenci._il •:-1 ta~-!cho de qu~~ ~e t.t:-nqan que delimitar 

prev1ümentc. pues b<lstJ cor1 <lcreditar la posesión de tierras abiertas 

.-ll cultivo y el hecho de inLerpret.rir .umpl iamcnte el articulo 

que cometdn muchas violaciones en 

perjuicio de lo!; po::;ecdores de las mismcls, pues d l. cho precepto 

.. :!SLdblüce que deberán po.st'!ersP t iPrrus formalmente 

CJllP bc-tSt_;¡ 1° !iU.fici.-!nLe con qu.-• s0:-• acrediL.e .la 

po:;t_!!-~1on en cnncept.o de Ll.t,ulr.tr de tierr.:Js que :i<."ñn las clbicrtas al· 

cult.lvo y ante tdl situdcion. debe resultar proc't:'.!'dent0:-"? la dcción de 

pr.--..scr ípción c1 t-~'lvor d(~l pe>SC!t!dor. 

No obsLant:e lo anterior. es de merecido dert?-cho el destacar que 

dún y cuando una comunidad agra.ria verifique el Programa de 

Cer:Lificación de Derechos Ejidalcs (PROCEDE), dctda la naLuralczd de 

CsLa ú1Lima, no resulta procedente cjerciLar la Jcción de prescripción 

respecto de las Lier:ra.s que se encuentren sujetas al régimen comunal, 
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dada la naturaleza juridica de este último, pues tanto en 1a 

Constitución Federal en la Ley /\graria previene que las 

tierras de origen comunal serán ina.lienables, .i.mp::resc:ripti..b1es 

inembargables; l.o que significa que e.l artículo 4 8 no es aplicable a 

las comunidades agrarias pues contravendría lo señalado en el 

articulo 99 íracción III de la ley de la materia, mismo que a la letra 

dice: 

Art.i..c:u1o 99. Lo= efectos jur.i..d.i.cos de 

reconocimiento de 1a comunidad aon: •.• La protección 

especia1 1a~ tierras comuna.1es que 1as hace 

ina1ienab1es, im.presc:r.:lptibJ.es e ine.mba.rga.b1es: .•• ,,~., 

Así pues, y finalizando el presente rubro, la prescripción 

adquisitiva no opera respecto de tierras comunales, aún y cuando se 

acredite una legal posesión -en este caso solo se tiene como legal 

posesión el hecho de que la comunidad la hayc1 reconocido algún 

integrante de dicho núcleo comunal respecto de los terrenos que posea, 

ya que no se permite la transmisibilidad de las mismas- o bien aún y 

cuando se haya verificc1do y concluido dentro de la misma el Programa 

PROCEDE. Ya que inclusive no señala la constitución de parcelas antes 

y duranLe el Programa de regularización, simplemente dice, desde el 

Lcxto constituciondl artículo 27 fracción VII: 

Al 

"· .• La .l.ey, re:::pecto .l.a vo.l.untad de .l.os 

ejidata.rio::¡ y comuneros para adoptar .l.as condiciones 

que má:; .l.e:; convengan en e.l. ap.rovec:ham.:Lento de sus: 

rec:ursoz;: produc:t.i.vo.s, requl.ará e1 ejercj,.c:.:Lo de ·.l.os 

derechos de .l.os comuneros sobre .l.a tierra y de c:ada 

ej.id..a.ta.rio ·sobre s:u pa.rcel.a .•• ,,~ 

estar constitucionalmente sei'ia1ada 1.a prohibic.ión de 

prescripción respecto de tierras que se encuentren sujetas al régimen 

comunal, y reglamentado en la ley agraria, no es posible hablar de lc1 

~ .• Ibi.d. Marco Leg.al Agr.ario p. 73. 
~" Constitución Polit:ic.a de los Estados Unidos Mexicanos, Edic16n 2000., Ed. 
/\leo p. 21. 
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procedencia de la acción de prescripción adquisitiva de tierras 

comundles, en virtud de que la Constitución y ld ley lo proh~ben. 

Tal y como se se~aló en los punLos que rlnteceden, con el Programa 

de CertificdciOn do DerectloS Ejid<lles y Titulación de Solares, sólo se 

certifican Jos derecllOS po~esorios de cJd<l urlo de los integrantes del 

ejido de que se t ra t •-~, pe ro con el mismo no ~e o Lo rga ningún derecho a 

nadie, excepción hcchn nolo o<.1 los posesion<lri.os a quienes si se les 

reconoce su dcr·echu de posesión en virtud d<! que no cuent.an con un 

documenLo que acredit-a la misma. Salvo djchd PXCPp~ión 

d Oddic mc'lS es<-~ derecho pos~sorio, n1 mucho mot.'!tlos, se priva a nadie 

del mismo. 

t,uego ent.onccs, si eJ accionc.1nte en un juicio de prescripción 

dCrt..=-dita que tienP ln legal posesión del t.erreno ."I prescribir, que el 

Jo posee en cdlidad de derechos de ejiddt.drio, que éste 

~ncuentra abierto al cultivo y gu~ su posesLór1 ~s püblica, pacificd, 

con~inua. de buena fe y ndemás es cierta, se d1cc que ha adquirido los 

mismo:i derechos que cualquier ejidaL&1rio sobre su parceld porque está 

,1creditdndo todos y cddd uno de los elementos que enuncia el art~culo 

48 de l..i Ley Agrari....i en cita, mismos que son los requisitos de 1a 

!'i-'.f-:!3CH f PC IÓN. 

1'\U?iddo a lo ...inLcrior, se dice que prescriben adquisitivamentc en 

f .1vo r 1 05 derechos pu rce 1 arios toda que -insisto- el texto 

l••Qül nunt:d enuncia ni exiqe que ta poscsiór1 se det~nte ~obre tierras 

f,,rm.1lrnent.0:~ parccl.:1d<tS., !lino que basta >' es suficiente 

,¡,_·: •·,t1 t.•" ln poses ion de tier.rd!l. ejidalcs que."? por 

que se 

destino sea. 

•·xpr .. ·so o Lacito no se consideren corno de ....1sentamientos humanos ni 

nt1Jcho meno::;; como t_ ierras de uso comün. 

De t.d.1 que el Programa de Certificación de Derechos 

~¡irjctles y Titulrlc1ón de Solares sólo requldriza 1os derechos 

cx1sLenLes m~s no oLorgcl ni crear ni modifica y mucho menos extingue 

lo~ ya existentes, por l.o que con o sin Progrum.:i PROCEDE y sit!mpre que 

Re .1crediten 1os requisitos del art~culo 48 en esttidior debe resultar 
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procedente la acción de Prescripción Adquisitiva por quien considere 

que en su favor han proscrito dichos derechos posesorios. 

No obstante 1o anterior, cor1 el Program.l PROCEDE se darh só1o ia 

formalidad al parcelrlmiento que ya exi~La el núcleo ejida1 

correspondiente pero ello no significc1 que si no cxist.c el mismo, 

niegt1e tcrminanLemente que han prescriLo 1~1s tierras c]idales a favor 

e.Jet <Jccionante y po~nedor de lns mi_sma!-i. I.o dnLeri_or, en bdSD a los 

argumentos que hdn hecho vn.Jer lu ldrqo del desarrollo del. 

A mayor abundamiento, pero ~ltl ld tinJlidad de realizar inütiles 

repeticiones en el prcs(!nLc trdbajo, es concord<lnL(! establecer que aón 

y cu<lndo no se efectúe el Programa PROCEDE dcnLro del Ejido en el cual 

se ubiquen las tierras que se preLer1ddtl 1~rescrit11r brisLará con que se 

dcreditcn los elementos que enmclrca el ..irLicu1o 48 en estudio para que 

pucdd ser declarada la procedencia de l..i prescripción respecto de los 

terrenos que se tenqar1 en posesión. 

Asimismo, y obsLdr1Lc de que ver i f iquc 1as 

Comunidades Agrarias el Programa PROC~DE y por ende, se formalice e1 

r1<lrcelJmicnto realizddo ~n las mismas, por disposición constitucional 

y leydl no es procedcr1tc ejercitar dict1a dcc1ón de prescripción. 

I,tJcgo entonces, y en estricto apego ~ derecho, aún y cuando 

•~Xl!jt 1._~ra el Programa de referencia 1..-..t ley aqrdrid prevé la 

fir-··~;cr ipción de ticrr.:is form..ilmcntc pclrc::t~l .. tdas, sino que por el 

c-<>nt.rur. io, prevé la ptt~scr1pción de t.iert·ds ·~J.ld..tles, sin condicionar 

t•l t1ect10 de que se hayan o no parcelddo. 

Finalmente, por cuanto ha.ce a las comunidades agrarias,. aún y 

cu.indo en las mismas se hayrl o no veri t"icc;1do el Progra.m.c:i PROCEDE es 

improcedente promover prescripción de ias tierras sujetas 

rcqimen, virtud de que naturalezu 

impr~scriptibles, y dUnddO lo anterior,. si 

jurídica 

ellas 

1as hace 

ha 

raal1zado el ProgramJ de regularización o certificación a que me he 
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reCerido, lógicamente que quardarán el parcelamiento económico de 

hecho y por J.o mismo, dl no existir el pdrceldmicnto formal qu~ exige 

lu Ley Agraria y c.tlHl existiendo el mismo, vuelvo 

1~reRcripci6n no debe resultar procedente. 

insisr:i r, la 

2.4. REQUISITOS LEGALES DE LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA 

En ur1 ar1~lisis armónico que se hace del precepto en ciLa, y en 

base a lo que dice la legislación y la prácticd, deben cub~1rse cuatro 

requisitos pard que resulte procedente la acción de Prescripción y que 

1) que las t:ierras ejidc.1les a prescribir, 

expresamente a la labor agricola; 

lds dest.in..idas 

2) que la f>osesión que 

dl: t:itular; 

ejerce sobre l<l prirceld Sed en concepto 

1) que Ja posesión de pac~fica, continud y püblicd; 

•1) que l.u pos.e5 ion de buena. f(~, detenLe dUrclnt.c 

p•:riodn de cinco ñoño:; y si l<l posesj_ón fuera. de ma.ln t-~ se dpt_entQo 

dur,1nr'-· un periodo de diez años. 

D·~ el lo S•"' col tqe que a la. tal ta de tan sólo uno de ellos no se•rá 

f.J?o•-Pth•nte do..-.-::larctr que el lit.igante hu adqu1-r1do favor lo 

t.J f_uldr·Ldad sobre dichd pc.Jrcel.a., reqularizar 1,1 poses.ton respecto 

d•· 11 f><lrcela que~ hc.J d1..•t.ent.ctdo y en su C<.tso ld cal1dd.d de Ejidat..drio • 

. ,..1 qu .. po: e!;.,_ .... solo ht.~cho h.t .idqui rido un derecho sobre lcl :n1smri _ 

~ri los siguiente~ rubros describo Lodos y cadc.J 

•·l•·m~·ntns qu~ señ'--ilu el drt..iculo 48 en estudio. 

d.:~ 1 os 
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2.4.1. LAS TIERRAS DE CULTIVO 

Un requisito indispensable para que resulte procedente la acción 

de Prescripción es que las tierras a prescribir se encuentren dentro 

de lo !lef'lalado en Ja regla general, es decir, que sean prc:-;crib.ibles 

por dispo!lici6n legal, así pues cuando señala el artículo 48 

estudio º ... que no sean las destinadas al a.sentc'lmiento humano, ni se 

trate de bosques ni selvas .. . u e5 porque Li:tnto en los articuJos 64 y 

74 respectivamente de la misma ley se establece: drt.iculo 64 ·· ... Las 

Lierras ._!j idal.cs de::;t:.inadas por la asambleu d.l asenLamicnto humano 

conforman el área irreductible del cj ido y inalienables, 

im.presc:ripti.bl.e:::;: e inembargables ••. "; a su vez, el arLiculo 74 ser'"iala. 

~ ..• La propiedad do las Lierras de común ina l ienoble, 

imprescriptibl.e e inembargable ... '' y toda vez qut.~ en estos artículos 

se determina clar.:imente l.:i imprescriptibi.l.idad de dichas tierras es 

por ello que aún y cuando en las mismas se ejerzan actos posesorios 

qener", rá ningún derecho y por ende 

titularidad de éstJs. 

adquirirá la 

Luego entonces, se entiende que solo se prescribirán aquellas 

tierra~ que se hayan abierto .:il cu.ltivo. Pero aún y cuando en la ley 

no se senaJe como requisito el hecho de que deben estar parceladas, 

lo~; Tribun<'lles Aqrarios al momento de dictar s<=!'ntencia toman 

debe de que el peticionantc posea 

tierras c.lbierLas cil cultivo, esto es, que no posed. un r.err.eno que, 

dunq11e •·:i .iddJ se encl1cnLre denLro dt~ la zona de .-asent . ..tmientoH humanos 

c1~_·1 mir.;mo, n1 mucho meno~;, que quiera prescrib1 r ulqurid 1·racci.ón del 

U!""';O comun que el núcleo ejidal tenga, es decir, si el articulo 48 en 

·~sLudio ~e pron11ncf., t~n (•] ~cntido de "'quien po~c.'l LiP~ras cjida.les 

lci!> dc~t_inadd.s pdra el ascnt.am1enLn humano, ni 

t.r<-1t.c d~ bO!'>qucs u selva!> ... " se refiere d que sólo prcscribir .. 'tn ]Js 

zonas parcelada5, porque en primer término, se estár1 ejerciendo cr1 las 

mismas actos posesorios y segundo termino, porque prohibf~ 

expresamente por la .ley desde c1 artículo ~n estudio, hasta los 

preceptos legales que han quedado desarrollados ~n párrafos anteriores 
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que la prescripción no surtirá sus efectos entratándose de .las tierras 

tanto de uso común como de asentamientos humanos. 

Más adelanLe, para mejor comprensión, se dcLinen cua.les son los 

actos posesorios, y en qué momento se pueden ejercer estos y sobre que 

tipo de bienes. 

Si el litiqante maniCicsLa poseer la tierra parce.la que 

pretende prescribir, debe demostrar en todo momento que su posesión es 

sobre Lcrrenos ejidalcs abiertos al cultivo; y no los destinados a la 

zona de asenLarniento~ humanos, ni muct10 menos que se trata de bosques 

o selvas {tierras de uso común). 

Bajo Cfi.te .supuesto es nc~ce~ario sei'ialar qué entiende por 

" ..• que 1rls destir1.1das dl a9entamiento humano ni se trate de 

bosques o selvas ... ". Cuando rc1·iere el texto del artículo en cita que 

no :::ean 1a~ destinada::: se inter-pret.d correct.amente en el sentido de 

uso de las L:icultctdes que le confiere l.a Ley 

Agr~rid e ir1co~1~orado el núcleo ejidal ill Progrrlma de Certificación de 

Derechos EJid<lleB y Titul~ción de Solares delimitará y destinará las 

Licrrc.lf; cjidcJles bajo Jc1 leqctlidad del articulo 56 del ordenamiento en 

ci L<t, Vt.!'Z que se hayc..1n realizado Ledas las uctividades que nos 

enmarcd el propio Programa PROCEDE y habiéndose real.izado la asamblea 

de delimitución, destino y asignación de tierras a través de l.a cual 

se cnt.iendt.-. que el parcelrlmiento genercldo durant.e el desarrollo de 

dicho progr.Jm<l de certiCic<lción itdquiere el car~cter de parcelamiento 

Cun lo dnt.cr ior se desprende que se estd hablando de un destino, 

mismo quf! dl riplic<lrlo dl articulo en estudio se cumple en todos sus 

término!'>, deci 1-, ya desLinaron las tierras, ya 

parce 1 el ron, ya delimitaror1, entonces si 

EJIDALES ABIJ-.::RTAS AI .. CUL'l'IVO, y por tanto se 

era La de tierras parceladas, tierras que 

exclusivamente a la labor agricol.a y se trata 

destinado lJ asamblea al asentamiento humano 

habla de TIERRAS 

debe entender que 

dedican única y 

de tierras que no ha 

ni ios bosques 
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se1vas, y aunado a ello, reúne los requisitos del propio artículo 

comento, se puede decir que ha acreditado la acción de prescripción y 

por lo tanto el tribunal agrario debe declararlo como el legal titular 

de dichas tierras. 

Pero, ¿quó ~ucede ~i Ja ciSdmblea 110 ha parcelado ni delimitado y 

mucho menos dcsLinado las tierras del ejido?, el parcelamiento que 

prevalece en t~llcts se dice que es un parcelamiento económico, esto es, 

no se encuentr.-i s<1ncionado por la Ley Agraria (porqué aún no se ha 

verificado el Programa PJ~OC~DE) ni se realizó durante la dotación o la 

ampliación a lo!J ejidos, es decir, al momento de que el Presidente de 

la República concodo Lierras al núcleo solicitante, medionte la 

dict..e decrctar~'i el parceJamiento 

formal a prevdlecer eri cJ mismo, esto es, se concede a cada ejidatario 

directament~ el derPcho de usar y dispot1er libremente de su parceld 

siempre bajo l~s condiciones de la ley- y sobre la o las parcelas que 

le reconozcan Je· expedirit el respectivo Titulo de derechos 

agrarios, y eu el mismo quedarán descritas las parcel.as que se le 

hayan reconocido n1ed1<lnLc ~sambleJ. 

Son muy pocos los ejidos que guardan o se rigen bajo este sistema 

dt.! parce! amicnt..o!;, denomina dos como parce !amientos formal.es. Uno dP 

pocos ejidos que c:onserv.a este parcelamiento el ejido de Sun 

Francisco Tepo-juco, del municipio de Cuautitlán Izcall.i, a.qui en el 

~sL~do de México, el cuilJ quJrda su parcclamiento desde el. afio de mil 

novcciento:J. cuarcnLa y c1n .... co, y se dcredita tal hecho tanto en la 

R.Psolución Prc!>id1..~t1ci.c1l, como t.~n t~l c1ct.a de posesión y deslinde (d 

t:r.-.tvé~s de Ja cu.1J hd1..:en tnrmJl C!'Ot.rega de lJs tierr·as dotadas) y el 

plario dctiniLivo quo• pdrrl Ld]t.'?S etect:os se elabore, si~ndo que en e!ite 

último se idenLitlC:<1r..'J..n tod.:is y cada una de las parcelas, es decir, 

1.:-ts tierras que hay..-in !•ido abiertas y destinadas por los integrant..es 

del núcleo de pobt._11-:ion .11 t.rabajo y lnbor agricola. 

Se entiende que un parcclamienco económico o de hecho será aquól 

que no ha sido formalizado sea mediante el Programa PROCEDE o mediante 

la acción de dotdcián o ampliación bajo 1.os términos ya explicados, no 
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obstante elJ.o, 1os integrantes del núcleo de población ejidal. 

reconocen y respetan la posesión que cada uno de ellos detente 

respecto de las par.celas que posean, siempre y cuando., l.as tierras 

poseídas no sean ni Lormen parte del área de asentamientos humanos ni 

se trate de bosques o selvas, ya que éstas últimas, como ha quedado 

escrito, no puoden ser pruscriLds. 

l\hord bjen, y en ca!-io de no veri ficclrse dentro del núcleo de 

pobJ.ación ejida] el proqram...t PROCEDE, (para la mejor comprensión del. 

mismo, recomiendo que se Vt!d el ir1ciso U) del punto 1.2, del capitulo 

Primero) el cual no crea derechos, simplemente certifica y regulariza 

los ya existentes, y ..:sl celebrarse en el ejido la Asamblea de 

Delimitación, OefiLino y Aniqnución d(_'? Tierr-un. mediante la cual 

reconoce el parce} rimiento económico dt~ hecho, regulariza la 

tenencia de los posesion.-triO!_>, s0 dclimit:d.n, destin...tn y asignan las 

tierras de uso común, asi como su rógi.men de explotación, se seftalan y 

delimitan las áreas necesarias para el ¿¡sentamiento humano, fundo 

legal y parcela!; con desL1no especifico, y por ende la delimitación y 

asign .. -i.ción de lns zona!i parccl..-i.do1s, signit'ica que no pueda 

procedente l<l dccion de prescripción que se intente ante el Tribunal 

Agrario corrcspondienLe, yo que ~e reúnen los requisitos exigidos por 

el arti_culo 

preceptúa que 

csLudio, esto es, el articulo que analiza 

pos~a11 Lierras formalmcnLc parceladas, sino que 

reglamenta: "· .. quien po~ea. tierras ej.i.dal..eG .. . ••, bajo este supuesto, 

es bastanLc que .se pose~1n Lierr<.J.s ejidales, mientras no sean las que 

prohibe; y neccsar2dme11tc que h~1yan parce Lado, pues jamás 

establece que düber~'1n est.lr tor-m..ilmente prlrceladas las mismas. Pues, 

bajo este sistcmd, 

parcel<ldas, bas~a 

preceptUct que prescriban tierras 

que lds mismas encuentren dentro del régimen 

ejidal y no sean las dedlcdd<ls p<ltd lct t1abitación o el uso común del 

mismo. 

Es pues, procedcnt.e concluir que si dentro del ejido existe un 

parcel.amiento económico o de hecho, o bien, un parcclamiento formal., y 

de acreditarse ante todo LA POSESIÓN asi como los demás requisitos que 

enuncia el articulo en estudio, debe declararse procedente l.a acción 
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de PRESCRIPCIÓN respecto de las parcel.as o tierras parcel.adas y a 

favor de quien la ejercite. 

2.4.2 A TÍTULO DE EJXDATARIO 

Apl.icando supletoriamente a la materia agraria lo establecido en 

el Código Civil para el Est..ado de México, llegamos a la conclusión de 

que la Posesión detent.a.d.:t por .alquna persona que considere haber 

adquirido por ese hecho los mismos derechos que cualquier EJXDATAR:CO 

sobre su parcela y siempre que reúr1d los requisitos enlistados en el 

numeral. que se est..udia, puede considerarse ya como Titular de l.a 

misma, por el sólo hecho de potH~t:?r el l1nimo de Ejidatdrio y 

adquirir sobre ln mismü los dt!rt~ct1os y obliqdcioncs. 

Ahora bien, analiz~-.ndo armónicdmente este elemento se denota y 

aprecia lo sigui~nLe: si una person.-1 ••x•• pos~c una o mas parcelas de 

un POSES:I:ONAR:I:O y c-.tl. transcurr·ir el término legal e intentar ante un 

Tribunal Unitario Agr<lrio la ~cciór1 d(! Prescripción sobre las parcelas 

del posesionario; la ucción de que trata encuentra 

contemplada en lrl ley de la materia., por eJ hecho de no preceptuarse: 

quien posca tierras ejidales en concept.o de posesionario, desde mi 

punto de visLa cahen dos Hup11esLos: 

PR.:I:MERO.- Que se aplique? al meno!'J este elemento a cont=.ccJrio sensu 

y se pueda demand..lr ld ddqui~;icion dt- los derechos POSESOR.:I:OS, lo que 

conlleva a que el t:r~b11ndl <lOI"dr10 me{J1ar1te senter.cia lo declare como 

el legal tit.ular· de dich<l.5 p.1r·c•!l.-!s, conjuntament:C? con sus derechos y 

obl igacioncs, lo qu"e no implicd que .. "tdquicru. la cc1lidad de ejidatario 

del núcleo de que ~e t.rat:c, 5ino que tal y como yc:i. lo manifesté so.lo 

adquiere la tit.uldridad dú las p.-trcelcls. 

Esto es, prescribirán en favor los derechos de poseer la 

parcela. regularizará con ello la posesión que tenga de la misma y con 

la sentencia que emita el Tribunal Agrario se le reconocerá .la legal 
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posesión de ella, lo que significa que habrá adquirido los mismos 

derechos que cualquier ejidatario sobre su parcela y se dirigirá ante 

todos como el tiLular de la misma y por 16qica, denLro del núcleo 

~jidal le reconocerdn LaJ cdr.ic:t.er, es decir, reconocerán que él es el 

t.:iLular de los der•"!'Cho!; y obl1gacior1es de dichas t..1erras. 

/\horñ biera, c<-1b~ und pos1bi.l1d<..td, ye.sen el ~:¡f.!nt.ido de que quien 

encuúntrc et1 esLfl supucttt.o y o?n ~sLricto rlpeq<> ,, lo legislado en el 

articulo 4fl de la L ... ~y dt:> la m._it:_cr i<1 dcherit "pr•-:>Vict audienci .. , dc-1 

Comisariado Ejidrll .•• " qu1cri 

podrá demandar iricJusivc t:"'l rcconoc1m1ento como eJidatario, esto es, 

den1andar t.cinto Jc.1 prescripcion adquisitiva en su tavor, a~.i como el 

reconocimiento de eJilJnt.trio. 

Y poc consiguiente, con la sor1t.enc1a que $P dicte se reconocer~n 

tdrito lrl LiLularidad d0 l<ls p<lrcelas objetu de prescripción como -y 

t.odo ca.so- el rcconocimienLo de nuevo t:-j 1d.ltario, ya que el fin y la 

est:?nci.:i del articulo {ple csLudia reconocer por principio de 

cuentas que por el solo heC'.ho de poseer dichas t:ic-rras se ha adquirido 

lct titUldridad de lds n1isn1as. 

Debe de entcnder!:;e que Lu poses1ón que 

supcdit.adu .t ld CrllidcJd jurid1c:a l .. h: ejid<-lt..ario es 

ar t. l culo estudio 

ej idat<1rio o t.itular. 

sect. lo que 

eJerza 

decir. 

el 

el 

mat.erid 

estará 

si el 

.J.nimo de 

animo de 

civil 

•:-quip.1r-Jria a.1 ánimo dt.~ propi•~t-ar10. por·que µosee ..i nombre propio. 

nombre de ningun.-i <-)l_r-d person.d, y b..ijo est.e supuesr.o, todos los. 

miembros de un núcleo e1idcll le reconocen a e~e poseedor el carácter 

dt-: t.it-ulur de lcis m1 sm.1s, y es el qu1en se hard r"~spon.sabl,~ de todos 

Jos derechos y obligaciones. 

Si mut.eri.:t civil lu sentenciu de USUCAProN reconoce al 

poseedor como legal propietario, por asi esLablecerlo el Códiqo Civil 

en su articulo 932, el cual se unalizará más adelante: la sü-ntencia 

cmitidu por un Tribunal Unitdrio Agrario reconocerá la posesión que 
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ej~rza sobre 1.a parceld y bajo P-sc supuesto el reconocimiento como 

J_eg.il t.itu1ar de lit mism.:i, .:i.s.imismo, podrá reconocer la calidad de 

ejidatario virtud de que • .isi desprende dt'.!'l LHxto de 1.,1 I..ey 

cj ido.tario; y en segundo luqar porque ne regulan dcr~chos agrarios -

d~dd J~ naturalezd juridi.cd y cJrdcl.eti~1tic~s del cJmpo mcxi.cano-. 

l-;1 SEGtnlDO supucsLo t:.rde aparejcH..lc1 sc11tcncia dictada 

.sent~ido negativo a 1..-1~> prctenniones dc-1 1 i ti <Jant.c, efi rJeci r, aplicando 

c:c;t.r.ict . .-.1mcnte el c.lrtículo en c::;t.udio " ... (!0 concc•pto de titular de 

derechos de ejidatario ... •• estcJblecc que ~ólo qul ... ~n po!oea la parcela de 

ejid¡-;1t...ario, podr~ pre~criblr loH ciL<lcius d~rechos sobre las 

p~rc~l.-.1n; pero debe acunt.lJdrsc qu~ rl qui~n nci lo demnndP dicha dCC~ón 

de prescripción deber~ tenor el pleno recor1ocimienLo como ejidaL~rio, 

clct.u.-Jl iza.ria J.1 hipót.e~'>i!i cnnLcnida '" frncció11 JII del articulo 20 de Lr.1 cit.1d.,_i L•2-Y /\qr..i.r1d por cuanto hact~ a 

lr.1 pérdida de la caliddd d~ ejidat<lt·io y;1 C]lJe la prescripción 

adqui5itiva Cavor de quien Ja intenta entiende 

prescripción negativa pnrü úl ejicJat~ar.io t~iLulctr, pue~ pierde los 

derechos y obligacio11es que dict1rl CdJ.idr.td Jurldica ot.orqa. 

A mayor abundamient"o, el ordendmient..o Jt:: .. g.-tl estudio 

establece que un poscsion~rlo ¡>uedil perder dicha calidad jur~dica. en 

virtud de que en este cuerpo legal no st~ ¡>ldsmó ningün der~cho a ravor 

de lo=..c; po!1:cedorcs de tierr.::t~ ej idules; dicho:--; rler1.:•chos se constrii'ien 

!;olo d r>osct!r su parcel.1 y a ser rc~o11ocido cumc> pt>sesionario por la 

..i!:>.;mhlc-ct en ba:3c a la po~e:1ióri que~ deLerat.-1 • .sit•mpre y cuando !H"! cumplan 

J.t!l pur A9raria par.-1 

r•-.!c:oraocimi en to, decir, que r€"al icf~ dur.1nt.e t-:"l desarrollo de] 

t_rat.c>. 

l\sl Ja.s cosas. dcbt~ int~rpretdt:Se el elcment.o que .:in...iJ iza 

•:l ~t~nt:ido de que La Ley l\.gr-.aria. habla de derechos de ejidat:c1rio; tdl y 

como Pl Código Civi.l habla de nen concepto de dueño .. , es decir, ]os 

inLa4r<lntes dul nócleo de población ej~dal le reconocen dicho carácter. 

rc3p0~~nd0Jc la posesión que decenta sobre su5 parccla.s o las tierras 
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ubierta.s al cultivo, y lo reconocen como el titular 1egal de 1as 

mismas. 

ne t.al fot:'ma, cuando hribl.amos en conc•pto de t.i.tul.ar de derechoc 

de ej.i.datario, Be cnLiendn que 1.ri posesión no cfr!be quedar sup~di t..ada d l 

r•~conocjmicuLo de dic::ha calidad jurldic.:.i, sino que 

t.iLuJ,_1r c:h"! derechos de e:j idatari0 en t~ i endP que.: 

No obsl...-int.e, cui.tndo l lr.qas(~ 

concepto de 

dirige 

..Jqr.ir10 1.1 prcsr.:ripción ~-.dquisi.t.iVd pero dt.! los dHrt":chos de 

po!ic~iondrjo, p1:>dr}.-. rcsulLar baHLant..e ru11d.1do t!l tu~c:ho de que el 

6i:qono juri!idi..:::c.iondJ neq<.tr.-1 l.i pro<.:cdcncic.J dt.! dichc:1 dCción y por -.~nde 

neq<Jrd ]ds prt!t.cnsionP!i <11 lit.ig...int.e yc1 qu~ t.-l t.ext-o leq.:11 no dispone 

1.-:t prt,.scri¡-H;iót1 p.:trrt pus.:~sionario~. 

•O!jid.-tLdrio tiene zc ... conocidil!'l Lres 

·~s.-t~; p<lr.-.:•::ld!l?, rt:-sulLct, bajo est.e ~upu~st..o que .il 1nt_ent..1rs"' la ctcción 

c1P pr•~::;.-::r.ipción y dem..inddr .-1J Pjidc1Ldt"io rc>cuuo•.:~ido, •~!'> ha5tanr-e con 

q1_1t~ :-;t~ ilCr~diL•" la posesión y el origen i~~gal dt• l<1 m1-sma pilrd 1~1 

pzo•.:Pd~nci.-1 de diChd dCción,, pt~ro aqul s~ le r·t~c:ono-.-:Prin cil dctor come> 

PO~BSJONARIO d~ 

( 1de11~_1 t it:dd.i d~ii p.1r·.t cJ ejemplo pr,·1ct..ico), ~~iqut.• •~n f."J!i•~!liún del 

·~_iid<J.t . .trio 'I •:orno 110 :.H: demandd la prescripción de e~Ld últ.im.t pdrcP.}d 

1 .. ·,..ii .. :.tmet1LP el .. ~jidc.11-..trio no pi.crdc dtcho r-econoc1m1~nLo t.dnt.o .. "!n su 

·.J 1 J d<.Jd ¡u r í .-1 i c.i como la citularid<ld cJe 1.-t parc.,}.t. 

Er1 t!S1.t~ 3cntido, t!l .1rt..iculo cst.udiddo 01>era bdju el supucst..o dL~ 

ri~con0ccr· solo la. ca.lidJd de POSES:::CONARJ:O respecto d•"! lds pJ.rcelas 

.tdqu1rid<'t$ mi1s la cal i.de1d de EJXDATAR.J:O pues t...a.l Cd.SO, 

• 4 ~1 .... r.idn inclus1v4::!' infringiendo SU!> derechos yc-t que <tl sequ1 r poseyendo 

t ierrrls eji<irlll~K sigut? conservdndo los derechos tdnt..o posesorios come 

los de ejidat~rio. 
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Ahora bien, si e.1 re:Cerido artícul..o 48 dice: ''· .. Quien hubiere 

poseído tiarraa ejida1es concepto de titu1ar de derecho~ de 

ejid..atario •.. adquirir& sobre dicha.=:i tierras 1.o:s mismos derechos que 

cua.l.quier ejidatario sobre parc:e.l.a ... " esto significa que 

necesariamente eJ ejidaLnri.o t..itular tiene que perder dicha cal.idad 

jur.-idicn, 1o resul.t:anLt:! e::i un nuevo integranLe del núcleo de población 

cjidal con todo5 los derechos, prerrogativas y obligaciones ot..orgados 

por la ley, t.oda 

mult..iroferido art..1culo. 

que la finaJ.idad pcrst"?guida por cJ 

No obstante Jo i.:l.nt..crior, una posible forma d~ soJ.uci6n ;-i estt~ 

co11flicto legal es el cidicionar al art1culo 48 en estudJo: 

•• ... Quien hubiere poseí do tierras ej ida l. es 

dercct10:; de ejidacario o de posesionarlo ... ~ 

concepto de titul~r de 

Pues estP texto amp.1.la la gama de posibilidades para que el 

rlrtict1lo se dp1.ique tdnto a poses~onarios como a ej~datar~os y asi 

pueda resolver la polémica de posesión engendrada en las tierras 

sujetds al régimen ejiddl. 

Cón lo nnterjor~ resuJ.tn de imperiosa necesjdad ~1 definir el 

t.•:?rmino dt'! Ejidatario, Poscsionario y Avecindado, términos comúnmente 

emp 1 ea do!~ • 

Comenzaré por dc-t:in.i r el término y la calidad de Ejida.t.a..rio: la Ley 

Agrar1a vigont.c HH ha pronunciado en su articulo 12 en el sentido de 

que cjidatarlu •• •.. Son ejid.at.ari.os los hombres y lrlti muje1 .. c~• 

t.it.ular1."?$ de dcrechO:i cjid.'tlcs ... u">'•. y udcm,'ls gozan de Lodos los 

le-y impllcitament.e les otorga~ el 

derecho de U9o y din1·ruLc de sus parcelas, fdcultild de dcsignrlr ~ quien 

le hd dü- suc,!de r 

inherent.es 

derechos gobre la pctrcela y en lo:> dem!.ts 

cctJ id.ad, eJ pctrtici.pdr JCt-.ivamente dBnt.ro d\.~ lds 

c.1sc1.mbleas, íormor pdrte de los órganos de representación y v.igila.ncirl 

ejidal, en.ajen.ar derechos parce1arios y de uso común, y t.odos 

.,., Ib1.d. Marco Legt\l Agrario p. 48. 
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aquel1os que 1a propia ley agraria enuncia así como los otorgados por 

e1 reglamento interno del ejido. 

Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara se pronuncian en e1 sentido 

do que '' •.. son ejidatarios los hombre~ y mujeres, mexicanos, mayores de 

~dad o de cuaiquier edad si tienen familia a su cargo o es heredero de 

ejidatario, titu1ares de derechos ejidales ... ~~ 

Yo definirja al Zjidatario como el hombre o la mujer, mexicano, 

mayor de edad o de cualquier edad si tiene familia a su cargo, y que es 

titular de derechos ejidaJes, entendiéndose como tales el de participar 

asambleas, formar parte de los órganos de representación y 

vigilancia cjidal, así como los que esta ley, el reglamento interno y 

demás ordenamientos legales aplicables a 1a materia les otorgan. 

Por cuanLo hace al Avecinda.do, 1a Ley Agraria seda1a 

articulo 13 º ... Los avecindados del ejido, para efectos de esta Ley 

1os mexicanos, mayores de edad que han residido por un a~o o más en 1as 

tierras del núcleo de población ejidal y que han sido reconocidos como 

tales por .lu cl.samblea ejjda.l o el tribuna.l agrario competente. Los 

avecindados gozan de los derechos que esta ley les confiere .•• •' 61 

A d.icha definición le anexarla que el avecindado también 

suscept~blc de demandar en su favor la prescripción adquisitiva de las 

citadag tierra~ ejidales, máxime que si radica en el ejido se presupone 

el hecho de poseer con el ánimo de derechos de ejidatario las propias 

parcelas o Licrrc1~ ohjeLo da prescripción. Ya que a1 tener previamente 

reconocida dicha c~lidJd jurídica dentro del ejido de que se trate, se 

puede inclusive adquirir la calidad de ejidatario, pues 

cumplido eJ requi~ito ~eñalddo por 1a .ley de la materia. 

estima 

Y finalmente, lon Po~esionar~os, personas a quienes 1a Ley les ha 

negado un mayor derecho y los ha reprimido en virtud de que a favor de 

ellos no se encuentra piasmado ningún derecho, de quienes inc1usive 

Ibid. R...afae1 de Pina, Rafael de Pina Vara p. 261. 
Ibid. Marco Legal Agrario p. 48. r-~~-;;;;;:;::::::;:::-=:--=--:-~~~, 
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da una posible dcCini.ción ni característica, pues sol.o se limita 

decir que será hasta el paso del Programa PROCEDE cuando les reconozca 

la asamblea la legal posesión de sus parc~las y nada más; no obstante 

ello, me parece Jnt:eresant:c definir ('.!l concepto de posesionar.io, el. 

cual, an mi opinión, y pJra erectos de ld Ley Agr~r.ia qucdarla do ia 

siguiente forma: 

'"Hombre mujer, mexicano, mayor de edad de 

cua1quier edad si tiene f&111i1ia a su c::a..rgo, e1 c:ua1 

encuentra. en posesión qui.eta. de terrenos eji.c:la1ea que 

han sido Abiertos a1 cu1tivo y cuya posesión ha ai.do 

reconocida por 1a. a.~amb1ea gene:ra1 de eji.d.a.tari.oG, 

anteD y durante e1 Progrania PROCEDE, y dicho 

reconocimiento es· expr•so y .tácito si.empre que .no.-~~ 

present.a..n conf1ictoa de pose::ión n:L con e1 .ej.:Ldo ·:n.:L 

con sus .:Lntcegranten. Cuyos derechos son e1.cl.:LafrÚbar· 

de l..a parce1a de- l..a-:·cu.al..· .es •l... 1ega1 ·p~~~~~~, 
des.:Lqnar -.:ucesores "'.respecto:: de 

enajenar 1os derechos ·pa.rcel..ar.:Lon y l..~s_\c:temá.s. ·que 1a 

l..ey y el.. reg1amento interno -de cada ej.:Ldo ie 

conf.:Leran". 

Ld anterior dcLinición, en v~rtud de que e1 poses~onario ejerce 

poder de hecho y de derecho sobre parcc1as. 

En virt..ud de Ja relación que ejerce entre e1 poseedor de 

t i·~rr<.Js ejidules (parceladas) par.a con el Ejido y el reconocimiento que 

hdqn de ld posesión detentada con~idercl que la ejerce como 

c:u...:1 1 qui C!'r· Ej iddLd ri o sobre su parcela y que por t.a.nto ha cubierto el 

r1 qui:-;it...o que .-iqui. "se cst..udia, qUl~ es el conducirse 

Ejid,JLario. Con todos sus derechos y obligaciones. 

el ánimo de 

H~sultn evidentemente cl""lrO qUt'! LA POSESXÓN EN CONCEPTO DE 

TITULAR DE DERECHOS DE EJ:I:DATAR:I:O traduce que posee por 

principio de cuentas, en nombre propio y no en nombre de otro, que se 

e:-:; ti LUl ar de los derechos y obligaciones que la posesión eng~ndra y 

---, 
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así se ie reconoce por los integrantes de dicho núc1eo de población. 

Ahora bien, la posesión que njer:za sobre las citadas parcelas debe 

ejercerla con base en la transmisión que se hdya realizado, es decir, 

no debe poseerse ni alcgar~e una posesión simplemente a~í, y sin ningún 

documento bastante que ampnre l.:t mism.ni, sino qu~ debe en primer término 

de haber. sido transmjt:jda J.d p.:trcela o parcel.ds, por el Ejidatar.io 

titulrtr bajo el contrato d~ cesión d~ derechos que ya quedó analizado 

er1 el cap1Lulo anterior y ria simplemente alegar un mejor derecho cuando 

el mismo ampura sol..tmf·:nte bajo el carácter de usurructudrio 

ap.oirccro ya que t..il y como !3e h.a descrito, con ésta última ca.lidad 

juridica sJmplemcnLc se posee pero en r1ombrc dul cjidatario, más nunca 

bajo el nombre propio ni mucho menos en concepto de TITULAR DE DERECHOS 

DE EJID/\TAf<.JO, el cu._,j_ .-J BU voz permit.c dirigirse como si fuera el. 

dueno o o1 legdl LiLular de las parcelas que tiene en pose~iOn. 

De lo anterior ~e desprer1de que tanto la práctica, la doctrina y 

la jurisprudencia, C las dos Ultimas inclusive son fuentes del derecho) 

exige que lil posesión sed originaria, e inclusive debe ostentarse y 

acreditdr que es ""En concepto de titular de derechos de ejidatario••, 

sin embargo, no btlstu ese hecho por si solo ya que en la gran mayor icJ1 

de la transmisjón hecha re:Jpccto de parcelas es de f"orma verbal, 

inclusiv~ si el anterior titular de las mismas se encuentra ausente del 

ejido, ¿de qu~ manera puede acreditar el actor que es en tal carácter, 

cuando no tier1u rorma de acreditar el origen de su posesión? O bien, 

cuando tcnil?ndolu, ln misma. la adquirió mediante transmisión que 

hizo de pososionario a qui(!n se considera y se conduce con el Animo de 

~jidatario, er1 este ca~o ¿ser~ procedente el declarar que ha operado la 

pre~cripción en m.at.er ict cJ.gc .. 1r.ia (pcira a.dquirir no solo la calidad de 

ll"!gal poseedor de la p.:irct:la sjno de lo~ derechos de ejidatar.io) si 

ha adquirido 1a posesión de un Ejidatario sino de un posesionario? F.se 

el punto clave y de importancia de1 presente estudio y que se 

desarrollará a lo largo del cst.c cap~tulo. 

Con ello, es importante resa1tar que una vez más 1a Ley Agraria 

considera 1a calidad de POSESZONAR.%0, y 1a deja a 1a deriva en tal 

sentido, si quien se considera con derecho a demandar la PRESCRIPCIÓN 

-~,· 
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ADOUISITIV/\ ravor, Posesionario existe inclusive la 

posibilidad de que no sea procedent..e su acción en virtud de que el 

precepto legal estudi.o 

pose ido ti.erras e ji.dales 

est..ablece l i teralmcnte "'Qui.en hubiere 

concepto de titular de derechos de 

POSESIONARIO~, este término os impor~ante dejdrlo ~r1 claro ya que la 

Ley Agraria si di~tir1guc lil calidad entre uno y otro, y sin embargo no 

establece en eJ articulo de retercncia ld adquisición de derechos del 

posesionario. 

Tal y como ya quedó precisddo en lineas anteriores, es de vital 

importancia y de imperiosa necesidad llevar a cabo una reforma a la Ley 

de la materia relativa a la adición de los derechos del poscsionario, a 

~u def"inición lit..er~l y expresa y m~s aón a la adición al art~culo en 

comento respecto de la ddquisición de derechos posesorios (de 

Poscsionarios). 

2.4.3. PACÍFICA, CONTÍNUA Y PÚBLICA 

Habiendo definido t.~l término POSESIÓN, dl cual, para mejor 

comprcnsiór1, le tic reserva.do un rubro en especial dentro del presente 

capitulo, y siendo éste el requisito indispensable para que resulte 

operant.c la Prescripción en matcric:1 agr::-aria y en materia civil, l.:i 

misma se entiende por PACÍF:rCA, en concepto del tra.tadistd Clemente 

~et.o Alv.:irez, aquella •• ... que ha sido tomada. sin ningún género de 

violencia ... ~··~ y rl su vez el ~rtlculo 798 del Código Civil del Estado 

de Mt:.-xico est.dt.uye: •• ... Post..'!'sión pucitica es ld que se .:1dquit..~re .sin 

violencia .•. ,,,,, 

A la cual idrld de pose.s.ión puci fi.cu opone el vicio de la 

violencia, en tal scnt.~do, apunta el Licenciado Rafael Rojina Villegas 

•· ... Se considera que la posesión es paciflca cuando no se Jdquicre por 

violencia. En nuestro dC?recho sólo el momento de L,:¡ adquisición exige 

q Ibíd. Clemente Soto Alvdrez p. 106. 
Código Civil porcl C'l F.st:;1do dP M~xico F.<i. 5il'lt"rt. -"hri l ?oni 
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esta cualidad; es decir, debe entrarse a la posesión paclficamente. Si 

después se hacen actos de violencia para defender 1a poses~6n o para 

rccupcrarl.a, estos actos vician la poscsión •..•• ~4 • Bajo este 

supuesto, e1 prop~o Código Civil acepta que aün y cuando 1a poscsi6n ~e 

haya visto viciild~-. en su inicio, se puede convertir a posesión üti l 

para la prescripción cuar1do haya cesado la violencia. 

Por cuanto hace que l.a posesión debe ejercerse de 

CONTJ:NUA, dicha cont.inuidiid es cuando no se da alquna interrupción en 

Ja misma, asl pues, se dice que hay interrupción er1 la posesión cuJndo 

se dejan de real izar en forma permanenLe los actos referentes a la 

posesión. 

Dice el tratadista estudio, que •• •.• La pcrma.nenci.-:l 

continuidad no exige que de momento a momento, dia. a dia se ejecuten 

esos act.o~, sino que debe haber una reiteración de los mismos que 

demuestren el deseo de ejercer la posesión constantemente ... u"'"'. /\ 
quien haya poseldo ._~1 inmueble, se le protege bajo el sentido de una 

serie de presunciones, as decir, si quien se encuentra en posesión del 

terreno demuestra la legalidad de la misma desde que la adquirió, tiene 

lcl presunción de haberla poseido por todo el tiempo transcurrido, y la 

segunda, que a su vez rcsulL..t bastante interesante es la que admite que 

el poseedor que ha sido despojado pero después restituido 

posesión se considera con10 nunca despojado o pert.urbado de la misma, 

pura efectos de la continuidJ.d, importando que haya habido 

interrupción por el denpojo. Aqul en de vitul importancia. el considerar 

qu~ cJ despojo. t.aJ y como lo apunta el orden.amiento civil, no debe 

durc1r más de contrario, t.ieno como 

intcrrupc~ón de Id poaesión; consecuentemente, se pierde 1a continuidad 

do la minma y por lógicd, deja de cumplirse con el requisito que 

c1naliz.a para que su declare como el legal titular de la parcela. 

En esa dirección, apunta el Código C~v~1 que la continuidad se da 

cuando no es interrumpida por los medios enumerados en el art~cuio 926 

ib~d. Rafael Rojina Villegas p. 190. 
tdern. 

--, 
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del mismo (de aplicaci6n supletoria a la materia agraria), ampliando 

este concepto es necesario invocar el. articulo 803, el cual. sen.al.a 

c:ua les son l.as causas que se consideran como causas de pérdida de l.a 

posesión, mismo que versa: 

•• .•. La posesión se pierde: 

z.- Por abandono; 

%%.- Por cesión a títu1os oneroso o gratuito; 

XXX.- Por la destrucción o pórdidd de la cosa o por 

quedar esta fuera del. comercio; 

:cv.- Por resolución judicial; 

V.- Por despojo, si la posesión del despojo dura más 

de un ai'\o; 

VX.- Por reivindicación del propietario; 

V%:C.- Por expropiación por de utilidad 

pública. uf••· 

Agregando para tales efectos el artículo 926 del. mismo 

ordenamiento legal •• ... El efecto de la interrupción es inutilizar todo 

el tiempo corrido antes de e1l.a .• • u, l.o anterior significa que no puede 

poseerse el. terreno objeto de 1a prescripción por tiempos discontinuos, 

pues esto constituiría inclusive una perturbación a quien pueda al.egar 

un mejor derecho para poseer y para tener 1a titularidad del. terreno en 

disputa. 

Finalmente, cuando se sena1a que 1a posesión ejercitada debe ser 

de manera PÚBLXCA, esto nos remite a que l.a publicidad deviene de que 

la. misma ....... se disfruta con conocimiento de todos ••• " y agrega e1 

a. rticul.o 800 del Código Civil. del Estado de México qua 0 
••• Posesión 

pública l.a que disfruta de manera que pueda ser conocida de 

todos. También l.o l.a que está inscrita e1 Registro de 1a 

Propiedad ... '' 

El vicio que afecta l.a posesión pública denomina 

clandestinidad. La posesión es clandestina u oculta cuarido no se tiene 

"'· Código Civ1.1 para e1 Estado de México Ed. Berbera p. 95. 
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decir, no se tiene a 1a vista de todo e1 mundo. 

En este orden de ideas, y anal.izando armónicamente 
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lo 

regl.amentado en el Código Civil, la posesión también tiene como 

públ.ica cuando ésta, ha inscrito en el Registro Público de ln 

Propiedad, ta1 sentido, y desde mi punto de vista. el Código civil 

al considerar que po~esión pública la in~crita el Registro 

Púb1ico de 1.a Propiedad, pone ataduras c. la m_ismd, e.s decir, si el 

poseedor rcgistrcl la posesión que hd újercido por un pla.;¿o de por 

ejemplo un tiempo de cinco aneo, el tiempo de posesión pard efectos de 

prescripción d~bi c~ra considerarse desdt.! los cinco años que 

efectivamente manifiestR el poseedor ha poseldo dicho inmueble, más 

debi erd considerars~ el L iempo de ci neo dñOs p.:.,r.tir de que 

regi!.itra, pue!.:; con t..!llo, se est..:.tr1.a dejando !>in efecto .alguno todo el 

tiempo que se hd posel.do, e!i decir, no se tomrl.rírln en consideración Jos 

cinco aftas anLeriorcs al momento en qua se registre la posesión en el. 

órgano rogist:.ral er1 menciór1. 

F.l propio Código regula la forma en que ha de inscribirse la 

posesión, y un elemenLo rundamentai es que se acredite se adquirió por 

ld vi.-l pa.cl:rica, es decir, no medió la violencia en su adquisición, 

pero ¿qué sucede en caso de que 1a posesión se hubiese adquirido por 

vio1encio?, para efectos del presente trabajo, entonces no se podría 

acreditar .la publicidad de .la posesión, salvo que ampl.iara el 

Lórmino de cinco a diez aftas para poseer, porque serla entonces una 

posesión d~ m~la fo. 

No obstanLe lo anterior, 1a práctica ha indicado que basta con 

que el inmueble -tratándose de prescripción milteria civi.J-

encuentre inscrito en el Registro Público de la Propiedad, es decir, ne 

cuente con un certificado de in!Jcripción o dntecedentes registra1es 

para que se tome 1a pub1icidad de1 mismo, pues aqul los Juzgadore~ 

exigen que 1a posesión se haya inscrito, sino que es bastante con el 

hecho de que se encuentre en inmueble inscrito, aún y cuando no 

inscriba la posesión. 
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Para e.l df..'"! lc::i materia que se estudia, basta con que 

demuestre el primero de los requisitos para la publicidad, que es el 

disfruLe con el conocimiento de todos, en virtud de que no se exige lJ 

existencia de un CerLificado Parcelario debiddmenLe inscrito y expedido 

por el Registro Agrario Nacional, aqlli -como ya so expresó-, basta con 

que las t.:icrr.:is que pret.enden prescrihi r:..;.c se t.~ncuentren dentro del 

supuesto de esLdr abi•!rt~s di cultivo, decir, enc:ucntrt.:~n 

considerad~~ como pdrcelds. Y ne dcm1Jestrrl ese dicho en base a diversas 

pr.ue:b.a!l que se aport.en en ld subst..anci.a.ción dul juicio c:orrespondient_c, 

Lal y como se estudi~ dent..ro del presente trabajo. 

Pindln1er1Lc, Jún y cuJndo er1 el Lexto legal ~grario que se analiza 

se plasma 1 i t.er..tlmenLc el hecho d\~ que li.1 po!H."!iión que se ejerce 

sobr~ deLerminc,;1das parcelas, debe ser CIERTA t?!Jto es, debe ejercerse 

con toda seguridad y en base al documento que da origen a lri misma, 

decir, el documenLo que origitla lJ poscsióri es el mismo que dmpara la 

misma, y por lo LanLo no se Licne duda respecto del inmueble que se hc3 

venido o se vie11e poseyendo. Si este elemento o cdract.eristica falta, 

enLonce~.> ld posesión se cncuent.rc.t viciada de equivocidad, o sea, 

t..iene la mala percepción de que P.stá poseyendo l~qalrnente 

parccld base a1 titulo que da origen la posesión pero 

equivocdmente se posee uno diferente; por lo tanto se tiene duda en 

cuanto d la posesión cjürcida. 

2.4.4. LA POSESIÓN DE BUENA O MALA FE 

Señala el articulo en comento que si la posesión de una o varias 

parcelas es de buen~ fü, se detente durante un periodo de cinco aftas y 

ni la posesión Cuera de mala fe se detente durante un periodo de diez 

años. 

A este respecto, nuevamente estamos ante la presencia DEL HECHO 

GENERADOR DE LA POSESIÓN en virtud de que si la posesión qu~ se detenta 

de buena fe, debe acreditar con el respectivo contrat:.o de 

---. 
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tras1aci6n de derechos parcelarios, y de ser as~. se computarán 1os 

cinco años legales para que opere la prescripción por buena fe. 

Con lo apuntado en ~l párr~Co precedente, se dará la pauta 

para dcnot;.c.r bajo que condicjone!i se posee la p .. --ircela, es decir, 

pttra computar los plazos referentes a lu posesión ejercida, y por ende 

al derecho adquirido, para poder prescribir, lo que en otras palabras 

signiCica que deben compuLarse lo~ plazos legales de cinco o diez anos 

rcspactivamentc, nn caso de que ld posesión sea de buena o de mala fe. 

Ahora bien, en atención que la poHesión de buena fe 

demuestra el contrato dn t:rdslitción de derechos, presupone 

inclusive que no se presentará mayor conClicLo entre los litigantes. No 

dUi en la prescripción ncgaLiva, a truvés de lu cual y !'a1tando e1 

contrato generador dt'! l.:i pose:_;iórl, y con apoyo en lo ana1izado con 

anterioridad, se presume que lJ posesión e~ de mala fe, es decir, no 

existe un docurner1Lu que g~nore la posesión, falta el acto jur~dico que 

ddrá origen a ld rnismJ, el cual es en este caso el contrato tras1ativo 

(en este s61o de la posesión) mas no de dominio, porque las 

t:icrra.s siguen sujetándose régimen ejidal cual fueron 

incorporu.das. 

Luego entonces, si existir~ cor1troversia entre el poseedor y 

Ejidatario con sus derechos 1ega1mente reconocidos y en dado caso de 

que el primero no acredit.:irn po~esión legal presume que e1 

ganc.1dor será el Ejidatario contra quien se pretenda prescribir, 

vJrt.ud de que éste !ii cuenta con ~l docum~nto que acredita 1egalmente 

titularidad sobre la parcela materia del conflicto, pues e~ 

r.cconocimicnto como ejidata~io derivn de ld posesión que ha detentado 

de e!ld.S f"r.-:tccionc:1 de t.errcno y el poseedor Jl no tener un documento 

el cual Jmparc la posesión, se entender~ que la misma e~ de mala 

F.o. 

No obstante lo dnterior, se dice inc1usive ~1 en texto 1ega1 que 

hay mct1a fe cuando no se tiene un documento generador de 1a posesión y 

por ende no puede acreditar 1 1cga1idad de la misma. 
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Legalmente, es poseedor de buena fe, e1 que entra en la posesión 

de un inmueble con t~tulo suficiente el cual le da derecho de poseer. 

También lo es el que ignora .Los vicios de su ti.tulo que le impiden 

poseer con derecho. Es poseedor de ma1a fe el que entra en posesión sin 

títu1o a1quno para poseer, lo mismo que el que conoce los vicios de 

titu1o que le impiden poseer con derecho. ENTENDXÉNDOSE POR TfTULC> LA 

CAUSA GENERADOR.A DE LA POSESJ:ÓN. 

De 1o &nt•rior r•au1ta necesario •1 adicionara• a1 artícu1.o 49 de 

1a :r.-y Agraria 1a causa o motivo gen•r•dor de 1& posesión, ••to es, si 

va • a1.egar una poa•aión de bu•n• ~-, EL DOCUMENTO MAS XDÓNZO PARA 

ACRED%TAR UNA POSESXÓN LEGAL LO SS EL CONTRATO DE CESXÓN O ENAJENACXÓN 

DE Dll!RECHOS PARCELAR..l:OS ya qua precisa.moenta •1 m.i.a:IDO es e1. qua perm.i.t• 

ejercer y rea1icar actos pos•sor~os r•specto de 1as parc•1•s 

pr•scribi.r. 

Se entiende como posesión de mala fe aquella que se detenta sin 

acreditar su lega1 origen, consecuentemente el término para prescribir 

se amplia a 10 afios para mayor seguridad de la persona en contra de 

quien vaya intentar la acción de prescripción pues si 

acredita la legalidad de la misma consecuentemente se presume que 

obtuvo por dos vías; LA. PRXM&RA es mediando el despojo, usando la 

fuerza y la violencia. LA SEGUNDA es que siendo una posesión legal 

cuente con el documento idóneo para acreditar 1.a misma, esto es que el 

poseedor haya adquirido las tierras mediante cesión de derechos verbal, 

sin la existencia de ]_a formal.idad exigida por la ley, 1.uego entonces 

.d no demostrar íehacientemente dicho origen .legal y por disposición de 

ley, debe con:.Jidcrarse como posesión de mala fe aunque no 

presenten conflictos posesorios con nadie. 

2.4.5. ORIGEN DE LA POSESZÓH 

Ta1 y como se ha venido estudiando en e1 presente cap.1.tu1o, la 

posesión que se ejerza respecto de diversas tierras sujetas a1 régimen 
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ejidal y que sean abiertas al cultivo, dará .la pcrmisibilidad para que 

pueda demandarse ante el Tribunal Agrario la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

de las mismas. esto es, y retomando los elementos de las definiciones 

proporcionadas al inicio del prescr1te capitulo, la Prescripción 

adquisitiva Usucapión forma de adquirir la titu.laridad o 

propiedad (según el -civil agrario-) en este ca.so de 

terrenos sujetos al régimen ejidal y que &Odn considerados dentro del 

f".!jido y asi se demuestre legalmente como abiertos al cultivo siempre 

que en las mismas se ejerzan acto9 poscnorios y se detenten éstas en 

nombre propio, es decir, por propio derecho y no a nombre de otra u 

otras personas, decir, que posea el terreno pero que dicha 

posesión sea bajo el car6cter ~oe derechos de cjidaLario~, y no bajo el 

carácter de usuCructuurio de dicha parcela. 

Comenzaré este tema proporcionando la definición de posesión, 1a 

cual es una relación o estado de hecho, que confiere a una persona el 

poder exclusivo de retener una cosa para ejecutar actos materiales de 

aprovechamiento, ani.mus. domi.ni. o como consecuencia de un derecho real o 

persona1, o sin derecho alguno 

La definición anterior de la posesión permite reconocer que si se 

ejerce posesión de un bien muebl~ o inmuebLe, -en este caso de parcelas 

o terrenos sujetos al régimen ejidal-. es porque hay una relación o 

contacto entre el po!ieedor o lñ cosa, puede St!r con la intención de 

cngendrur nobrc ella un derecho para hacerlo valer posteriormente o 

bien. poseer en nombre de otra pcrsond, sólo para ddquirir un beneficio 

.1provuchar temporaJmenLe la pose1da pero sin c1 ánimo de 

rldq1Jirir sobre la misma ur1 derecho. Por otro lado, el reLener la cosa 

:;igni!icd que ~ólo ~uien la Lenga en (lOscsíón podrá cjecut~r los actos 

propios de la. mism.::i, es decir, hacerse responsdble de los derechos y 

ot>liqa~ion~~ que la mi~ma posesión o~orgue. Y Ci1~almcnte, puede 

dc!rivarse la posesión -como ya se dijo- de hecho, es decir, poseer sin 

ciue cxJsLa un documento que ampare 1a legalidad de la misma o el origen 

de ella, puede ser de derecho, por ejemplo, quien poset~ por adquisición 

de la misma, sea por compraventd, o bien, no le asistirá ningún derecho 
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Ahora bien, se dice que una persona posee una cosa -en este caso 

terreno ej idal con ltl caracterj_sticcJ de haber sido abiert.o al 

cultivo-, cuando en ella ejercita netos precisamente posesorios, los 

cuales necesariamente af"irman que dicha persona tengn sobre la 

parcela la titularidad, .simplemente se comporta y se dirige CON EL 

ÁNXMO DE DERECHOS DE EJJ:DATAR.XO aút1 y cu.:.indo no ne le hayan reconocido 

Lalcn derechos ni tal caJid~d !1obrc l<l parcela. 

Bajo us.t.o cont.cxto, rcc-.:onocen por la Ley 1 a doctrina y la 

jurJ~pruder1cia, don clcmenLos de ld poncsi6r1, loR cuale~ v~n enlazados 

entre al. con la finaliddd de que s~ acredite J>lenamente la posesión. 

éstos elementos son EL CORPUS Y EL AN:Ct-fUS veamos de que se trata cada 

uno, el primero reconocido también como e.l elemento material. y el 

segundo llamado psicológico. 

EL CORPUS.- Compr.cnde el conjunLo de actos materia.les que 

demuestran la existe11cia del poder flsico que ejerc~ e1 poseedor sobre 

lci cosa para retenerla en rormd exclusiva. 

Cara el primer elemento se engendra un estado llamado detentación 

tenencia. el cual es .la BASE DE LA POSES:CÓN sin embargo, reitero. 

necesario que también concurra el elemento que 

una.1 izcl: 

momento 

EL AN:Ct-fUS.- Consiste ejercer los actos materia1es de .la 

det.cnt.aci6n con la intención de conducirse como propietario a titul.o de 

dominio. 

B.ajo este orden de ideas, en materi.a agraria e.l a.a.iim.2• es l.a 

detentación e intención y realiz~ci6n de actos que permiten conducirse 

como el titu.lar de la parcela o parce.las. 
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Para la mejor comprensión de este capitulo, necesario 

comprender realmente qué es la posesión, para partir bajo este ~upuesto 

el hecho de adquirir la titu1aridad de las parcelas o terrenos sujetos 

al rógimer1 ejidal, por ende, me veo en la necesidad do transcribir los 

elementos más importantes de la teoria de LA POSESIÓN, mismos que 

quedan bajo el siguiente cuadro: 

Ya quedó apunt.ado que la poscoi6n es una relación o estado de 

hecho que da a una persona la posibilidad rísica, actual, inmediata y 

exclusiva de ujeccer. actos material.es de aprovechamiento sobre una cosa 

el a.n:Lmua domini o reui •:i..bi habend.:L. De lo anterior, se desprenden 

los slguier1tcs eiemento5: 

Si es relación o estado de hecho, ésta se maniricsta mediante 

e_l corpus, o sea, el conjunto de actos mat.eriales que demuestran la 

existencia del poder físico del hombre sobre 1a cosa; 

Por virtud de ese estado de hecho se demuestra la posibilidad 

fisica, actual, inmediata y exclusiva de ejercer los actos materiales 

en virtud de que debe existir una disponibilidad absoluta para disponer 

de 1<;;-i cualquier momento y que esa posibilidad física 

presente, es decir, que no se encuentre subordinada a una condición 

para poder ejercerse dicho poder de hecho; debiendo además 

inmediata, en e1 sentido de que no haya obstáculo para que se impida 

eHe ejercicio; finalmente, será exclusiva por cuanto hace a que ningún 

tercero pueda interponerse entre el poseedor y la cosa y le dispute ld 

po~;c:-> i ón. 

El an.i.mua dom.i.n.i. o re:m •ib~ h.abend.i. es el elemento de fundamental 

importancia pues, puede existir 1a posesión teniendo el corpus por 

medlo de otro o por la simp1e posibiliddd de ejercerlo; y como ya ha 

quedado expresado, e1 animu5 es el ánimo de dirigirse o conducirse como 

propieLario~ luego entonces, quien dirige ostenta 

arrendatario o depositario es considera.do como el propietario, y.:t 

que su ánimo de poseer sólo es bajo ese carácter. 
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Cuando una causa juri.dica da nacimiento al. AN:CMUS se dice que se 

originu a 1a po!icsión mi!.lma. De tal suerte, la existencia de1 an::LmuD 

deriva del titulo de posesión, por tanto, la voluntad en que se apoye 

e1 animus domini !lerá el titulo bdstante para dirigirse 

propietario del bien de que se trate. Por t~nto, quien posea en nombre 

propio, se dice que se dirigirA con el Animo de propietario, o 1o que 

en materia agraria se J.e denomina. con eJ ÁN:I:MO DE EJZDATAR:I:O. Si. este 

elemento falta, entonc,.~s ne dice, no existirfl verdadera posesión en 

virtud de qu(.'? se posee en nombre de otra pcr8ona. 

De tal suerLe, c1 poneedor debe COMPROBAR.. LA CAUSA DE SU POSES%ÓN 

ya que de el la se deriva el .inimo o ltl voluntad de poseer y según sea 

el. título de po: .. h.'.!!lióri .se le considerará en ese nombre l.a misma y e1 

carácter con cJ cuRl posee. 

Retomando 1o acotado párrafos anteriores, l.a posesión 

originaria es la que se le reconoce al poseedor precisamente por poseer 

con el ánimo de ejidatdrio, lcl fundamenL<l en un L.i..tulo bastante para 

acreditar Ldl hecho, y la posesión derivada diferencia de la 

anterior, es sólo Ja que transmite el derecho d~ uso y usufructo sobre 

determinadas parcelus, pero ja.más ln que se otorga con el ánimo de 

cj id<lttlrio por lo mismo, li.1 posesión derivada falta el. animus 

possidendi, ésta es sólo para poseer en nombre de otra persona, 

decir, su voluntad t1endc sólo d tener la cos~ pero jamás a poseerla 

puc3 no se comporta como si fuer~ el prop~eLario, toda vez que reconoce 

propietario de la mi~m.1 a aquél del qu~ la ha recibido. 

Dei".inicndo m._·1s expllcit.c1.montt""? el p.!1r.r.aío que antecede, se dice 

pues que poseer para uno es cuando se dirige con el .a.n.i.mu.s dom.i.n.:L o sea 

con el ánimo de propietario, o bLen con el. .rem •i.bi ha.b•nd.i. o sea. con 

el ánimo de poseer pard éJ; y por tanto, ti.i tiene la voluntad de poseer 

para otro ex.isLc solo la tunencid. 

La pos~sión es pu~s ••und relación o estado de hecho, por virtud 

de ese estddo de hecho, una persona retiene en su poder exclusivamente, 

una co!la para ejecut"°'r actos mdteri.ales de a.provecharniento con ánimo de 
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propictilrio, este poder f"isico puede derivar de derecho cea! 

pcr·son.::al o sir1 der•c:cho cJ}qunou•· 1 • De t....:tJ suerte, que pc..1.r4"l que se pueda 

senaltlr ld posesión en conc~pLo de titular de derechos de ejidatario 

(posesión ociginarid) debnrán acredit.<-1rsn los dos elementos de li"i 

mism.,i, ~1 cozpua que~ e~; el elemento material, el conjunto de actos 

mat...eridl~s llUC dcn1ucstrar1 la exi~tencia del podar fisico que ejerce el 

poseedor sobre la forma exclusiva, lo c¡uc 

:.;iqn.ific.,1 que se pO!H~t.· la mism.-:1 d~ lórmn material, o sea, qu<? e.l binn 

eXif;te y ta persona lu d•!I enr-.:..1; y el oLro clcm•!nto es el ani.D:rua qut:! 

ul elcn1cnLo Jislcolóqico, cor1Hist_t! •~TI uj~rcer lo~ dCLOM maLeri.:..1las de lJ 

det.~ntdclón cor1 la inLt!nción de conducirse como propietarlo .-1 tit.ulr) de 

dominio, lo que en maLeri:d dgraricl St! denomina como el ánimo de 

F.JIDATJ\RIO, ...1!11. pucn, qui<~u df""!t.ent~a t::".1 inrnuuble y se di rigP. hdcia l"!l 

cor1 el ánimo de dercct10R rlc~ ejidatario porque cst.A ejerciendo derechos 

y obJ i:gac:ione::1 :1ob1·c- t.~l mi!'mo de milner.d cont...inua, pública, ptlcifica de 

buena o mdlrl fu se puede cJecir que reU11e .Ion rcqui~itos exigidos en ld 

ley dgraria, pero además ~1cr~dita el legal origen de la posesi6r1 y por 

ende, puede decirse que t.endrh. que serle reconocido su derecho creado 

por 1.1 posesión det.critddd. 

2.5. EL PARCELAMIENTO ECONÓMXCO Y EL PARCELAMIENTO FORMAL 

Como h .. 't. qu~dddo ser1al.ado en }.os rubros anteriores, el. ejido o 

comunidad que han sido regularizados mediante el. Programa de 

Certificación de Derechos Ejidales, y que por ende gudrdan ~l 

parcolamiento económico u de hecho (es decir, l~s tierrds se encuentran 

.::.ibicrt...:t.s ul cultivo por cost..urnbrc o tradici.ón. pero sin que exista 1..:1 

formalidad que ~xiqc ld Ley AgrarJa para formdliZJr el. parceidmiento 

generado) .. sigu•~n con~_¡ervrlndo la Odturaleza jurldica con l.a. cual fueron 

oto,-gddus. eg decir y.-t conio tierras de uso común o ya como tierras 

parceladas y diferenciadas ~n cuanto a su destino u ocupación. 

"' Ibl.d. Clc.~mente :=;oto ÁlVL"'lrez p. 1.01. 
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Sin embargo, cabe destacar que las parcelas o terrenos abiertos 

ai cu1tivo, siempre y cuando pertenezcan a1 régimen ejidal y 

comuna1, debido a las caracter~sticas y condiciones que se han se~alado 

los rubros que antecuden; los terrenos deben conservar dicho 

carácter y dicho destino, y además, que por parto del poseedor se 

acrediten todos los elementos enmarcados en c1 articu1o 48 de estudio, 

debe resultar procedente la acción de prescripción en virtud de que ta1 

y como lo establece la J.cy Agraria, se convierte en legal Poseedor 

quien posee y trabaja 1.-'ls tierras que hayan destinado al 

asentamiento humano ni ne trate de bosques ni selvas y mAs a6n si es 

con el ánimo de derechos de ejidatario, de manera continua, pú.b1ica, 

pac~rica. continua. de buena o mala fe y además. debiendo ser 1a misma 

posesión cierta. 

/\hora bien. el parcelc:tmiento económico o de hecho es e1 que se 

genera dentro de ejido (se excluye el régimen comuna1 en virtud de 

las caracLer~sticas dadas anteriormente); por 1os usos, costumbres y 

tradiciones guardados y respetados en el mismo, de ta1 suerte, que el 

parcclamiento formdl resulta ya de resolución presidencial a1 

momento d~ dotar o ampliar ejidos, o bien, ya de 1as facul.tades que 

otorga la Ley Agraria a la asamblea general de ejidatarios 1as cuales 

quedan comprendidas dentro del articulo 23 el cual en su fracción VIII 

establece: '' .•. Reconocimiento del parcela.miento económico o de hecho y• 

regularización de tenencia de posesionarios •.• ~~ mediante e1 cual se 

reconocer f:orma1mente dicho parce1amiento real.izado por usos. 

costumbres y tradición de los integrantes del mismo. 

•• Xbíd. Marco Legal Agrario p. 51. 
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CAPÍTULO TERCERO 
LA PRESCRIPCIÓN EN MATERIA CIVIL 

3. DEFINICIÓN 

Hubiendo sido anal izados todos y ca.da uno de los elementos de ld 

prcsc:ripciót1 mute ria agrariu. concluyendo la propues td de 

rcfor.ma c:il precepto l.egnJ que reqla.mcnta la misma; en ~ste momento, 

pretendo realizar un análisis d la prescripción en materia civil paru 

post.eriormente, rec1lizctr una. compa.rdción entre un.-:1 y otra. 

De acu~rdo con el t:rat..:t.dista Ign.:icio Gal indo GcJ.rfias*"'q '' ••• r~a 

l,rescripción Ponit.iva, llamadc1 

rldquirir Ja propicdiid, pudiendo 

H.oma USUCAPION, medio de 

cld.si Iicudu.: modo de tiLulo 

(>Jrt:iculct.r, dorivddo, gratuiLo y entre vivos; mediante la. posesión que 

titulo de ducfio se Langa, de mc..tncra pública, continua y paclfic..1 

sobre 11na cosd ~JurJr1tt~ ciorLo Licmpo. 

Aunado a le> anLerior, puede decirse que, para que el Juez declrlrc 

cpH .. ha opt-:r.Jdo l.i PrP-!icripción Posit.iva como medio para adquirir la 

¡>ropi~ddd sot>re lln bien, se requiere la concurrencia y satisfacción de 

los siguientes clemet1tos: 

1.- Posesión de la cosa; 

2.- Qlte ~ict1d posusiór1 

pública, p.tci (icc:l. y continua; 

concepto de due~o, de 

3. - El t.ran!;curso del t icmpo (veremos tambien la posesión de 

Dice el tr..iladist..a Clemente Soto Álvarez, y en concordancia 

lo oil!H:verddo por el esLudioso anteriormente citado, que la Prl'.!SCripción 

un medio de ~"ldquirir l<l propiedad, a modo particul.:..r, derivado, 

gr~t.uiLo y cnLre vivos, coincidiendo además en los elementos seftalados 

con ant.crior idod y que non: la posesión que se ejerza (necesariamente 

Lienf..! que SP.r originc1ridl) -posterj_ormcnte .se dctal.lará ta misma-. da 

,_., Tgn.1c10 G~-.lindo Gu.rfias Ed. Por-rúa, 1995. 

--. 
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manera pública, pacifica, continud y además debe verificarse e1 

transcurso de cierto Liempo. esto 

ejercido es docir, de t>uena o ffirlla r~-

virtud del. tipo de posesión 

Por p.:ir.te Ernesto Gutiérrcz y Gonz.á1ez 10 indica que u. - .lu 

USUCJ\PIOrJ una forma de adquirir un derecho real mediante 1a posesi6n 

de la cosa en que rec.:i.e, en una formñ pacifica, continua, púb1ica y con 

ld a¡laricnc~d del titulo que se dice tenor a nombre propio y por todo 

el tJcmpo que Cija la ley ... •·. 

1:-:n line~'ls po:-;turiores, y para no r~dliz..ir i.núti_les repeticiones, 

procederé a dencribir y cxplJcar todos y cada uno de los elementos que 

La.nLo la doctrirlt..t como cJ Código Civil pura el E:sLado de México 

enuncian para que pueda resultar proceden Le? Pres e r ipci6n 

Adquisitiva. 

Cabe .. desde este momento decir, qut:!' "" diferencia. de la materia 

agrari.ct, materia civil, la Prc::icripción Positiva so pretende 

ddquirir 1d propiaddd y por ende el pleno dominio sobre e1 bien 

inmueble que se posea, es decir, se busca que el Órq~no Jurisdiccional 

declare al poseedor como eJ dt1efto ~otal y único de dicho bien. 

Ptlra mejor comprensión del p~rrafo anterior, dentro del rubro 

subtema que comprende los c1cmcntos de 1.d usucapión procederé 

explicar quu so entiende por propJedad y cuales son sus elementos. 

3.1. OEFXNICIÓN 1 SEGÚN EL CÓDIGO C:tV:J:L PARA EL 
ESTADO DE MÉXICO 

Resulta interesante el analizar porqué mientras el Código C~vil 

para el Estado de México hablu de USUCAPIÓN, el Código Civil para el 

Distrito Federal indica PRESCRIPClÓN ADQUISITIVA o POSITIVA. Y a este 

respecto, es conveni.ente resaltar que el Código Civil para el Distrito 

'º Ernonto Gutiórrez y conzalcz, El Pu~r1mon10, Ed. Porrúa. 1.995 p. 200. 
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Federal., err6neament:e no Ja regula. como USUCAPIÓN el cual es su nombre 

correcto. /\hora bi~n, por cu..-..1r1t.o hac .. ~ a la Prescripción dentro del 

Código Civil para el Distrit.o Federal ésta se entiende como la positiva 

adquisitiva, exponió11dosc: 

0 ••• Preacripc.i.ón e.s un medio de .adquir.:L.r bienes o de 

1ibrarse de ob1igac.i.one:i, mod.:Lante e1 transcurso de 

cierto tiempo y bajo 1aa cond.:Lcionaa estab1ecidas por 

1a l.ay ... ""1
1 

Ya señaló en e1- Capitulo anterior que 1..i Prescripción 

denominadd en Roma. como USUCAPIÓN; luego entonces, y para. dar.le unct 

f'orma legal a l.c"l mismd, csLa. forma de adquirir la propiedad se ha 

regl.amcr1tado dentro del Código Civil para el Estado de México, 

ordenamiento legal que sc~alü dentro de Tit.ulo Cuarto ~oe la 

propit.!do:ld en general y de los mC!dios de udqui r ir lau.. en su Ca.pi tul o 

Quinto ~oe ld Usucapión••, Articulo 910: 

'' ... La u::uca.pión ea un medio de aclqui.ri.r l.a. p:ropi.•dad 

de 1os bi.enes, mediante 1a posesión de l.os mi.amos., 

durante el. tiempo y con l.as condicione:: establ.ecidao 

en este Código ... ,,..,2 

En virtud de lo anterior. el Código Civil pard el. Distrito 

Federal., en su arLiculo 1135 scr,ala que l.a Prescripción es de dos 

t: ipo8: 

La que sirve pc1rtl J.dquiz:i.t. bienes, medi..:int.e el Lrunscurso de 

cierto tiempo y con las condiciones establecidas por la l.ey; y 

L~ qtJe sirve para librarse de obligaciones mediante el transcurso 

del tiempo y bajo las condiciones cstablccidag por ld ley. 

'
1 C6d1go Civil para e1 Distrito Federal en materia. del fuero común y para todr1 
la República en Tno31teria federal, trigésima edición. Ediciones Delma p. 140. 
·~ Ibid. Código Civil para el Estado de México p. 104. 
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/\ la primera, como ya 1 nd.ic6, .le denomina PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA o USUCAPIÓN, d la segunda se le designa con el nombre de 

PRESCRIPCIÓN 

PRESCR:I:PCIÓN. 

r~JBERA1.'0RI/\ NEGATIVA y ES LA VERDADERA 

Hajo esto orden de ideas, debe definirse la Prescripción 

Negativa Liberutoria la fa.cu l. tad el de re cho que la J ey 

estdblccc d favor del obligado deudor, para excepcionarse v~lidamcnte 

y sin responsabilidad de cumplir con la prestación que debe, o bien, 

!J acción que tiene parJ exigir ld JULoridad compeL~!nLe, la 

declaración de que ya le puede cobru r tormJ coactiva, la 

prestación qut! debe, por haber transcurrido el plazo que otorga la ley 

acrc~dor para hacer efectivo su derecho. 

Y en concordancia con lo señalado por l<1 docLrina, enumera los 

requisitos J. cubrirse para la procedencic1 de lc.t USUCAPIÓN, los cuales 

quedan er1list:ados dentro del articulo 911, minmo qlle a la letra dice: 

"· .. La posesión necesaria para usucapir debe ser: 

En concepto de propietario; 

Paci.fica; 

continua; 

Púb1iea_ .. ""'3 

8~ preciso señalar al amable lector que todos y cada uno de los 

r~~quisito~ seftalados en el articulo 911 del propio Código Civil para 

~·l f:st..ddo de MexJco, quedaron dcbidu.mcnte descrito.s, est.udiados y 

.111..-l l l Zcldos en el Cu.pi tu lo precedente del prc~icnt:c_-.. trabajo, y en este 

Cdplt.ulo detal1-arán los mismos, rt.~l<1cionando algunos 

,-upst_1on~unient.os con el Capitulo anterior, asimismo, se est.udidrá. y 

dlld.1 izctr:, en el presente capitulo lo que por la nat_uraleza legal 

hayd pcrmit.i<Jo estudiar y desarrollar en el rubro precedente. 

Lo anterior la finalidad de 

repeticiones y cort ello ocasionar confusiones 

realizar inútiles 

los int.eresados por 

'' Ídem. 
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el presente trabajo. Así pues, procederé en l.os siguientes puntos, a 

desarrollar los elementos de la Usucapión, tomando en consideración lo 

ya asentado con anterioridad. 

3.2 ELEMENTOS DE LA USUCAPXÓN 

Con base lo asentado tanto l.a doctrina 1.a 

legislación, se puede decir que l.os elementos de l.a Usucapión, al. 

igual que los elementos de la Prescripción en materia agraria, son los 

del tenor siguiente: 

PRIMERO.- Ld materia civil es muy el.ara y precisa cuando indica 

que la POSESXÓN, debe ejercerse concepto de propietario, 

entendiéndose la misma posesión de originaria; 

Pacifica; Continua; y Pública. 

A diferencia de la prescripción Agraria, la Prescripción Civil sí 

hace rc-fcrcncias notorias al hecho de poseer, es decir, toma una 

posesión de manera 1isd y l1ana, sino que por e1 contrario, describe 

uno ,\ uno de los elementoH que 1a componen y por tal motiyo deben de 

cubiertos sdt.ist:actoriamcnte 1os mismos para la procedencia de 

dicha instiLución juridica. 

PoL principio de cuentas, debe entenderse como posesión 

conc~pto de Propietario, aquella mediante la cual, permite al 

f'o:;ccdoc del bien (inmueb1e) realizar todas y cada una de las 

c1c:t. ivid.1dt!s que le permitan dirigirse como el dueño del mismo, 

.Jec:ir:, conduce ante todas 1as personas como el titular de .los 

derechos y obligaciones que conlleva su posesión, y todos y cada uno, 

de los vecinos colindantes de1 predio, asi como las 

autoridddes tanto administrativas y judiciales le reconocen tal 

<...:il rdCt~cI • 

A •!St:~ respecto es conveniente definir a la PROPIEDAD, y lo que 

c:onllevd el poseer en carácter de propietario el o los inmuebles. 

-· '· 
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De ricuerdo con la definición proporciondd~ por Rdfael de Pin~ y 

R~fa~l de Pina Vaca, "ld Propiedad es el derecho de goce y disposición 

que una per!jona tiene sobre bienes determinados, de acuerdo lo 

permitido por lciS lc!yes y sin perjuicio du tcrcoro ... "?
1 

Por su p01rt.·~ el Mae!J.t'"_ro Rul>én Delgado Moy., mani 1-iest.:t que '' .•• 

desde punt.o de viBt.a complet<Jmente etimológico, el vocablo 

"propieddd" deriv.t c.f<• lc1 voz l<.lt.in.1 ••pro¡>ict<1S", cuya ralz prope dcnoLu 

}d idea dn C(!rC:.-:U-Jid, proximid..-ld "¡' cHJhcrPnCi<l t..--:nt.r<! }OS St'.!rC-!'S Y ]as 

c.osr.1s o ~ólo erat..rt'! óHLe-ts, por: Jo que en un sent. ido c1mpllsimo, la idea 

de propiedad presenta und relación d<? dependencia del ser humano con 

cespt~ct.o de lds cos,;1s que le si rvon p<..tr.-o s,tLj !.; f"..tcer sus ncccn;iditdes 

vlt:alns, e, iguaJrnent:e, la idea dE" dependenci.t de Lale!":; cosas 

rP.specto ñl ner humano, ctl que se hallan vir1culc:1d.:-ts por lo regular 

Uirect.dmcntc ••• u 
1
'· 

M~s adelante, en la obra que se cita sefia1<l " ..• Propiedad puede 

defjnjdu como lc1 (.-Jcu1tnd que corresponde~• un..:1 persona -donomindda 

propietario para obtener directamcnrc de una cos<l det~rminada toda la 

utilidad juridi Cd que suscopLib1-c de proporcionar; .. como el 

scftorio del hombre nobrc la cosa, gdranLiZrlndo por el derecho objetivo 

median.Le la exclusión de toda injerencia oxtrana~ ..• ~ 7fi 

/\hora bien, polrtiré:: del ~upuesto del. derecho de propiedad, el 

cual qul_'!dil def"inido dentro del articulo 27 Constitucional, como 

rJerecho lndivid1ial de todoN y cddrl uno d~ lo~ residentes de este pais, 

al quedac plen<lntcnte establ~cido ur1 su pr~m~ra parte: 

~· _ . . La prop.:i.eda.d de 1as: tierras y a.guas comprendida.a 

dentro de 1os 1ímitos de1 territor~o naci.ona1, 

corro:::ponde origina.1rnente 1a. Nación, 1a cua.1 ha 

tenido y tiene e1 derecho de tran=mitir e1 DOMXNXO de 

Ra.t'de.l de- P.i.na., Ra.fdel de Pinet V.a.ra. p. 422. 
~uhé-n Dclq .. 'ldo Moyrl. Derecho a l.u propic-ddd rural y urbana. lo~ a:.,t'!ntn.:n1ent:on 

humn.nos y (-:1 dt"!recho ecológico, Ed. PAC S.A. de C.V. p. 9. 
''- 1d-:-:n. 
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Y reglamentando lo dicho en el articulo 27 Constitucional 

est.udio; el Código Civil para el E:stado de México dice en su titulo 

Cuarto, Capitulo Primero ""Disposiciones Generales", articulo 805: 

" .•. E1 propietario de una cosa puede gozar y disponer 

de e11a con 1as 1imitac.i.ones y moda1idades que fijen 

1aa 1eyes y 1oa p1anes de Desarro11o Urbano Naciona1, 

Estata1 y Municipa1, o 1as parcia1es y eapecia1es que 

se deriven de 1oa mismos ... ,,.,e 

Clemente Soto Alvarez se~ala: ••EL propietario de una cosa, puede 

gozar y"disponer de ella con las limitaciones y modalidddes que fijen 

las leyes". 

Por part:c, Rat·acl Rojinu. Vi llegas propone el concepto de 

propiedad 

Derecho real 

el siguiente senLido: "" ... Aplicando la definición del 

1..-t propiedad, di remos que ésta se manifiesta en el 

poder JUt"ídico que una persona ejerce en forma direct.:l e inmediat.:i 

!3obre pctrct dprovecharlct tot.al.mente sent.idu juridico. 

siendo oponibl(! este poder a un sujeto p<lsivo universal. por virtud de 

relación que se orig1nd entre el Litular y dicho sujeto .. _ .. , .. 

Cor1cluye dic1t~r1do que l<l propiedad posee ur1 car~cLcr esencial: 

cxclu::;iv.-J, e:o; decir, con.s.lst.P t.!n la .-.tt:ribuc1ón del qoce de unc:t 

pt-~rt;oncl dett.~rm1n.idcJ., exclusión dP l..is dem"''.ts. Y por tdnto, 

propone lcJ. dcfin1...:i6n !31l_Juiente de propiedad: .. El derecho en virt.ud 

del cual absoluta y 

exclu:-;;ivo::t .-1 l.i accton y volunt . .1d de una persona". 

No obsL.:int:.c lo cint.crior. desde mi punto de vi~ta, el concepto 

real de propiedad y m~s dceptddo es el que proporciona el Doctor Rubén 

Ibid. Const1tuc16n Poli.t..i.cu dt:." los Estados Unido~ Mcxicctnos. P- 21. 
Ibid. Códiqo C1v-il p.r1r.t el r-:~tado d~ ... Mexico p. 95. 
Il~id. Ra[dcl ROJlOd V1llcqJs p. 79. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



118 

Delga.do Moya, en virtud de que ni el Código Civil para el Estado de 

México, ni ld detinic.ión proporcionada por el Diccionario de Derecho 

indican lo quE-~ realmente significa la propiedad ya. que sef'iala.n que 

ósta es un derecho c1ue se ejerce respecto de los bienes (sean muebles 

o inmuebles), e inclusive el Código Civil .se limitd a decir, que es el 

derecho del propietario a usar la cosd, paro jam~s dice textualmente 

lo que significa la propiedad. 

En base <1 lo .1ntct·ior, prudent_e scr1 •. 1J...ir desde un punto de 

vis tu lógico juridico que ln propiedad el derecho real por 

exce.lencia. que tiene toda persona para usar, di.s(rut.c..1r y disponer de 

las sobre- }cJS cuales ejerce el dominio con las limitdciones 

establecidas por l.::i lcy 1 siendo BU derecho, ünico y univer~•ctl yu que 

sólo ul propicLdrio podrá ejercerlo con respecto a l<ls demás personas. 

Habiendo definido mi.is el ar ida.d la propiedad, procedo a 

realizar el análjsis de todos y cada uno de los elementos que tanto 1a 

legislación como la doctrina proponen para que resulte procedente la 

USUCAPIÓN. 

3.2.1. A T±TULO DE PROPIETARIO 

En el rubro dnLerior se establecjó y definió que la propiedad es 

.. ~J derecho por excelencia que tiene una persona determinada (o que 

t.icncn las pcrsondS) para usür 1 dist:ruLa.r y disponer de los bienes 

mueble~~ o inmueUlt~s. ror lo tunLo, ya desde el derecho romdnO, 

cnt..iende que la propiedad ei derecho reai por exceiancia 

ent..onccs el propieLa.ri.o tiene el derecho de gozar de todos los 

benet icios que dicho derecho otorga, los cuales son: 

~L IUS UTENDI o USUS, es el d~recho a servirse de la cosa; 

EL TUS F"RCJENDI l-~RUCTUS • que 

productos o frutos; 

e1 derecho percibir 
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EL rus ABUTENDI /\BUSUS, el derecho de disposición más 

completo, pues por él el propietario puede consumir el objeto, 

enajenarlo o realizar cualquier acto no prohibido por la ley. 

Y al mismo tiempo se estableció que el propiet.c.trio, respecto del 

derecho ejercido en los bienes mucb.les o inmuebles debe reunir tres 

caracterlsticas. Jc;1s cuales que derecho exclusivo. 

absolut.o y perpetuo. 

EXCLUS:XVO, porque solo el propietario puede beneficiarse de las 

ventajas que le confiere su derecho. ABSOLUTO, porque ninguno puede 

restringirle su ejercicio. Y PERPETUO porque la propiedad no puede 

quit.ada ti t:ula r m.-'ts que por acto de voluntc::td por 

destrucción de la cosa. 

Por lo Ldnto, la persona que posca bien inmueble por 

peri.oda determinado, cubriendo en primer término con el requisito de 

poseer con el ÁNIMO DE PROPIETARIO y que en ese ~nimo se rcúndn los 

requisitos anteriormente mencionados, asi como con todos y cddd uno de 

los elemer1tos y conc1iciones que seftale el Códiqo Civil p~ra el Estado 

de México, puede promover juicio de USUCAPIÓN cont..ru la persona que 

dpnrezca como propieLctrio de esos bienes t•r1 t•l RPqLsLro Público do la 

Propicd.~d, d tin de que se dccldre que ld USUCAl'lÓN se ha consumado 

fdVor y que ha itdquirido r>or ende la propiedad dt~ los mismos. 

Ba10 este supuesto, debe quedar er1tcndirlo qu~ª el posúcr un bien 

el <1ni111u de prnpiet.drio es porque todas lcts f.h'!r~;onds lo reconocen 

•:orno .. ~1 t it.ulo1r de los derechos y obl.LgdcionPs que dicha posesión le· 

t1.1 generJdo •• tunddo d que posee por propio dercct10 y no en nombre de 

ut..ro. es decir, su poscsjón e!'= oriqino:.trirl por poseer· con t.~l dnjrno de 

propict.ciri.o y no der·ivdd<J, por cu.:int.o et que no posee con el car~'ict..cr 

de sólo c1rr·.._.nd.:it.,.trio comodat<Jrio. Para mejor comprensión del 

prcscnt.e párrafo rubros post..criorcs, explicará todo lo 

relacionddo con la posesión y d su vez, se invitn o:.tl Jmdble lect.or a 

que t::.enq<l prcsf"!nt.e lo establecido dentro de los rubros 2. 3 y 2. 3. 1 

relativos al Segundo Capítulo del presente trabajo. 
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Asimismo, 1...1 posesión que se ejerzil debe reunir 1os atributos o 

c:unlit.Jitdes ~;iyuiente~: 

1 Que 

;>. Que 

] . Qui~ 

4. Que 

lri posesión sed pacifica; 

l<l posesión oca continua; 

ndem/.Hi, la posesión sea pública; y 

su posuoión sed J t.itulo de duefio. 

E11 el =iiguienLe tema, dcfiniró Lodos y cada uno de los elementos 

ql.H~ reíicro en el pilrrat·o anLer.ior, y a su vez, invito .:11 lecLor paret 

que t~ngd prese~1tc Jo clscntado en el cap1tu1o precedente. 

3.2.2. LA POSESIÓN PÚBLZCA, PACÍFICA, CONTrNUA 
Y DE BUENA O MALA FE 

Cuando l.i posesión reúne ést.os requisitos {pública, pacifica, 

continua y <l t.iLulo de propietario -de buena o mala Ce-) el poseedor 

hclbrtl rldquirido por ese s6.lo hecho Ja calidad de propietario y por 

Pnde, o"'!} pleno dominio sobre el bi~n pO!lcido, gozando a su vez de todas 

y cad.\ un.1 de 1 d~ prot.ccci one5 lequ.1 es. 

Si pe r!3onu. posee- inmueble sin que la minma reúna los 

rPqu 1 :-; 1 to~ ctt<llidadrs y<l enumeradas, dice que l<l misma 

Pf\CtlPt1t rd vicic.1d.1. Cabe result.ar que gramat.icalment:e un vicio es "Mdla 

~.ti irl~rt, defecto dafto fj ~ico las 

dr~ft:ct_c.~ n10:-dl d<.." l.t!i oc1cci.011c:-;••'"' 

Poi !JU parte el t:rJ;t.adista Ernesto GutiCrrez y Gonzá1e!Z 111 serialu 

..... Por vicio en t~l c.:i.mpo dt::?l derecho se debe ent.cndcr l.:t rea.1iZ0-"l1:i6n 

ir1comf>l•?t<l o deCecLuosd d~ cualquicrd d~ los elementos de esencia. d~ 

und ir1sLitución •.. ·•. 

Ldrousst.~. Diccionario de la LengUd Esp.::u~ol.a p. 404. 
lhid. Ern~slo Gutiérrez y Gonzái~z p. 30~. 
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Si los elementos de la institución en estudio se dan, pero los 

mismos concurren de manera imperfecta.; se considera que la misma se 

cncucntr~ viciada y puede entonces producirse la consccucnci a 

jurídica que es el declarar al poseedor como legal propietario de 

dicho bien, volviéndose por tanto, inválida. 

J+;n este seuLido, St:? dice que los vicios de la posesión son: 

d) VIOL8NCIA : Si la posesión no es PACír-rC/\; 

b) DISCONTINUIDAIJ: Si la posesión no es CONTINUA; 

e} CLANüES'rINIDAD: Si la posesión no es PÚBLICA; y 

d) EQUÍVOCA: Si la posesión no es cierta y no se sabe por el público 

que se posee el titulo de dueno y para si. 

Ar1Les de inicirlr de lleno al estudio de la posesión y la manera 

que estatuye la ley se debe ejercitar la mismd, es correcto scftdlar 

que Posesión, etimológic.-imcnLe significa "possid~re'' vocdblo formado 

de ··~ec:Jer.e" que significa sentarse y .. por" prefijo dl;" refuerzo, por lo 

mismo, poses16n siqni t."ica "h.a.l..l..ar•e eata.b.l.ac.ido". Y más adelante 

i_ndicct, la palabra pose:::;ión oriqind el vocdb lo ••pos se"' que 

~1qnifica "podt->rH, con lo CUdl significa un Scftorici .. -'·. 

LUt~qo rnLonccs, cu.Jndo se indica que la posesión sed CJercida de 

PACÍF:XCA, entiende que quien se diriqe el ánimo de 

pr<..>p l et.et r i o encuent...r.1 poseyendo porque lt.> L1s1sLe t!l derecho 

rPal 1z.-1rlo, e!""l decir. no hJ despojado de lc1 poscsion .1 nadit." p.ira 

f>üs•:-er. !•lrin que ld mismu le t"ue LrdnsrniL.idd leq..ilmen.Le. y desdt.~ que 

tJ~UCAPION hd pose1do !.;Jn ningún prob1-ema, nadie le dispuLa lc..1 misma 

put.:S to qut.• Lodo mundo l u reconoce a él como e 1 leqc..1 l pos..:-edor y en 

dddo Gd!HJ ·~omo Pl prop11!L.1rio del inmueble a USUCAPIR. 

!31v dice que l..i posesión en VIOLENTA cuc..1ndo se adquiere de una 

pt:rsond ejerciendo la violencia fisica 

posesión impide que quien Lomo la. 

t--:.rn<-sLo Gut.i.érrPZ y GonzdJcz Op. Cit. P~ 120. 

lc..1 intimiddción, y esLct 

11 egue convertir 
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propietario de la misma. La J.ey ha.ce la diLerenciación entre J.os tipos 

de violenciu, los cuales se pueden definir como activa y pasiva, J.a. 

primcrd es la que se ejerce parrl obt,~ner ld cosa que se desea poseer, 

y este Lipo de violencia si vici.:i la posesión. Ld. segunda la define 

como ]J serie de conduCLdS que se rc~lizan por el poseedor de la cosa, 

pdra mnntener su posesión y al Licmr10 seftala la ley que esto tipo de 

violencid 

intimiddn. 

vicia. la posesión, pues repelen los acLos que J.a 

Tal y como yd quedó est<lblecido en los puntos 2.1.3 y 2.1.4 del 

Cdpitulo etnterior, la posesión debe ejercerse de manera. CONT:I:NUA, 

decir, la misma no dehc inLerrumpida por aJ.guno de los medios 

legdlcs, o bien, que por Liem¡~os disconLinuos se posca, es decir, que 

la posesión ejerZcl por el t: iempo establecido la ley, sin 

intcc-rupción ..tlqunc:.i., por· lo qut.: In posesión deberá ejercerse de manera 

continua, cxisLicndo en lJ mismri disconLinuidad. 

Por triles motivos, debe entenderse poc- continuidad a la sucesión 

rcgulJr del o~ ncLos de posesión, a intervalos necesariamente ciertos 

J.hlT.d no presentar duda!>, sin emba.rqo, tdl y como indica el tratadista 

._~n estudio, no del>e enLendec-::;e 1.:1 continuidad como aquella posesión 

que SP f!JCrC(! de mirllJLo d 1ninuto y de segundo d segundo, sin intervalo 

~1lquno, pues t~l lo ro:o;ulLi1ria. absurdo. La continuidad debe considerarse 

como aquella serte de acLos rectlizados intervalos normales, 

decir, que el propieLc..lr io se beneficia directamente por la posesión 

quP hcJ ve111do CJerct._-.ndo. 

lh! t.dl !>Uerle, le! po.:.icsión es cont.inuu cuando se h.:.i ejercido en 

Lodd oc<1s.ión y en Lodos momenLos, desde que se empezó u poseer el. bien 

mc..1 t_e r id dE:> po3cs i ón, poc- 1 o que debe entenderse que l.u posesión es 

ll1~CON1'INUA ctJc..lncJo det>i~ndose de haber aprovechado la cosa, no se hizo 

ctS i. 

AJ precisarse que la posesión sea de manera PÚBL:I:CA se entiende 

td.l, aqucllct que se ejerce con el. conocimiento de todos, pero 

aquí existe confusión, decir, al seftaiars~ el. Código 

-. 
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apli.c.:-Jbln n.J presente est~udio que por po:ie::iión púb1ica debe entenderse 

ademán de l~ que se tenga co11 conocimiento de Locios, como ~quclla qu~ 

se encuentre inscr.ita en Hl Registro Púhl ico de l...°t Pr.opiedad, C.:irlículo 

800 del Código Civil pdrF1 t!l Estado de Mexi~o}, entonces, la 

condicion..tntt""! ~H'!r.-íc.1, que Rj l...t misma. no se hd inscrit.o en dicho 6.rg.:ino 

admi nistrat.i vo, no 

tanto no puede r•'.!'su1t .• lr:- prOCl~deut:'~ la acción d~ prescripr.ión. 

múJ Liple.!i conrusione!.i, dPCir, cUJ.ndo nl Jitiqant:e dem..-1nd.i en 

f".ivor la dt"?C).Jr.ición dt":: qun ha adquirido Ja µropicddd por U!3UCAPIÓN, 

basLa escriLo de dcmandct el Cerr-.itir.ado dP 

ln!!cripción en el Hngi:;t.ro Público de Id Propiedad de qtH! el inmueb)..-! d 

usucapir: Stcª encuentra dehidiotmentc inscriLo y por· t.dnto ~e r:umpl•~ c:on 1,1 

ptJblicidad J <)Ut~ me c~t.oy refiriendo y qtie rF•gJ.1mer1L~ t~I 1~ropic1 Códigu 

Civil de la cnt:idd.d. Por lo que dich.--i confu::i6n ha or iq1nddo q1Jt.:- en lrl 

prjct.icn mc"1s que> suficienLc qu<"' mt10-•st.1e el c:ertj t"icudo dt.:! 

inscripción en dicho R•:!gi.st...ro y no se exige por p.1r:tc d..--. 1~1 Jut:or.id.-1d 

que sed efect:ivame11te ld posesión 1a que quede inscrit<l, tal y como lo 

ordena el art:lculo 800 del citado Código Civil, mismo que ,;¡ la lctrd 

dlC'•.!! 

" ... Poce:.ión Pú.b1.ic:a oc 1a. que ::;e d.infruta de manera 

que pueda Ger con.oc:ida de todos. TAM:BXÉN LO ES LA QUE 

ESTÁ :Z:NSCR:J:TA EN EL R.EGXSTRO DE LA PROPXEDAD ••• " 

~in embar90. p..-ird dc.lt. cal>dl cumplimient.o a lo ordenddo por el 

.1r:t:ículo t:.ranscrii-_o~ e!iLable?ce en el propio ordenamieut.o l~gc~l ~fl. 

cit_a, de?nt.ro dl:~ su Titulo Scguudo "Del RL-.gis~::o Públicn- Capítulo IlI 

••vt:-1 reqi:;Lro d.::• Ju propi..-.-.dJd inmueble"'.""' en su drLículo 289~ que: 

••1-..:1 que t:eng.:t una po!.c;csión dptL1 pdrct prcscrib.i r. de 

bienes inmuebles no inscrj_t.:.os en el. Hcqistro d f..-1vo1-

de: pcrsond .1Lguna, aún il.ntes do que transcurru ·~l 

tiempo neccsat·io parcl prescribir. puede REGISTRAR SU 

POSESIÓN MELJlANTE HESOLUC1ÓN JUOlC.IAL QUE DICTE EL 

--. 
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f'lJJ:: ¡.;¡, CÓDIGO DE PROCEDIM ri-;wros C.l VlLES. 

EL r:n·:CTO 01-: 1.A lN~:iCRIPCIÓN SE::RÁ TENJ-.;R L/\ POSESIÓN 

JN!->CRTT/\ COMO l\PT/\ PAR/\ PRODUCIH L/\. PRE:SCRJPCIÓN Al~ 

CONCLUIH l::I.. PI~/\?.O llE CINCO AÑOS CONTADOS DESDE SU 

JNSCHIPCIÓN .•. •• 11
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r.>ebt-:1 í c1 eori:; 1 dt-1 .-l r·:;p r;nrno lUl<"l posesión pública, la que comience ri 

cocrer .1 parLir de..· '1l1e s,, in!;crib*"~ en el Reqistr.o Públ ic:o, es decir, y 

por pone1 t..,jetnplo, :;i ~Ju,,u·1 Pérez inscribe pose:.;ión el dí...t 

vcir1tJdón d~ Jl>cil del <lno do5 n1i 1 dos, el t~icmpo para prescribir:- ~er~ 

a f)i1rLJr de cntd lec~ha, t.icmpn en ol c1~al se deben considerar los cinco 

af\o!-i de huend fp que !H~r-i.tl.i c.-1 propio ordcnúmient.o lt .. gal en estudio, y 

por. t;.tnt.o la U!>11CJ\Pl0U !-1-P podr.-".1 drr:lrtr.-::i.r hd:->t:d el vointid6s de abril 

del ar1o do:J mil ~;if'-:otc. Cd:;n .._,,.n t!l cu .. 11 se r·umple cabnlmcntc lo 

'.!!~Lab}ecido pur lo~• drt_iculos cu cit.~'\, sin dejar lugar il dudas du qut? 

lo ordenddo. 

Sin t-_"?tnl,..i.r·qn, hay que los Órganos 

Jurisdjcc:iouale:.; h.-1sLd que presente el Certif.icndo de 

Inscripción expcdjdo pnr <"~1 l'h!qist.ro Públ jea de l<t Propiedad, resp~cLo 

dt_. 1 i nmueb J t"? <pn.· p 1·ct.. t~nd.:t us11c~-i.p ir y nunc<.l hc"ln rcquer ido a los 

1 i t.iqdnt.~s p.tr.i qut- pr~senten el docum.:!nto idóneo dt! que su posesión 

(que es )..J qll"! !->t..• r_·eciuicrt:c" •."ste inscrita en dicho Registro) hc:i sido 

re.1lmur1Lc r1úhJj,~.1, y f!ntr rcciuisit.o eg ~1 que realmente deben do cubrir 

los 1it.iqant.t!:;., t.~tl virLud de qut.! e:; el que exige lu ley pa.rc"l poder 

h~ll ~1Jbiertt1 todos los elementos establecidos 

f><1r (?l propi<J Cód1qo dt~ 1.'l materi.i. 

!iPr ic.1 1:011veu l •"':n le• que los JtJzgados Civiles, lejos de 

r•·qUt!rirHP un C(..,rt.ificcJdo de inscript".:ión o anot.aciones rcgi.strales, 

~·xiyiera ..il 1 it.i.qanl.c documo..?nLo certificado qu~ acredite la 

inscripción rle ld posesión, pues con ost:e hecho si se cump1e con la 

fJUt>licid~d que cxlqe la ley. 

'" "Ibid. Codiqo C1vi. I p<.lr .. "l el ED-t.'.ldo de México p. 305. 
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Al respecto, cabe decir que la posesión se encuentra viciada por 

la CLANDESTINIDAD cuando quien posea el bien esconda de los 

miembros de ld colectividad en que se mueve. Cuando no se hace un 

público de lJ cosa, se dice que está haciendo actos o aprovechando a 

escondiddS de aquellas personas que tenian un intcrós por saber de tal 

posesión. 

Por cuJ~1Lo hace ~ que la posesión ejercida sea de buena o mala 

!.e, .:.i. este rc!;;pecLo e~ correcto precisar que la BUENA FE, deviene de 

Jcredi t:rlr preci sc1mente que se está poseyendo en ese carácter, que no 

se despojó cl ninguna persona de la posesión del propio bien inmueble y 

que se le trunHmiLió correctamente, aunado a ello, se debe de precisdr 

que se dice: es poseedor de buena fe el. que cuenta con un ti.tu1o 

suficiente que 1e de derecho a po~eer. 

Haciendo r(.!1crt.~ncia el lo asentado en el CapítuJ.o Segundo de la 

presente Lcsis, se acredita la buena Ce, cuando se rlCredita el origen 

de la posesión, cuando se le dice al Juzgador bajo que carácter y que 

condiciones s~ posee, y se acredita ta1 circunstancia. 

Cuando posL~c de buena. fe, concepto de propietario, de 

nktnerd públ icd, puci 1 ica y continua, el tiempo a transcurrir para la 

operLinci<l de ld USUCAPIÓN será de cinco años. Es prudente señal.ar. y 

rel<lcior1.111do lo c1senLddo en el rubro que antecede, que se acredita la 

t>uend re desde el momento en que ocurren dos circunstancias: 

l..- !';e prenent_.i el t..lt_ulo que dcl oriqen a. l..:i posesión (titulo 

t_r.isl.ut_ ivo dt.! dum.inio v.qt. el Contrato de comprd vcntd) que es el 

tit..1Jlo suf-icientc que d.1 derecho a poseer; y 

2.- ~e prcscntd el Ccrt..ificado de Inscripción do la Posesión, es 

d~~(:ir, el ccrLificddo que referí párrdfos precedent..~s, 

documento Lr<lvós del cual acredita fehacientemente que la 

posesión ha sido en primer lugar pública y en segundo lugar que 

esLá poseyendo con el ánimo de propietario dc.l inmueble poscido. 
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Por otro Jada, se dice que es posesión DE MALA FE y por lo tanto 

aumenta el término para prescribir .. cuando el que posee tiene un 

titulo con vicios. o bien, cuando no tiene ni cuenta con tltulo o 

documento suficiente y bastante para acreditar la legal procedencia de 

la prescripción. dice el propio texto legal que deberá pasar 

tórmino no menor .--. DIEZ AÑOS pard que pueda demandar la acción de 

prescripción ddquisiLiva en su favor. 

En relación cor1 Jo se~.1lddO cr1 la primera parte del pArrafo que 

antecede si el liLiganLe no cucnLa cor1 el Registro de su posesión ante 

el multicit.:.a.do H.eqistro de la Propiedad, y por ende, como carece del 

documento basLanLe que .-1mparc dichct posesión,. se considera como una 

posesión de 1-SALA FE aún y cuundo lu rnis1nil 110 la. hdya adquirido por la 

violencia, simplcmcnt.:c puede que el inmueble le haya 

trunsmiLido de m<.Jnera vet-bcil -por ciLar un ejemplo- y por ta.l motivo, 

carece de un documento que ac...:rc-diLc la misma,. o bien, que teniendo un 

documento con el cual pretenda <lCr~ditar la mismd, éste sea viciado o 

defectuoso y el ponccdor cor1ozca de ese vicio o defecto. 

Finalmcnt.e. es prudente t!l senalar: dl igual que la Prescripción 

Agraria, la Posesión debe ser cicrLa, por lo tanto no debe encontrarse 

V.lCiddd por la EQU1VOC1DAD, pues dice, equívoca cuando las 

circunsLanci<ls en que se eierciLc1 la posesión no permitan determinar 

s1 quien posee lo hace a nombre propio o ajeno, aún y cuando posea de 

continud, p~blicd y pdclfica. 

A p11nto de pd8dr al siquicntc subtitulo del presente trabajo, me 

r·esul ta i nLercsunt.:o.~ el rPs.1ltcJr que el Código Civil., otorga 

PRESUNTrvJU-U!:NTE .:.il poseedor eJ derecl10 de considerarlo propietario del 

inmueble que posca, que quien hay.:i poseido anteayer y posea. hoy. 

poseyó ayer, y quien encuentre interesado destruir dichas 

presunciones, está obligado d probar. 
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3.3 LA POSESXÓN, ELEMENTO SXNE QUA NON DE LA USUCAPXÓN 

Al igual que la posesión agraria y por tanto la prescripción de 

bienes inmuebles, debe acreditarse que L~ misma bastante y 

suficiente para que le pueda dec1 a rrt r ouc:No o PROPIETARIO, 

siempre y cuando concurrc1r1 los requisitos sefiJlados en la ley, de La] 

suerte, que deben quedar pl cnamcnt.c Sc.lt: is (echos los requis i t.os 

condiciones con lo~ cuc1les se ost:pntn eJ poseedor, y por t:al motivo, 

el oriqcn de la pollcsión es eJ rcquisiLo sir1e quJ no11 pdra que rcs1Jlte 

procedentt! la USUCAPIÓN, Ps decir, ~¡ no ne ncrcdita tal clcmcnt.o, se 

puede decir que aúr1 y cuando la 

publicidad y la m.1nera pdcifi<:<t de po!;cer, pero si nos~ acredita bajo 

qué título po:'iCC dC!Ci r, :; i t_ í._ t:.u lo dt! ducno de manera 

derivada, si corno urrend..it..irin o corno propict.c1rio-, entonces ha 

operado <l fctvor dt__•] poseedor lct USUCAPIÓN, y<...1 que no es capaz de 

dcn1osLrar con quó Ci1rácLcr c~Lh poseyendo. 

El poseedor debe de d(~j.:ir plcnamenLe probado y acreditado que 

posee con el ánimo de ducfio o f~ropieLJrio, y el documento idóneo para 

t:.al fin es prescnt.clndo su t.í_t..ulo, presentando el documento que le da 

derecho a poseer con el animo de due~o, el qt1e acredita la posesión 

originctria y por lo t...1nLo, el que leda el derecho u que se declare 

como el ducfio de dicho t~iPr1. 

En reJ.-1ción con lo <-1nteriorment.e munifest:.rido, el Código 

JrLiculo 770 del Códi<1<J civil p<-1rtl el EsLtldo de Móxico sefta1a: 

-Todo poseedor debe ser manLcnido o restituido en la 

posesión, cont.ra aquellos que no tengan mejor derecho 

para poseer. 

Es mejor la posesión que se funda en título y cuando 

se trata do inmuebles, la que esté inscrita. A falta 
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de título, siendo iguales los títulos, la más 

antigua ... uH'il 

Para efectos de la posesión y por ende de la USUCAPIÓN, por 

título debe entenderse •• .•. TÍTULO.- Del. Latín TITULUS, cc.1usd juridica 

de una obligación o de un derecho, y en s~ntido más restringido, el 

documento que una u otra se contienen ... •• 

Por parte, cJ Diccionario de Derecho de Rafael de Pina Y 

RulacJ de Pina Varc1, indic.:i " .•. Titulo es Ja causa juridica de una 

obligación o derecho. Es el documento en el cual consta una obligación 

o derecho, y por lo mismo, es el fundamento del derecho que se vaya 

adquiriendo .•• ""., 

Por lo Lanto, puedo decir qu~ el TiTULO ES PRECXSAMENTE LA CAUSA 

QUE GENERA LA ADQUXSXCXÓN DE LA PROPXEDAD Y A.Si, AQUÍ LO ES EL 

CONTRATO DE COMPRA VENTA, ENTENDXÉNDOSE ÉSTE NO COMO EL PAPEL EN DONDE 

SE DA LA FORMA AL ACUERDO DE VOLUNTADES , S:CNO PRECXS.AMENTE 

ENTENDXÉNDOLO COMO EL ACUERDO DE VOLUNTADES PARA. TRANSMXTXR LA 

PROPXEOAD. 

Si quien se considera derecho que .le declare 

propietario en virtud de la posesión que viene ejerciendo, dCredita 

que la posesión es con el carActer de due~o. y concurren además, todos 

y cada u11u de los elcmcnLo.s que ya se han venido estudiando en este 

capitulo asi como en el c..-ip'ltulo precedente. se debe de declardr que 

en su t'avur h3 opercld..._'l l..t tlSUCJ\PlÓN. Pero ~i por el contrc.1rio, 

-.JCr(_~di ta ~;u derecho .._. po!H•e1, -pur tan Lo, no cuenta con el titulo 

suticientt~ pdra ello-, se pu'-~dc dc-cir que no acredita su derecho de 

posesi.ón y dÜO y curlrH.io dCiedit.aru que posee de manera continua, 

pU.bl ica y parí fíca, no podr.-3 ..-JCrt"?ditar que se dirige en su posesión 

con el ánimo de PROPir::'l'J\HlO o our~ÑO DE I .. J\ COSA, y a. su vez, cuenta 

el doc:umonLo b.:1st.cu1Lc pdI...-J que resulte procedente su intento de ser 

reconocido como DUE~O DBl. BIEN, por USUCAPIÓN. 

Cód:i.qo Civil pd.rn el i-.::n ... "do d•• M.:-x.i.co op. Cit. P. 124. 
lk.Jid. H.-1fd~l de Pin..-1, H.itat-1 d~ Pina Vdra p. 477. 

TESIS CON 
LFALLA DE ORIGE -.L __ _ 



129 

3.3.1 LA POSESIÓN ORIGINARXA Y DER3:VADA, DIFERENCIAS 

Una vez que hu llegado al punto semirinal del presente capitu1o, 

resu1ta para efectos de caer. inútiles repeticiones que 1a 

poseRi6n originaria y derivada será, do acuerdo con el Código Civil 

para el E~tado de México que: 

•• ••• /\rLÍCLllo -16~.- Es poseedor de el que 

sulvo lo ejerce sobr~ elln poder du hecho, 

dispuesto por el drLículo 768. Posee un derecho t!l que 

goza de él ... •• 

•• ..• ArL~culo 7GO.- Cuar1do se demuestre q11c una persona 

tiene en su poder LlOd cosa en virtud dP la siturlción 

de dependen<.: id que encucnLrn res1)ecto del 

propietario de esa cosa, y que la retiene en provecho 

de óstc en cumplimiento de las órdenes e instrucciones 

que de él recibido, le considcr-a 

posu<!dor ••. .,H• 

Por lo anLerior, se concluye que ln posesión originaria es lri que 

ejerce CUrlndo en virttid de 1~ misma, s~ es Litl1lar de los derechos y 

obligacionHs que conlleva dicha po5egión, y al mismo tiempo, que 

concurran en la mioma lag clumcnLoM entlnciados dentro del punto 3.3.1 

en su parte inicial, pues sólo quien poocc con el carácter de ducfto o 

propietario de 1-u cosa, puede disponer cualquier momento di;! .la 

mi~ma, anLeponióndoec su dc1·ect10 a cualquier persona. 

Si quien dice t.cn ....... r uno<.t pose~i6n, no acr'-:diL.:i que sea origLn..J.riu, 

5ino que por la causa c"l trc.lvén de la cual comenzó a poscc_'?r ésta e::; 

der::ivc.lda, no se le pued·~ considcrc"'lr como un vet-dJdcro poseedor, ~oino 

que lo más recomendable juridicct.mentc es que consid~rado como 

detentador, en virLud de que le están pcrmitiundo disfrutar de lci 1nismd 

pero no con el ~nimo de propietario, pues un mejor derecho se a11teponc 

al detent.:.a.dor, Lal de quien pose'--;! usut:ructu<-"'lrio o 

.... lbid. C6diqo Civil p."lra el E.st..:ado de Móxico pc'iqs. 91 y 92. 
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comodatario donde el due~o 1es permite poseer su propiedad, pero sin 

que exista de parte de éstos una adjud~cación ~n su favor. 

Bajo este orden de ideas, invito al amable lector a que para la 

mejor comprensión del presente punto, tenga en cuenta las notas hechas 

valer dentro del tema 
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4 • SEMEJANZAS Y D:C:FERENCIAS ENTRE LA PRESCRIPC:X:ÓN POSXT:X:VA EN 
MATER.XA AGRARIA Y.EN MATERIA CXV:C:L 

una que han sido ana1izados y estudiados 1os capitulas 

anterior.es del. presente trabajo, través de l.os cua.lcs abordé los 

temas del. ejido y sus car.acterlsticas desde la época precol.onial hasta 

La actualidad,. estudiando d su vez el tema de la USUCAPIÓN procedo 

entonces re.ali zar l.a comparación entre los capítulos segundo y 

tercero,. para, base el.lo, formul.ar conclusiones al. presento 

t.rabajo y una propuesta de reforma al articulo 48 de la Ley Agraria 

vigentu. 

Habiendo sido estudiados todos y cada uno de los elementos de l.a 

prescripción agraria y la prescripción civil, comenzaré,. para mejor 

ent.endimient...o .;-tl presente punto, por realizar un cuadro que ilustre los 

elementos de entre ambas: 

p R E s e R I p e I ó N 

AGRARZA C :r V XL 

Reglamentada dentro del a rticu Lo Reglamentada dentro de los 

48 de la Ley Agraria. drt1cu1os 910 a 933 del Capítulo V 

••oe la Usucapiónu del Código Civil 

para el Estado de México. 

Permite que por el hecho de poseer Por el solo hecho de poseer por 

tierras ejidalcs, se adquiera la determinado tiempo y lds 

titularidad 

mismas, así 

Ejiddtario 

respecto de las condiciones estab1ec1das en el. 

la calidad de ordenamiento legal, se adquiere la 

dentro del nücieo propiedad de los bienes; y por lo 
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ejidal de que se trate. tanto, el dominio pleno de los 

mismos. 

El poseedor 

titularid.¡¡d sobre 

adquiere la El poseedor 

la parcela propietario 

convierte 

dueño del inmueble 

poseida en tanto que la propiedad poseido. 

sigue siendo del ejido de que 

trate. 

No encuentra. contemplada la Reglament.a clara y armónicamente 

tiecho generador d~ la respecto del hecho que da origen a 

posesión. l~t posesión. 
!--~~-~~~~~~~~~·~~-~~~~~--~~~~-~~~-~~~~~·~~~~~~~---" 

La omisión anterior, da la pauta Al acreditare la causa generadora 

para que 

precaria. 

ejerza una posesión de la posesión computan 

lcgc.l.lment~ los plazos de 5 o 10 

años para usucapir. 

Es correcto scfialar que tanLo ~n la prescripción agraria. como 

la civil, se pretondc rcgul~riz<lr el derecho adquirido en virtud de la 

posesión que se haya venido ejerciendo. 

En la prencripci6n adquisitiva, parc:i que ésta pueda operar, 

requiere que tanto materia agr..-"lria como en materia civil, la 

posesión sea continua, pacífica, púbiica y CXERTA. 

4.1. SEMEJANZAS ENTRE LA PRESCR.IPCXÓN POS:XTrvA 
EN MATERIA AGRARIA Y EN MJ!\.TERIA CXVXL 

Una vez estudiadas estas instituciones jurídicas, se denota que 

presentan similitud por cuanto hace a su definición, 1a cual es en 

materia agra ria: 

ARTICULO 48 DE LA LEY AGRARIA: 

'' ... Quien hubiere poseído tierras ejida1es en concepto 

de titular de derechos de ejidatario, que no sean J.as 

des ti nadas al. asentamiento humano, ni trate de 
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bosques selvas, de pací~ica, continua y 

pública durante periodo de cinco u~os, si la 

posesión es de buena fe o de diez si fuera de mala fe, 

adquirirá sobre dictlas tierras los mismos derechos que 

cualquier ejidatücio sotJrt? par.ce l d ••• '' 

Por su parte, el Código Civil la define como: 

"AR'l'ÍCULOS 910.- La usucapión es un medio de adquirir 

la propiedad de 1os bienes mediante la posesión de los 

mismos, durante el tiempo y 

establecidas en esto Código. 

las condiciones 

ARTICULO 911. - t .. ~ posesión nccesa ria para usuc~"lpi r 

debe ser: 

I. En concepto de propiuL.1rio; 

11. Pacifica; 

JII. Continua; 

IV. Pública ... " 
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Aún y cuando el Código Civil para el Estado de México engloba en 

dos prccepLos legales ld definición de la Prescripción Positiva, es ld 

mi!Jma definición que proporciona 1a Ley Agraria claro está, cada 

1egi~1dci6n siempre acorde d lcts necesidddes de la materia que 

reglamenta. 

4.1.2. ELEMENTOS DE PROCEDENCIA 

Por cuanto hace lds características presentndas ambas 

instituciones jurídicas y en relación ü lu prescripción se puede decir 

que: 

El articulo 48 de la Ley Agraria indica: 
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n ••• Quien hubiere poseído tierras ejidales en concepto 

de t1tu1ilr de derechos de ejidatario de 

pacifica, continua y pública durante un periodo de 

cinco años si la pose5ión es de buena (e o de diez si 

fuera de mala [e ... ~ 

En tanto que el Código Civil para el. Estado de México señala: 

''ARTÍCULO 798.- Posesión pacifica la que 

adquiere sin violencia ... 

ARTÍCULO 799.- Posesión continua es lo que ha 

interrumpido por alguno de los medios enumerados en el 

Jrt1culo 926 ... •• 

"ARTTCULO 800.- Posesión püblica 1a que se disfruta 

de manera que pueda ser conocida de todos. También lo 

la que está inscrita el Registro de la 

Propiedad ..• 

ARTÍCULO 801. - sólo la posesión que adquiere y 

d1s (ruta concepto de duefio de la cosa puede 

producir la usucapión .•. ~ 

4.1.3. CARACTERÍSTICAS 
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Dentro de este apartado resu1ta interesante ana1izar la cuestión 

µusesoritl ya qu~ ta1 y como su ha venido sosteniendo y comprobando, 1a 

pose.sióri es el e1emento que permite adquirir un inmueble en propiedad o 

l.t Litu!Jridad del derecho posesorio -segQn se hable de prescripción 

civil o agraria-. 

Por lo tanto, siguiendo con un correcto orden de ideas, ~ ••. quien 

cH::redi t~ haber poseído tierras ej ida1es en concepto de ti tul.ar de 

derechos de cji.datario, adquirirá los mismos derechos que cual.quier 

ejidatario sobre nu parcela •.. •• 

--. 
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Por su parte, el Código Civil seftala La usucapión es un medio de 

adquirir la propiedad de lo!:-1 bient!S medittnte la posesión de los mismos, 

durante el tiempo y con las condiciones es~ablccidas en este Código. La 

posesión necesaria para usucapir debe ser: En concepto de propietario; 

Pac~fica; Continua; Püblica ..... 

Los ordenamieJJt.os legales en cit.a señalc.ts si no lit.eralment.e, si 

el análisis e int.crpretdción armónica que se haga de los mismos que 

la posesión ejercida se va a r~guldrizar por· principio de cuentas 

el derecho adquirido rcspect.o de La posesión ejercida y en segundo 

término se le reconocerá al poseedor el carácter de titular o duefto del 

inmueble pose1do, según sea el caso. Siempre que la posesión se ejerza 

riombrc propio y cierta, puus contrario, 

acreditarían 1os e1ementos de lu posesión. 

4.2. DXFEREHCXAS ENTRE LA PRESCRIPCXÓN POSITIVA 

EN MJ\.TER.:CA AGRARIA Y EN MATERXA CIVIL 

Una p1anteado el. punto anterior, y llegando al punto 

semifinal del presente trabajo, con el mismo pretendo seguir reforzando 

mi dicho por cuanto hace las diferencias existen entre l.a 

prescripción en materia agraria y 1a prescripción en materia civil, 

siendo la fundamenta1 el hecho o causa que da origen a la posesión. 

4.2.1. EL HECHO O CAUSA QUE DA ORXGEN A LA POSESXÓN 

Ambas legislaciones senalan que los requisitos de procedencia son 

el poseer de manera pública, pacifica, continua y pública. cabe hacer 

mención que dentro del derecho civil, esta institución si está 

completamente definida en cuanto a l.os elementos que J.a integran, 

decl r, si la posesión es la causa que da origen a la prcscripcl6n o 

usucapión, luego entonces, el. Código de la MaLeria regJ.amcnta cómo debe 
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de darso la mizma (d~ manera pública, pacirica, cierta, continua, y en 

base al oriqen dt~ ld pose~ión se computan los plazos para usucapir, -

sea 5 o 10 rccpectivamcnte, dependiendo de si la misma es de buena o 

malc:.t fe-). Por lo t...into, pnrn el Dc--rccho Civil, la U!;UCAPIÓN debe 

quedri r- acr-~di t.ada plcn..-J.ment~, debiendo al mismo t lempo, ctcrcdi t.:irse EL 

ORIGEN 01-: LA POSESIÓN, pues <-'!ll caso contrario, aún y cuando la ley 

concede rll poseedor ul derAcho dq usucapir en un plriZO de 10 anos, no 

ciflrt.o es que t ieric mayor problema para dcreditar qufl RU pos~sión 

!:!;e ha con:-1umac.1u, y que por l.dl motivo se ha convertido en PROPIETARIO y 

DUEÑO de lcl co~a. 

Ahora bien,. en milt.eria agraria, la Ley no exige que e] poseedor 

acrcdiLe legd 1 po!H~sión, pues dÚn y cuando dice que qui en hay.--:1 

poscldo t.icrras cjidalcs concepto de t.itular de derechos de 

ejiddl.ürio, ...idquir·ir·.:t los mismos derechos que cualquier. t~:iidüt.o.-:1rio 

sobro 9U parCf!la, no hdc~ referencia en ningún otro precepto legal al 

hecho ror.m .. i dL· acrcdi Lclr lu posesión, pues bastd. que el 

.accionant.Q marai fiüst.•~ hrlher pose ido por o:.~l t.iempo que en la propia 

lcqisl.tci011 ~L .. sei\alu y ac:redit.ar el dicho con el t.1~stimonio de los 

colirlduntQ9, prlr·a que pucd~ r·csultar procedente la misn~, pero no EXIGE 

EL Tf:XTO LEG/\L QUE TENGA QUE ACRE.DITAH EL ORIGEN DE LA POSESIÓN, 

rll!jar1do dl arhiLrio de los posecdoreK el manifeDtdr lo que a su derecho 

convenga rclctción ei t.iempo Lrdnscurrido y asl puedd 

proccdent.e la prescripción, sorprendiendo en mucho::; 

voluntdd del Tribunal Agrario. 

1"1 buena 

4.2.2. EL RECONOCXMJ:ENTO COMO DUEÑO O PROPIETARIO 
Y COMO LEGAL TITULAR DEL INMUEBLE O TERRENO 

Como es s.:ibido cl.aramente, con 1a prescripción agraria se busca 

r.eqularizar el derecho adquirido por el simple hecho de poseer y por 

consecuencia juridica, se dec1arará a1 poseedor como e1 1ega1 titular 

de la misma, reconoci6ndose1e 1a ca1idad jurídica de 

cjidatario dentro de1 núc1eo ejida1 de que se trate, asimismo, con la 

sentencia di.ct.ada por el Tribunal Agrario, con 1a cua1 se reconozca e1 
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derecho adquirido y la calid<ld jur~dica obtenida respecto de las 

tierras posc~das no so seqrc?gar1 laD mismas del ejido del que se trate, 

sino que sólo se reconoce precisamcnLe el d~recho, más no la propiedad, 

puesto que po.r: disposición legal l.:is Lierrc:ts sjqueu perteneciendo ü 

dicho núcleo ~jida.J y el pos1."!edor, .J.Ün y <:ucH1do .:1dquiera la Litularidad 

del derecho sobre las mismas y le rccor1ocida la calidad de 

ejiddtario, sólo se le reconoce !d. po!H.!:>ión, -pue!.3 Lc...11 y como qutc:!d6 

establecido en el primer c::aplt.u]o de la pre:_H~tlLP t_esis es al ejido a 

propiedad 1.-.is t.iürr-c.J:> y a poseedores les 

r·econoccn solo el uso y di!_ltrut.c de las mismd!;-, luego t-:nt...onces, siendo 

los Ejidos c.~nLes prot...egido~i por soc lrl Lo..:~:; <.1Ll~nci6n 

histori.a que ne rigen por leyes espaciaJe:; y por ende su naturaleza 

juriciica no SP puede regir por el dere-cho r.omú11. 

J\hord bien. la prt_"ncr ipc i ón <.· 1 ... i 1 si el 

reconoc.imiento Ldnt.o del derecho udqu.i r ido por la posesión eje re.ida, 

como adquisición y adjudicación del inmueble poseído, declarando al. 

poseedor como ~l lcg<.11 propietario del mismo y por tdl.cs motivos, con 

lon derechos que dutom~ticamcnLc udquicrc como non el de uso, disfrute 

y ubuso -dent..ro del conLexto lcq.:.i.l del inmueble adquirido- es que se le 

reconoce 1d calidad de dueflo o propiet.:t.rio pues, tiene 1 ... 1 facultad de 

disponer librement_e del mismo, sin que dt'! por m.~dio tenga que:! ped.ir 

•'lULor i zación tercera persona. 

Pot lo t.anLo :a: deduce que mio.~nLrJs en ld pi:t.~scripción civil sí 

adquieren por propiedad lo!': inmueble!:> poHcidos; en materia aqraria, 

d.dquit!re el r'="conocimicnt..o como l~gal titular de ld5 ti.erras que 

pn~;piJ. !.l in que s:c seg req1· ~n del <!ji do de qu~'"! s~ t. ra. te. 

4.2.3. LA POSESXÓN ORIG:rNARIA Y DERIVADA 

Otra diCorcncia entre la prescripción en ntateria agraria y 1-a 

proscripción en materia civi1 os precisamente la posesión clasificada 

como ori.ginaria y derivada, las cuales se encuentran contempl.adas y 
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regu1adas sólo en el C6digo Civil mAs no asi en la Ley Agraria. El 

Código Civil las define y clasifica, partiendo precisamente de la 

definición de propiedad y considerando fundamentalmente los derechos de 

1Jso, disfrute y abuso. 

P....ir..i mejor comprensión, es p.rudent.e ::H:'!r'\al..:tr y huciendo re.t"orcncia 

dl cor\cept:.o de ¡>ropicdad, con la cual el pcopietario o duefto s~ puede 

disponer complet.amente del bien posetUo, pero por cuanto hace al 

usuFructuario, arrendatario, comodat.1rio o bien, cualquiera que posea 

nombre propio sino a nombre de otra pernonu no puede disponer 

1 ibrcmt:"Ot:.l? de dicho bien pues 

disfcut.c y abuso de dicho inmucb1e. 

le asist.en los derechos de uso, 

No asi el poseedor de tierras ejidales, dado que el propieta.r.io 

de lrls mism..-:is pn.-..c.innmenLe el ejido, y tanto ej idat.arios como 

post~sion.:.1r.ios !lOn sólo u::1ufructuarios, es dl:!c.ir, les trc.1nnmi te el 

derecho a poseer y a disfrutar las tierras, pero no a d.isponcr en plena 

¡1ropLedad de lds mismds pues aqui deduce legalmente: si por 

Resolución Prcsidcr1ci<ll se conceden deLerminada c<lr1t..idad de hectáreas a 

un n6cleo de pobldción y desde ld misma se estdblece que será el t~tulo 

dt." propiedad el. cual 

Pu Lances. .l<.ts tierrclS 

(..>O!:it::!cdor~s U!iUfruct..ua.L·ios 

amparen las tierra.s otorgadas, luego 

propiedad precisamente del ejido y los 

los Ej ida.La.rios y Poscs.ionctr ios 

c1\Jient~s ld ley y ~l ejido las ha reconocido ld titularidad o posesión 

de }.-,~;; mi~1ma.::1. 

Da.do lo dnLerior, result~·• facLible .-~l sef'ldlat· que es equiparable 

l<l pos~sión oric1inaria y derivada se~Jladas y defir1idas en el derecho 

civil con la pos.csión ejercida en mnt.eria agrarid., por cuanto hace a 

que !il. el derecho civil señala qu~ el poseedor ejercita. propiamente 

c.1ct,os po!.~csorlos en concept.o de duefio y acrcditc'l tal situ.:tci6n, .su 

po!ie~~ i ón origina.ria bien, !li posee nombre de tercera 

persona, ~;u posesión será derivada (c'ltcnto a la consideración vertida 

en el párrafo que antecede), ap1icándo1o a la materia agraria se tiene 

que el propieLario originario el Ejido y los Ejida~arios y 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



139 

Posesionarios a quienes se les reconoce la posesión, se considera que 

ejercen una posesión de tipo derivada. 

La diferencia radica fundamentalmenLe en qu~ mientras Al derecho 

civil regula total y complctament..c lrt posesión, dsl como sus el.ement.os, 

la ley agraria no lo contemple, y consecuentementP como no e:tt~ ni aón 

rngulado deíicientemente, no se puede aplicar la supletoriedad civil, 

pues claros los ordenamientos lügales cuando sen~lan que el 

Propiet:ario de las ~ierras es el ejido beneficirido con la dotación y la 

ampli.ac:ión que de lus mismas se hagd., pero nunca es el ejidatario o 

poscsionario, quien si se equipara su posesión, vendria sjendo l.a misma 

tlna posesión de Lipa derivada puest..o que so le Lransmitc la misma pero 

los poseedores no pueden disponer a Sll libr~! albcdrlo de las tierras 

cjidales. 

4.2.4. LA POSESXÓN EN AMBAS XNSTXTUCXONES JURÍDXCAS 

Ha quedado completamente esLablecido y definido e1 concepto de 

PRF:SCRIPCIÓN ADQUISITIVA,. o USUCAPIÓN -como la define e.l Código Civi.l 

par.a el Estado de México-, definiciones tr.~vCs de .las cual.es 

~¡ef\al 6 que LA POSESXÓN 1a forma mediante la cual opera la 

institución estudiada ~ lo largo de.l presente trab~1jo, y por lo tanto, 

si la rnisrna no se acredita y más aún, si la mi~ma no se ejerce de la 

terma en que hari seftalado los ord~namientos legales •t~licab1cs según la 

materia de qne s~ t.r.atc (civil o ngrarid), entonces, la PRESCRIPCIÓN 

pu~dc producirse, YJ que la ponesi611 es l~ b~sc pard la proccdenciJ de· 

dit.:h...i institucl6n jurídica, cst.o es, ::>i se va .J. regularizar t..anto el 

derecho ~dquirido por poseer d~ la ma1~era y bdjo las condiciones que 

establece la ley y al mismo tiempo se va a reconocer al poseedor como 

•~l lcg~l t.ituldr y/o dueño -según !H~il el caso del derecho que 

Jplique-, d~be de dcmostrars~ fchitcientemcnte: 

A) El carácter y 1as cond~cioncs con las cuales se posee; 
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B) Si el poseedor cuenta con un títu1o bastante y suficiente que 

le de el der~cho a poseer de manera que se dirija como dueño del 

inmut:?ble a prescribir, 

terreno objeto de litis; 

C) Si diChcl posesión 

bien, que se dirija como titul.ar del 

viene ejerci.endo de pública, 

continud, pacifica, cierta; 

En materitl civil, debe quedar plenamente d~finido y acreditado el. 

or.igcn, el hecho o C.r"lusa que pcrmiL~n ln Posesión, l.a. cual. a su vez. 

permitirá el surgimiet1to de la Usucdpi6r1. 

No obstant.c lo anterior, el derecho aqrario, acreditar el. 

hecho qu~ rnoLiva o ger1er<l la posesión en ambigl10, pues no se encuentra 

contemplado el mismo dentro de dicha lcgisl~ci6n pues s61o se indica 

qut~ :'H"! debe ncredi t_Jr la posesión c-n concepto de t.ituLar de derechos de 

ejidatdrio, sin embargo, 110 podría ni puede acreditarse ta1 situación 

sJ no se <lCredit~ el origcr1 de lJ posesión. 

Puede decirse que ~i el litigante no ~crcdita e1 factor que da 

otiger1 ~ s11 posesión, t..al acto se üncuentra apegado a derecho, pues -

insisto. no se encuentr-..1 contemplada t.:il situac_ión en 1a Ley Agraria- y 

siguiondo una reqld general del derecho, nadle está ob1igado a lo que 

r10 cst~ legislado. por tal motivo, med~ante ósta situación se origina 

un crroc en el lit.igio, pueH cómo se podr~ declarar al poseedor como 

l<!g.-il t..j t.ulc-ir df-! las tierras que posea si el mismo no acredit.a 

fehnc i.c-nt.emc11t.P :su post?s_ión. 

Bajo este ocdPn de idca5, es correcto el proponer una rcform~ al 

drt.icula 4H de l.i Ley /\gra..r:id, para que se siga en este sentido el 

principio general de qut: quien afirma estc"1 ob1igado d. probar. as.1,, 

qui en d ti rma poseer 

t.crrenos, est.."t. ob1ig.:."1do 

concepto de titular de dichas parcelas 

probar y demostrar que cuenta el 

documento idóneo (en este caso es el contrato de cesión de derechos 

previsto por la Ley),, a través de1 cual si acreditará que su posesión 

lo Heñala l.a propia ley: continua, públ.ica,, pacífica, 

concept.o de titular e indudablemente cierta; hecho a través dc1 cuai. 
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el juzgador estará obligado legalmente a reconocer a1 poseedor como el 

titular de los terrenos objeto de litigio. 

4.2.S. ¿ES LA PRESCRXPCXÓN AGRARIA, UNA RÉPLICA 
DE LA PRESCR.IPCX:ÓN EN MATER:r.A CX'VXL? 

Estudiada. que ha sido esta institución jurldica, puedo cene.luir 

el sentido dt:? que LA PRESCRIPCIÓN AGRARIA, la cucil l.egisla a 

t..rc.'lVés de la Ley /\gr.aria y que tiene una vigencia a partir de ld.s 

reforma~ sufridJs al derecho Jgrario en 1992, dicha institución, si es 

répl. ica de la i11stitución civil, pUC!S 1 elementos 

csenci1.-"llmente l.os mismog, elementos que han sido estudiados y 

comparddos enLre gi. puro obstante ello, aquí reproducen 

nuevamente para reforzar mi dicho, pues, ambas instituciones jurldicas 

coinciden en que debe ejercerse unJ POSZS::CÓN, la cual. sea: 

AGRAR::CA C::CV::CL 

PUBLICA PUBL::CCA 

(artículo 18 de la Ley Agraria) 

PACIFICA 

(Articulo 800 del. Código Civil. 

para el Estado de México) 

P/\ClFICA 

(artictJlo 18 de Ja Ley Agraria) (Articulo "198 del Código Civil 

para el Estado de México) 
~~---~~~~-c'~o~N=T~X~NUA~~~~~~~~~-1-~~~~~- CONTINUA 

(dr~iculo 18 de la Ley AgrJria) 

DE BUENA O MALA FE 

(articulo 18 de la Ley Agraria) 

EN CONCEPTO DE TITULAR DE DERECHOS 

DE EJIOATARIO 

(artículo 18 de la Ley Agraria} 

(art.icuJo ·199 en relación e1 

803 del Código Civil para. el 

Estado de México) 

DE BUENA O MALA FE 

(artículos 781 783 del Código 

Civil para el Estado de México) 

EN CONCEPTO DE DUE1'30 

(art~culo 765 del Código Civil 

para el Estado de México) 
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Sin embargo, importdnte re.saltar que en materia agraria 

encuentra insuficientemente lcgi~l.:~da LA POSESIÓN, pues e1 

ordenamiento legal no se estdblece ni leqisla respecto de acreditar el 

legal origen de lu mlsma, LastJ cou qu~ el poseedor diga " .•• que ha 

poseido las tierras ejidalc~ por mas d~ cinco afias de mar1era póblica, 

paciLicd, continua y de buena f~ en Goncepto do tiLular de derechos de 

ejiddL<lrio •.• ~ pero esLe dicl10 lc_1 rt:!fUl!Z::Zd e J. re!ip1.:ct i vo 

cor1trato de ccniór1 de der~chos, el cual, Lal y como ya quedó seftalado 

en capiLuJ0::1 prt..""cedenLcn en el qu~ d.1 ,~1 lcqc.J.1 dert.~cho a. poseer, si el 

mismo cxhibP .._-¡ e!1crito inicial de demanda, debiera 

principio prevenirse al promovent.c 1Jrl~d que lo exhiba y en caso de 

ser ast, inclusive ~~ deberla dc!"i..-~ch .. :1r la demanda pues no !'>e le puede 

t'."(?conoccr: n...tdlc ningún derc..>cho h<"J!lLil que pruebe que es legal el. 

mjsmo, yü que no basta con aCirmar o decir algo, sino que es mencsLer 

que el dicho quede compleLJmente .. 1crediLadl~-

Resulta convenienLe el seftalar que si exhibe dicho 

docun1cnLo, bastdnL~ legal que el Tribunal Agrario declare 1a 

i1nprocedenc~a de dicha acción de prescripción si no se demuestra con 

clariddd el origen de l.a posesión, el cual se acredita mediante e.l 

cor1Lr~to traslativo de derechos. 

Con esLo puedo concluir, que uunqut;> las i.nst.it.uciones jurídicas 

propias car~ctcristicas -las cuales 

su momento han quedado complcta.rncnte dci-inidds- LA PRESCRIPCIÓN 

/'.,.GRJ\HIA Sf ES UNA HÉPl.JCA DF: LA PRESCRIPCIÓN CIVIJ., pues ésta última 

stJ~gió como unJ rit~ceNidad a rugul.1z·izdr ~l cj(~rccho adquirido por poseer 

bajo lri:i coridiciones e~tablccidas por la ley, itunado a que Las mismas 

pc:r.miLcn ld RF.GULARIZAClÓN D~:L DF.RECHO ADQUIRIDO, y finalmente, porque 

la institución de la pr~scripción agraria es muy joven, en virtud de 

que La mismd comicnz<l J r0gir d pdrtir de febrero de 1992, mientras que 

la prescripción en mdteria civil viene lcgisl~ndose inclusive y si as1 

se puede ver, desde el derecho romano, y ya. t~ri México, desde el código 

civi 1 de 1928, no obstc"Jnte Hllo, se dice que la prescripción agraria 

tiene similitudes o semejanzas con l.c3 institución civil. aunque cada una 
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de el las guarda sus propias c.-1racteristicas, y por citar un ejemplo, 

asi en materia civil la pr~scripci6n no puede comenzar a correr: 

1-- EnLru dsce11denLes y descendientes, durante l.:i patria 

potestad, respccLo de los bienes u que 1o!l segundos tengan 

derechos conforme~ tl la ley; 

IT-- Entre lo~ consorLes; 

TII.- Entre los incapaciL~dos y sus tutores o curadores, mientras 

dure la. t:ut-ela; 

lV.- Entre copropiet.arios, rt:'!spcct:o del bien común; 

v.- ConLra los a1J~cnt,~s que se encuentren on servicio público; y 

VI.- Contra los mi Lil.dtc:1 ~11 nervicio activo 

tdnLo i·ucrcl como der1lro da la Rupúbl ica. 

tiempo de gucrrd, 

Se cnt. i.e:..•nde, .tún y cui-tndo e~t~;1s c.ar.:icLerí.sticus no se encuentran 

plcl~>m..idc:as t..~n la Ley Agra.ria, que se aplican suplet.:.oriamente al precepto 

legal que dicho ordenu.micnto contiene. 

Finalmente, por cuanto hace al cómputo de los plazos para que se 

Lengd como co11sumada !J prescripción, en ambas ramas del deroct10 se 

cuenta por anos y no de momento a momento, excepto en los casos en los 

cud .. lcs ~si lo dct.ermine lc.1 ley expresamente. Los meses se regularán por 

Pl nUm~ro de dias que- les correspondan. 

C1Jdndo l<l ¡>rt~scripción se cuer}Le por dias, se entenderán éstos d~ 

vuint icudt.ro horas naturalo5, contadas de las veinticuatro la9 

v•:int.icu.st.ro. El did en que comienza la prescripción, se cucnt.:i siempre 

•·nt.<·r-o .Junque no lo sc.:..i; pero •lquél '="?O que la prescripción termina," 

d•~be ser ...:omplcLo. Cuando t..!l últ:imo d\ñ sea feriado, no se tcndr.'.'1 l..i 

prc!>c1·i.pción por completa, sino cumplido el primero que siga, si fuere 

út: j l. 

Concluyendo con el presente capltu1o y a su vez, con el presente 

tr<lb~jo, puedo decir que la prescripción dgraria rCpl ic..l. 

impcrfúcta de la prescripción civil, en virtud de que la primera, por 

sur tan jov~n y novedosa, h~ sido regulada incompletamente pues, el 
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e1emento esencial que es el acreditar el legal origen de la posesión. 

ha regulado,, siendo que si éste acredita,, no debe 

declararse con5umada favor el poseedor la PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA. 

Así pues,, y en relación con el párrafo que antecede,, me permito a 

continuación,, formular las conclusiones al presente trabajo,, p.ara qut:! 

el mismo,, de llevarse a la práctica,, permitan terminar con el problema 

posesorio de Lierras cjidale5. 
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Estudiada qua ha sido l...i problcm~tica por la cual c1traviesan los 

poseedoreu de tierr~~ ejidalcs y comunales, cuando estos no cuentan 

un documento medianLc et cual acredit..cn, amparen y defiendan su legal 

posesión, t.ul y como ha cxpur!itO que c•n una j níinidad de casos 

posesorios, en virLud cJe ello, los poseedores ejercen su posesión de 

manera precaria, pues !iófl muc:h.01s lds dt_<1dur...iti que impiden acredit.<lr la 

misma, ent...re el l..t.s, el cclebrur legal ccsiótl de derechos 

p~-ircflJ Ctr i O!.'>, li1 cu.a 1 si s~1 .~credi t c.1 fehaci en temen Le el origen y 

lega1-idad de lti po~";csión, no obst...ant.c lo u.nt.crior, Csta cesión de 

derechos debe reur1ir fi<?l y c~b~lment.e con Los requ~sito:; que tanto la 

ley agrariil, 1.,-.i co:-;t.umbrc de ca.da núcleo cjidul, y los demá:J; 

el rcg1amento 

Lr1lerno del ejido dUnddo ¿t qlie si dentro de dicho núcleo existen celos 

rü!-ipect._o d1t..~ ld posc!";ión ch." li..1~ t.i~-?rrc...1..s, la8 mismos iut.cgra.ntes son loH 

que ~e nicgun a la transmisión de las mismas y por tal motivo, no puede 

•-.!fect.uarsf"!' 1~1 mi~md, ur1qin.-tndo con t~llo que no puedd ctcrcditarse la 

lugaliddd de l..i posesión. Ahora bien, y ..icredita.ndo la misma, para 

í!'fccto:.;¡ del .=irt..iculo 4H dt• la Ley l\qraria !~i 

po~e~iór1 rtlc tr.Jn~mit.ida por un POSESTONARIO y 

acredita que l .. 'l 

por un EJtDATAH.IO, en 

•!~t.ricto .l.pego ot lo ordcnd.do por el prt.!C(~pt.o lt.!aal en e~t.udio bajo el 

!3entido de " .•. quien hubiere poseldo en •.:oncepto de t.itulJr de derechos 

de BJJDATARJO ... KJdquirirá ]rJ5 mismos derechos que cualquier ejidaLario 

~;obre su p •. ucela ... ". Lo cual ~igniLica que ~i el poseedor de las 

mism~s ddquirió ~tJ derecho n po~;cer, por lri tr<lnsmisLón efectuada por 

un po~esionari.o, ilógico seria que el Tribunal Agrario le reconocierJ 

la calidad dC! cj idatario, (aunqut~ sobreentiende que la 

finalidad de la prescr~pción agraria, más es d.bsurdo considerar el 

re-conocimiento de est.a Cdlid.=:id cuando precisamente no se ucredit.a el 
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origen de la posesión, o bien, acreditándose esta, se acredita que ld 

misma se obtuvo por cesión de un poscsionario) entiende que posee 

el ánimo de titu1ar pero de los derechos y obligaciones que 

cor1llevd su posesión m~s no que posea con el carácter de cjidatario, 

puus claro est~ que debe poseer el ~ar~cter a través del cual se le 

transmitió la parcela o t.erreno que pretcnd~ proscribir. 

Es dable el su~alai· y proponer inclusive la reforma ~l precepto 

estudio, bc1jo el sentido de que quicr1 ge considere como poseedor de 

Licrran cj i.dalcs y más aún, que dichu posenión le ha generddo 

derecho,. dcredit.c Lal uitunción ant.e el Tribunal Unitario Agrario 

competente, lo cual será rn~diante el re~pt"?c.tivo cont.rat.:o de cc~ión de 

derechos p...srccla1·io!l, documenLo con el que si .-.tcredi ta que 

obtiene 1.1 Lit.uldriddd de las t ierraH poseidas pues es equiparable a 

cont.rdt;o de Lra..nsmi!iión de dominio -celebrado bajo lits del 

dcrt..4 cho civil-, y por cu..-into hac~ <-1 la t. itularidad con la cual 

posct..~. lJ mism .. t s~ a.cruditarl1 también con dicho documento, es decir, si 

lu cesión de derechos efectúc::1 poscsionario, 1ógicamente 

demandilr5 el 1·econocimiento como POSESIONARIO de dichas tierras, en e1 

cntHndido qut_~ po!3ee carácter porque posesionario le ha 

C•.)dido lo!:> derechos de dichas parcel<ts y por los motivos expuestos 

.1nt.cI iormenLc. 

/\hora bien, 

C/\RJ\CTF.R DE TITULAR 

importante destc:1.co::1r, que si 

precisdmentc porque 

posee el 

titular de 1os 

dt:-rPchn~ y obligaciones que la po.scsi6n conlleva, pero no porque 

titular de derechos de 

Con la re forma que propone, pretende relegar en sus 

derechos a los ejidatarios, sino más bien,, se propone un texto que 

permit.a tanto d ejidatarios como a poscsionarios acrcdita.r c1 legal 

origen de su posesión y por ende, regular.izar la misma, reso1viéndosc 

dSÍ los ~robl~mas posesorios, entre el1os, 1os de 1a posesión precaria. 
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En virtud de J.o tlnter. iormence sci\alado, vez. que han 

expuesto todos y cada uno de los elementos del artículo 48 de 1a Ley 

Agraria vigente, y que ha pldnLeado la problemática por ta 

dmbigü~dad que el mismo tiene, considero pertinente, y más aón, 

neces~rio el hecho d~ que se ceforme el precepto lcgdl en estudio bajo 

las siguientes connideraciones: 

1.- La primera part.c del .;-trLlculo en estudio ser"\ala: u ••• Quien 

hubiere poseido tierras ejidaJes an concepLo de Litular de derechos de 

ejidatario ... ••este concepto su personaliza cuando se dice: EN CONCEPTO 

DE TITULAR y bcljo este supue!>to es cor·rect~o señ03lar y precisar que el. 

hecho de dirigir.ne TITUI,J\H es precisamente cd di ri girsc 

titular de lcis Lier.ran pose idas, titular de los der.echos y 

obligaciones del ti t_ u lu r- porquP todos 

integrantes dci nücluo de pobldción ejiddl y cualquier otra persona o 

autoridad, lo reconocen como tal y a ninguna otea persona le reconocen 

tal carhcter, por ello, quien poscd terrenos abiertos ul cultivo bajo 

ánimo import.ando que los mismos transmitidos por 

Ejidatario o un Posc::;ionario, dcb._? considcrársele como el titular de 

los mismos, y no r1ecesuriamente int.~rprctJrsu el elemento en análisis 

de que t.iene que ter1ur derect1os dgCilrios reconocidos o bien, que posed 

solo como poscsiondcio, sino qut> el elemento que se estudia es: BAJO EL 

CONCEPTO DE TITULAR de derechos y obl igacioncs que otorga 1-a posesión 

;~.-El segundo elcmcnt..o que ~H~ estudia es: "._.Que no sean 1-as 

d~stinddi19 Jl ast!ntamiento humano, ni se trJte de bosques ni selvas •.. ~ 

reterido al hecho de que la ponesión ejercida no sea sobre las que e1 

núcleo ejiddl considord desde ld Resoluciór1 Presidencial como tales, y 

que por nu naturaleza tanto Cicica como juridica asi estén sena1adas, 

bajo est.e 3Upucnto, no se generd ningún derecho por la posesión, aón y 

cuündo se tengan en posesión 1as ci~adas tierras por más de 1-os 10 anos 

que como máximo ser1ala la Ley Agraria, puesto que 1-as mismas, por 

propid disposición legal son imprescriptibles, ahora bien, dentro del 

dasarrollo del juicio, el actor debe acreditar que posesión 1-e ha 

generado un derecho, en virtud de no poseer tierras ni destinadas 
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expresamente legalmente por l.a propia asamblea por decisión 

Presidencial para e1 asentamiento humano, ni que se trate de bosques o 

se.lvas. 

Oe esta manera el ctccionante debe acredit.:.ar dicho bajo e1 

~entido de que las tierras poseídas efcctivumente abi~rtas ~:tl 

cult..ivo, y basta con "-lcredit.ar ese hecho, pues el texto del precepto 

legal en estudio es claro y conciso al indicar~ ... Quien posed t.ierras 

ejidales ••. •• mhs Hcn~J.a ~ •.• Quien pose~ tierras pacculadas 

formalmente . .. u; bajo ostc supuesto, basta acreditar que las 

tierras que ~e poseen ~on <lbiArt..~s dl cultivo y que por ese solo hecho 

no se han dest.inado ni i'll d!H'!nta.mient.o humano, ni son consideradas como 

bosques o Hc]vas (l.o quu ge11cralmunte se conoce ti~bión en los núcleo~ 

cjidalcs como ticrrcls de tt~o con1ún las cuales y en tal sentido si so11 

imp1·cscriptihJes), y de ,1crediLar eRLe elemento, de he rc!.lult..ar 

procedentu ld acción de prescripci6n adquisitiva en favor de quien la 

ejercite. 

3. - Cuando !"ie ha.bl. .. l de que la posesión cjcrc.i.da sed de manera 

públicd, pdcifica, continua, pública y en dado caRo que se acrediLe la 

buena fe o mala fe de la misma, se refiere a que dicha poscsi6n debe 

lcgiLimo origen, decir, )<-º razón del. t:.~st...udio ya 

.I Ccl l i Zcl.dO, quien considúrc con derecho~ demandar 1.a 

prt:.!scripción adquisiLiva en su fJvo.r: DEBE ACREDI'r/\R EN TODO MOMENTO QUE 

PO!~EE DICHA P/\RCf-:LA LEGAl~MENTE Y SE ENTENDERÁ L/\ Lfo.:GALl DAD DE TAL 

POSESIÓN CON UN CONTRATO TRASI.ATTVO Ot-: DERECHOS poseer sobre la 

rpt"erida par·cela, •::-:; decir, aún y cuando no se encuentra establecido 

l it.et.ilmenLt~ cd leg...tl or1get1 de l<..1 posesión, debiera scñJl.-.irsc como un 

H.EQUISITO SINE.: QUA NON que se debe acreditar que está poMeyendo en 

concepto de tiLular dichd pdrcela o dict1as Licrras ~biertas al culLivo 

y que ~u Litularidad dcvi~ne de la Lransmisión de derechos realizada en 

favor, trdnsmi~ión t:~f"•':!ctuada sea por el. cjida.t.a.rio o posesionario 

legalmentu reconocidos; por lo que en base a lo anterior, acreditando 

el legdl oriqen de la posesión podrán actual.izarse y apl.icarso todos y 

cc1.da de los elemento~ del precepto 1.egal estudio, pues 

quedará l.ugar a dl1das de que el peticionante se ha convcrLido en el. 
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legal títul.ar de las tierras poseidas por haber adquirido 1a posesión 

legal.mente: y más aún, dcreditar t.odos y cada uno de los cl.ementos 

enunciados la ley de la mdteria. 

Ahora bien, una vez analizados los elementos anteriores, podemos 

decir que la propuesta de reCorma, dpl.icada directamente al precepto 

legdl en estudio seria: 

AR.T±COLO 48 .. - Quien hubiere poseído tierras 

ej:i.d.al.es en concepto de titu1.a.:r de derechos de 

ejida.ta..r.:i..o O DE POSESJ:ONAR.J:O, que sean .1.a.s 

destinad.as al.. asentainiento huma.no, ni se trate de 

bosques ni se1vas, y ACREDXTANDO CON EL 

RESPECTrvO CONTRATO DE TRANSMXSJ:ÓN DE DERECHOS 

POSESOR.l:OS LA POSES:CÓN SOBRE LAS MXSMA.S, de 
,', .. 

zD.a.nera: -· :: :Í>ú.bl..:i.ca., pací.rica., continua y cierta., 

durante·~- un periodo de cinco &iios, si .1a. posesión 

es de -bU.ena. fe o de diez años, si J..a. posesi6n 

fuera de ma.1a fe, adquirirá sobre dichas tierras 

1o:s mismos derechos que cual.quier ejid.a.tario 

pososiona.rio sobre su parc::e1a ..• " 

Bajo el entendido de que los actos posesiorios ejercerán 

siempre con el apoyo de la cesión de derechos que permita cjercit .• l:r los 

mismos, ésta tl su vez se va a efectuar siguiendo todos y cadd uno de 

los requisitos enunciados por 1~ ley de la materia. Para tales efectos 

ver el inciso a) dt!l pun't-o 1.2 de1 Capitulo Primero de la presente 

1'C!IÍ:J. 

La anterior propuesta u~ con la finalidad de que, por un l~do, se 

comi~ncu legislar correctamente sobre todas y cada de lus 

cu~stiones y problemáticas ~urgidas en materia dgraria y por oLro lado, 

a.p1icando dicho trabajo la práctica profesiondl acaecida. ios 

Tribunales Agrarios y de /\mpdr.o, pretende brindar una correcta 
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aplicación de)_ mismo, cumpliendo as1 con 1a debida y correcta legalidad 

de los acLos de auLoridac.J, cu el scntjdo de que no se interpretarL1 

libremente dicho ar.ticulo pard aplicarlo según sea el caso, sino que 

aµlicdndo correctamente el precepto legal en estudio, las sentencias de 

1os Tri burla les Ayr~~io~ s~r~n dict~das conforme derecho y 

solamc11te conforme d un ~onLido interpretativo ~n b~se a los criterios 

de cada j11zqador. 
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e o N e L u s I o N E s 

Sabedores q11e somos de ld pr·oblemáLica enfrentada con respecto ~ 

la posesión de laB Lit!~ras cjidcll~s y comunales, os que se preparó ld 

eJctbor.ación del prcsenLc t.r-abajo, con el cual .!H? pretende brindar una 

solución a dicha problcm~t.icd posesori~. 

En dJ proser1lc estuctiu se orrocló al amablú lector un ar1élisis a 

cerca de la cor1sl:itución del ~jicio y de la comunidad, ambos como entes 

y persona9 jurldicos de~d~ J.J ~µocd prchisp~r1ica hasta Ja actualidad, 

ello es con la fir1dlid~d ~ie mostrdr qu•! lci escncid del ejido y de las 

comunidadc!i agrari<-l!_-> 110 cidt«...1 de una o dos d6cadas atrás; pues tal y 

como se mostró a lo 1rlrgo del prcscnt..c trA.bajo el ejido tiene 

oriqen, si no con •-·s•-! siquiticudo .si con esas c .. 1racL~risticas pues el 

misn10, tienu al iquul que lrl comunidad un anteceder1Le remoLo desde eJ 

fJor.c:c.lmienLo de lrl cul LUrd /\zt..ccil y J..-1 cuJ Lurc"l Muyd, hasta nuc!:>Lros 

d.las. 

PRZl-IERA.- Las cari.tct..erí.st..icas prcscnt,"l.das tanto en la cuJtur.:i 

Aztec.:i ld cul t.ura Mayc"l las ~iqut:!'n conservando est:os entes 

juridicos cstudic1dos, al mur1os hasta el afio de 1991, ya que para el a~o 

posterior dio 1.:i pauta para el surgimienco de un nuevo derecho 

<lgrario, el cual permit.a la dCtLialización da los mismos, rescdtándolos 

compleLJmunte del olvido cJsi t..otdl el cual encontraban, 

-lC:Lualizando a las necesidades humanas y mclteric1les dichn.s personas 

i urídic.l!o>. 

Cor1 1~1~; rel"ormas sufridrls en el derecho ~grario, se dará la pauta 

p..trd qu<~ denLru del mi:1mo rt.'!vitaliccn sólo cJ ejido y la 

comunid.-,d, ~ino para qut:? revit...-tlice J..-.. economía naciona.l, y se 

reruerc(~ a la poblcición c.'.lmpc.sina, qui~ncs son los que de las grandes 

tna.sas sociales han sufrido intermi11ablement..e, pues han sufrido la 

marginación, el des1>otismo. ld arbitrariedad y n1ás aó11, 1a ignoranci~. 

sello Lan distinguido do l<l cl~se campesina, el cual ha permitido una 
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mediocre realización socioeconómica y cu1tura1 así. como productiva de 

los terrenos sujcLos a estos regímenes de tierras. 

A partir de 1992 se reostablece el campo mexicano una nueva 

legislación,. mediante la c11al permite precisamente regularizar 

principal.mente todas .-::tquell.as cuestiones posesorias implement:.tndose el 

beneficio de la regularización de la tenencia de la tierra,. vta 

Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Tit11lación de Solares 

Urbanon (PROCEDE),. programc:1. al cu.:d rnricro los dos primeros 

capl.tulos,. y por otro lado instit.uyc la fiquru de la PRESCRIPCIÓN,. 

t"igura a través de la cual se reconoce el derecho <ldquirido por el solo 

hecho de poseer tierras ejidalcs, ni empre y cuando 

precinamentc que ~te posee conforme la misma ley lo ordena. 

acredite 

SEGUNDA .. - l.a. posesión .:iún y cuando es esen.cic..Jlmente neccsarid 

para adquirir un derecho el cudl sea reconocido, y consccuentemen~e se 

adquiera ld Cdlidad jurldica de cjidaLario, ésta. cncuentra 

insuficientemente establecida Ja ley de la materia, pues nunca 

obliga que si el poseedor, se ostcnLn con la calidad de cjidatario, 

para lo~ efectos del precepto lcgdl que regula dicha institución 

juridica, tenga que demo~trar su dicho, es decir, no lo obliga la ley a 

que le demuestre al Tribunal Agrario el legal origen de la posesión, no 

obstante que esta situación es más que necesaria, porque de 1a misma 

depende precisamente su rccor1ocimier1to con tal carácter. 

TERCERA .. - Es dable menciondr· que con el presente análisis se 

buscó el demostrar precisttment<! la insltricirncia legal por cuanto hace 

la regulación de la posesión bajo el senLido de acreditar 

fehacientemente la misma, esto es, .-l.Ún y cuando se establece en el 

articulo 4B de la Ley Agraria ··- .. Quien hubiere POSEÍDO tierras 

ejidale~ en CONCEPTO DE TITULAR DF. DEHECHOS DE EJIDATARIO ... de manera 

pública, pactt:"ica, continua, durrl.nte un periodo de cinco años si l.a 

posesi 6n .fuere de buena t:e, o de diez si la posesión es de mala fe, 

adquirirá los mismos derechos que cualquier ejidd~ario sobre 

parcela •. • u. Es prudente el hacer notar que hace referencia 

dentro dol texto legal., al hect10 o causa generadora de la posesión, por 
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l.o que consecuentemente si quien se ostenta como poseedor de dichas 

tierras no acreditil el legal origen de la misma luego entonces, 

podrá acreditar qu•~ éstd la ejerce de manerili pública., pacífica, 

continua y en cierto caso, de buena fe, ya que ctl. carecer del. documento 

el cual. de red ita el derecho poseer., también del 

documento, o motivo con el cual acredite la calidad de titular con la 

cual ostenta al. poseer dichos Ler.renos. 

Lo anterior trde consecuencia que jurldicamcntc 

considere como consumada la prescripción positiva en l"avor de quien 

ostente como poseedor, toda vez que no acredita el legal origen de 

posesión; lo cual puede ser traducido en la negatjva dictada por parte 

del Tribunal Un~tario Agrario paca no declarar la procedencia de dicha 

institución juridica y consecuentemente tampoco procede 

reconocimiento de derecho!l agrarios respcct.o del. núcleo del cual 

trdtC. 

el 

CU.AR.TA .. - Se élnal.izó el preccpt..o en estudio bajo la hipótesis 

siguiente: si el poseedor de tierrds ejidales acreditu fehacientemente 

el origen de su posesión, pero, si el mismo es por transmisión hecha de 

un posesionario, entonces, se cae en ld contusión de, si l<ls tierras 

han sido transmitidas por un posesionario, luego entonces se posee con 

ese carácter y Cdl.idad juridica, y por lo tanto no es Lógico hablar de 

un reconocimiento de derechos agrarios, cuando al ejercer la posesión, 

lu mismd ejerce el cdrácter d~ tit:ula.r de derechos de 

ejidaLario, sino con la C<llidad juridica de quien fueron transmitidas 

los terrenos o las prlrc~la3. 

Ocbier.:t, pues señala rsc que si posee el carácter de 

Litular de der~chos de ejidatario, es porque üsi lo la .ley y el. 

objct..ivo, a demás de reconocer el derecho adquirido por poseer 1 es e1 

de reconocer Ld calidad de ejid.atario, ya que el propio texto del 

artículo en estudio así lo enmarca. Pero, puede interpretarse el propio 

texto bajo el entendido de que si posee con el carácter de titular de 

derechos de ej idatario, bajo el sen ti do de titular de los 

derechos y obiigaciones concatenados a dicha posesión. 

--. 
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QUINTA.- Parc'"l contr.arr.cstar lo anteriormente sei'\alado, e1 

objetivo del presente Lrabajo es demosLrar que si no se acredilcl el 

nrjgen do la posesión, puede tampoco demostrar lñs 

Cc-ir.actcrlstic;.1s bajo la!i CUi•Jes se ponec y por Jo tanto, no es di::tble 

declarw1r la consumhción de )d prc~icrlpción ponitiva favor del 

po!-;eedor, ni mucho menos, el reconoc(~rJe la crilidnd de titular de 

derechos ~gr.-tr-ios. O bien, que aún y cuando se acrcditard el leg .. -il 

origen de l<l posesión, la misma se tenga por pürte de una transmisión 

dt"'? posesiondrio, luego entonces, no po.uee con el ánimo do cjid.:ttario 

sino de ponesionario, y dicha calidad no l~ prevé el art~culo en 

t~SLUdio, entonces que procedente el negar la acción 
prezcript.iv<-1. 

SEXTA.- Unu demostrado el hecho anterior, propongo 

r:t."t.orm<1 dl precept.o l<:!gal en est.udio, con l.a Cina1idad de que en el 

PRIMERO.- Se amplie el articulo referido en el. sentido de que 

quien se ostente como poseedor de tierras ejidalcs acredite el legal 

oriq('!n o mot.ivo de su posesión para que de la misma mane:z::a acredite 

L<1mbién t~odos y cdda de los requisitos sct'\alc'l.dos en el propio 

<1rt..icul0 46, lo!i cuales son: poseer de buena f'c, de manera. púb1icrl, 

p.1clficd, continua, en concepto de titular (de derechos de ejidatario). 

!>r~GUNDO. - /\l prescnt:ilrse en ld prAct.ica. la confusión respecto a 

l.t p0!';1~:;ión ("!'ll concept_o DE TTTUl..AR OF. DERECHOS DE EJIOATARIO cuando 

t.r.1nsm.i:iión de• Jo:o> mi!rnlos por parte de un pos~sionarlo, 

p:-.-~tendo introducir en dicho articulo el termino "" ... quien posea en 

•=dr~cLnr de derechos de posesionario •.. " en razón de que ésLa calidad 

iur-1di~;..a t_drnbiún :H? encucnt r·..:. conLcmplada en la Ley Agraria y por lo 

t,.uit.o o:!n un razonamienLo armóni.c;o, !ii quien transmite la posesión dt::>! 

los Lct::renos ahier.tos cultivo las parcelas formalmente 

~onstit.uidJs es un posesionario, lógicamente qu~ con el juicio seguido 

.:inte Tribunal Agrario~ dable el reconocimiento de dicha 
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persona ejidatario, toda que poseeria el carácter y 

calidad juridica de quien le LransmiLió la parcela. 

SÉPT.:C:M:A.- Debe esclarecerse t-l hecho referente a quien posee bajo 

el carhcter de titular de derechos de ejidatario, lo es o se ostentará 

quion posc.;.i en nombrH propio,. qui~n :>ec'l efcctivamont•~ el tituldr· de 

dichas parcelrls y que por Lal moLivo sea el titular de los derechos y 

obligaciones qonerados por su posesión. 

es convenient~ aclurar,. <lÚn y cua.nLo 

trabajo,. que el po~;cnionario cuenta 

es el objeto del presente 

derechos plenamente 

se h .. .,, definido di cha establecidos lc:1 Ley Agraria, inclusive 

ca.lidc..1d juridicc"I,. quedc.1ndo en el abismo t.snto l.:t def:inici6n como Jos 

derechos a los cuales se hace merecedor dicho posesionario. Por lo que 

pürd efectos de ostu dn~linis se ofruce tanLo una definición como 

propucsL~ d~ rcformd Jl ya referido drLlculo 48 de ld Ley Agrüria, 

la finalidad de considcr.ir 1-a figure1 juc1.dica del posesiona.ria como 

part~ del prcscnt..c.~ traba jo, y dentro de la Ley /\graria, 

fundamcntalrnenL~~. se pueda conceder La.mbién el derecho de partic~par en 

l~ prescripci6r1 positiva de las tierras cjidales. 

OCTAVA.- Pr.et..endo dejar }_J curta ubiertd. para los posibles 

el mi3mo, Ion cuales puedan realizar el estudio 

r•~spcctivo por cuanLo hac~ a que er1 1~1 r.ey Agraria 8e leg~slo respecto 

dt! todus y Cddd uno de los derechos obtenidos por el posesionario, pues 

t~!i conveniente resalt.1r que t...aJ calidad juridic..i Ja reconoce lñ Ley 

AqrJrjJ, pero la mitlmd es olviddda Jlor el order1amient..o legal Leda vez 

riu~ :le l1<l (Jlvidado el regtJlai- 1:odo lo re}.1~ionado cor1 ul pos~siondrio. 

NOVENA.- Es prudcnLe puntucsliZdr que l<l Ley Agrdri.:l pres..;-nt..a ot.ra 

1nconveni~ncl.a, la cual se deriva ii.l prt-"?cept..u<:1r: '~ ... El pose~dor podrá. 

acudir ante eJ tribunal agrario par.a que, pi.:cvia audiencia de los 

ir1Lero$ddos, d~l comisaria.do cjidal y de los colindantes, en la vla de 

jur:isdicci6n voluntaria mediante el desahogo del juicio 

corrc~pondiente, emita resolución sohre la adquisición de los derechos 

sobre 1a p..;arccla ti~rras de que !le trate ... u. Aún y cuando este 
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cuestionamiento es netamente de m~nera práctica, me parece interesante 

el ht!-Cho de que se diga EN VTA DE JURlSDJCClÓN VOLUNTl\RIA, pues ~e 

en.tiende que Juri!idicción Volunt:.arict cudndo concurre un solo 

pret:ensor pero en est~ ca.uo no ocul-re aqui, pues no obstanLc que no 

haya personn fisica (cjiddta.rio o posesionarlo) a quien ne le demanda. 

dicha prest~ción (1,RESCHlPCJÓN POSITIVA), si demnnda u1 ejido 

di.recta.mente y l.uego cut.onces, puede exi~tir Jurisdicción Voluntaria 

porque hay un intct--en«-1do quiera ._~n uu cca:;o defenderá ~u derecho. 

DÉCIMA. - Oebicrc::i c:uunto cuestión procesal eliminarse el 

término ACUDIR F;N VIA [)fo.: .JUHI~DlCCJÓN vo1~UN'l'ARJA, pues para este 

supuesto no $•~ reúne •-:on el requisito suficiente que es el de que no 

hay .. ""t un cont..r.-:lrio o una contrup.1rt..c, pues en Cc.l.~o contrario se supone 

vencedor y un vencido. 

En base a lo ~'lntcrior, y sin ser cst...e el tcm,'1 de mi estudio, me 

permito recomendar los interesa.dos el mismo, que rea.licen un 

e9tudio y análisis detal 1.ado respecto de éste, para que en su caso, 

puedan brindar una propuesta de so.luci6f1. 

------------
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APÉNDICE :I: 

El presente anexo es lcl findlidad de robustecer. mi dicho 

respecto del criterio adoptado por los Tribundles Colegiados de 

Circuito, e inclusive existen aunque no t~n gran medida, reso.luciones 

por cor1tradicción de tesis, de las cuales el Supremo Tribunal Judicial 

nuestro pais hd conocido; ello rel..ición lon elementos 

cnunciado5 en ni u.rLí culo 48 de In r~ey Agrar.ia vigente, c-:l cual t"ue 

objeto de L"!1t.udio en f'I pre!'>f._!nt.e tr.1bajo"': 

PRESCRJ:PC:I:ÓN EN MATERIA AGRAR:I:A, ACCXÓN DE.- La correcta interpretación 

del arL1.cu1u 48 de )a Ley Agr~ria en vigor, conduce a establecer que el 

ejercicjo dt:-! lc.1 cJcción dr. prescripción eri vi ctud de J~J posesión de 

tierrcls cj idr.1Jns por quien considor~ titular de los derechos 

respcct.ivo:1, m1cnt:r.·Jri: no !>C tr<Jt_e de lu.:'! dentinad~'lH al a!'ientamient.o 

humano, bofiqUt..'"!3 t> :.;elva:J, d•.:? ffidllerd pdci fic:d, cont.inlhl y pUblicd, t:ienc 

por f"in requJ._1r.izclr lu!'"l ~it-u.Jcionf~s de h•'!Cho gencrada!l por la invoc..ida. 

posesión. J\:-;i, respecto dú dicthlS t.icrras, es fuctiblc juridicamcntü 

i:-ccnnocer l..i t..it:.ulnridad de dt:!recho:.J .1gt:.Jrios, ...1LcnLo la citdd<l 

pre:-o:cripción, una v._-.z que !i\~dn d·~most.rcldu:; los requisjtos preindicados, 

expidióndos.:~ por ._-on~eCUE.•nci.:i. Pl ccrt.j ticudo qu~ lo just..ifique, sin 

aft.-!ctar.se ·~1 reqim.--.n <:>iid<-11 1...1 declaración resp•~ctiva, pu~!'; de 

n.inqur1d tndncrc1 so__• subst.r<-ten ld~ t. it:rrc-t~{ tJP} nucl~°"º respectivo. 

PP.IME:H 1'HI BlJN/\L COLEGIJ\DO ora. ni::cIMO ~F:GUNlJO CIRCUITO. 

/\J"np..:1ro Dirt...•cLo 284/9:.3. -f-:ugcn1u V~r·dugo Cunt: rc1·d:;. -23 de febrero de 

lf"l<tlf.-Un<.lni.midnd de voLos.-Poru~nt.~: Virqilio /\dolfo Solorio campos. 

PRESCRZPCXÓN AGRARIA- EL AVECINDADO NO ES TITULAR DE-- Como el -

dVecinda.do no po~eedor c-n concepto dP Litulctr de derechos agrarios~ 

!"H:GtlNDO TRJ13UNAJ. COLEGIADO DEI. SEGUNDO CIRCUTTO. 

f~mp<tro DirücLo CJOl/93.-Miguel Lucio Obreqón.-0 de febrero de 1994.

Uri<lnimidtld de votoH.-Pn11ent:•~: Enrique Pércz Gor1zálo2.-S~cret..~ritl: 

Vi .-Jney Gut.j érrez Vel._;sl""]Uf"-!Z. 

••' Tes1s Jur1nprudcnc1ales en Mat:.:-rtc.'l Agraria, Procuraduria Agrario'\, Direcci..6n 
dP- Comun1cac1on Soci~l. S de mdyo29, 3er. Piso, Col. Centro, C.P. 06000 México 
IJ.t-·. i-'d.f"JS. lQ"J-109. 
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PRESCRXPCXÓN AGRAR.XA. NO PROCEDE RESPECTO DE TXERRAS NO PARCELADAS POR 

LA ASAMBLEA GENERAL DE EJXDATARZOS.- Conforme iJI articulo 56 de la J.ey 

Agraria, l~ Asamblea de C<lda ejido con laa Corm~lidddc~ provistas a tal 

Pft!Ct~o t:~n Jos «lrtículo:'; 24, 28 y 31 de CS.-1. l.ey, podrli deLermina.r el 

'Jest.ino de lc1n tierr..-i:'> que no est:Jn for.mctlmentc parcclddas, t"?fecLuar 

p.lt.ccl.1miunto, rc~conocer Hl parccl.nmit"J11to económico 

regulnri zar la t:ent!nCict de lo::; posesionario~" o d~" qu.ictu~H c;drcZcdn de? 

lo~~ ccrtiJ it.:c.ldos 1.::orrt.'!='.>pondicnte~. D•? t_dl n1n.ner.1 que no e:; dc1ble el 

r·ec-onocin1.ienLo d.:- dt.."r.er:::ho!l ~H-Jr.tr ios o dt! un t!jidal<oJrio uobre Licrras de! 

común cu<..1.ndo lc.1 As.-tmblcd no hu dcL•_.rrnin.idu el destino de 

t.it.~rra!-1 y eft~ct-u<l.do el purct.~ltJmi(:-nLo con las fot·m<ll idndeg que la ley 

•:-xi ge, ni por er1dt. .. proc::ede l..J ctcción dP pr·c-scr ipción pla~r. enta acción 

t~xiqP c1u•~ ':-1 dCtor. nP.1 poncedor en cnnc.::Pr>to de t·it_u)dr de derechos 

<HJr<':tr.io$. 

SJ:-:GUNDO TRlBUN/\J, COL8GIAOO Df!l, SEGUNDO CIHCUlTO. 

Amp.lro DirecLo 901/~3--Miqucl Lucio obn:.:-qón.-8 de .f<.!br(~ro de 1994.-

IJn.-tnimidad de vot.o~~.-Poncnte: E11rique P0rez Gonzá1ez.-Secretar~a: 

Vi;1ney ~tlt.iérr~z VeJ~S(lllt!Z. 

PRESCRZPCZÓN ADQUXSZTZVA EN MATERIA AGRARIA. TÉRM7NOS PAR.A SU CÓMPUTO.-

! • .J insLit.ución rc]dl.iVd. el ld prcsccipción adquisitivu estaba proscrita 

,_..,,1 r la Lt'."!y Ft ... de r.:i J de Rr. (arma /\g ril r i J, pue~ este respecto, el 

..irt_iculo ~1;;~ s<"!fialahu que 108 derc~chos qu~.o" ~obre bienes agrarios 

.1•ici.ui:·ierdn lo:-; nllc.leo:o de población eran ..tliendbl~s, imprescriptibles 

inLr:.-insmisiblcs; en con,ecuenciJ, y t~oda vez que l.-1 

1111'.!V.i L .... •y /\qr-.--is i..t que (~n1_r6 en vi9or· el veint..i~1ete de Lebrero de mll 

11 .. v•·•;11•nt.o~ novcnt~ .. 1 y do:_;, :;i pr:\.'.!'Vt.~ l..i pres.l:r.ipc::ión como un."l í.orma de 

.1.tcp1i r ir d1-.r•"C:ho::\ .1gr .. 1rios inciividllal.:.~s, el cé>tnput".o d,,_-..1 tiempo de la 

pu~•t~:.;1(·::.n .:-;uJn put!dc incluir .tquel que s~ t.enq.i d pur.:Lir de 1 .. 1 misma 

J••r.:::tl...t. 

l'P lMt-:P TH l BUNAl~ COLEGIADO 01::1, NOVENO CIRCUITO. 

f\.mp.1ro D1rect.o.-24/94.-Comisar.iado Eji.dal de '"El Socc:tb6nn, municipio de 

Villd de R•::yes, Z.L.P., y ot.ro:i.-10 de marzo dt.~ 1994.-Unanimidad de 

Gui.l.lermo Bal.t.::tSLJZ: 

!>a lc..1zc:1r Tre_jo. 

Al Ved r·. -!>ecreL..tr i o: Guil.lermo 
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